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sentacián ciudadana en la Comisión
de Construcciones escolares de la 
provincia de Zamora a doña Sara 
Fernández Gómez, doña Aurelia Par
do, D. Adolfo Velayos Valencianas y 
D. Daniel Arroyo Ufano. —  Página 
882.

Otra ídem id. id. de la provincia de 
Salamanca a doña Celia González de 
Kspcrahé, doña Victoria Adrados 
Iglesias, D. Nicolás Escanilla Simón 
y D. Angel Luengo Encinas.— Pági
na 882.

Otra disponiendo que D. Francisco Es
tove Botcy, Profesor auxiliar num e- 
rario de la Escuela especial de P in 
tura, Escultura y Grabado, de esta 
Corle, se encargue del desempeño 
de la Cátedra de Grabadlo calcográ
fico.— Página 882.

Ídem que D. Enrique Martínez 
C'ubells, Profesor auxiliar numera
rio de la Escuela especial de Pintu
ra, Escultura y Grabada, de esta 
Corle, se encargue del desempeño de 
la Cátedra de Pintura decorativa.—  
Página 882.

> W m  re solv iendo las reclamaciones for
muladas por Maestras contra los 
nombramientos provisionales de des
tino por el sexto turno del artícu
lo 75 del Estatuto vigente*, conm ni- 
dm  en la. arden ác la Dirección ge
neral de Primera mseñnza de 8 de 
Mayo último (G a c e t a  del 17).— Pá
ginas 882 a 884.

¡ Otra ídem el expediente instruido pa
ra la adquisición de 35 Bibliotecas 

i permanentes con destino a otras
í tantas Escuelas nacionales y  G ru -
^ pos. escolares.— Página 884.
* ’Oüm disponiendo se organice mm C ó - 

loma escolar de vacaciones para n i - 
Mm de las Escuelas nacionales de Las 

} Burdos fFaceros).— Página 884.
i  Btrm concediendo la excedencia a doña 
v Mari®, del Carmen Paulo Hendía,

Maestra de Benifayé {Walemem}.—  
Páginas 884 y 885.

disponiendo se cumpla ’eñ snH 
propios términos la sentencia dic - 

■ toda por la Sala de lo €onienioso-
administrativo del Tribunal Supre- 

' mo en el pleito promovido por doña
Sofía Medina Melién, contra la Real 
Orden de 5 de Junio de 1925.— P d g i-
m m

%tra concediendo a D. Manuel Nüñez 
de Arenas prórroga por un año de Id 
pensión que disfruta para estudios 
"en Francia y Bélgica;, y a D. L e m a r - 
'do Prieta €asf)'o una pensión, por 
dos meses para ampliar estudios en 

¿ Alemania*— Página 885*
í ídem la autorización ministerial 

para el legal funcionamiento de la 
"Asociación de Maestros nacionales 
de la provincia de Granada.-— Fagi
na 885. ’

'&$ta admitiendo la renuncia del car
go de Catedrático numerario de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central a D. José O rie - 
fju y Gas set, y disponiendo su baja 
en el Escalafón general de Catedrá
ticos de Universidad.— Página 885. 

&frea ídem id. id. de la Facultad de 
Derecho de la. Universidad, de Gita
nada a D. Fernanido de ios Ríos y 
'TJrruti, y disponiendo su baja en el 
Escalafón general dq Catedráticos  

\ de Universidad.— Página 885.

Otra ídem id. id. ele la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central 
a D. Luis Jiménez Ásúa. y dispo
niendo su baja <>vi el Escalafón ge
neral de Cátedraticos de U n ievrs i- 
dad.— Páginas 885 y 880.

O/m ídem id id. a D. Felipe Sánchez 
Román y Gallifa, y  disponiendo su 
baja en el Escalafón general de Ca
tedráticos de Universidad. —  Pági
na 886.

Otra ídem id. M  de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 'Sala
manca a D. Alfonso García Valde- 
casas y  García Valdecasas, y atspo
niendo su baja en el Escalafón ge
neral de Catedráticos de Universi
dad.— Página 886. .

Otra nombrando en virtud de concur
so de ascenso a D. Enrique Viñao 
Lalaguna y  a D t Enrique Muñoz Ve
ga Profesores de término de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Zaragoza y  Algcciras, respectiva
mente.— Página 886.

Otra resolviendo él expediente instrui
do a instancia de D. Manuel Casta
ños Agáñiz, Profesor auxiliar nume
rario de la Escuela especial de Pin  
tura, Escultura y Grabado, de esta 
Corte, solicitando se instruyo: el ex - 
péáienict de capacidad.— Página F>86.

Otra ídem id. instruido con motivo de 
las instancias de las entidades de 
Palma [Baleares), Las Palmas {Ca
narias) y Mérida, solicitarmo una 
subvención para organizar en el pre ... 
s:ente año Colonias escolares.,— Pá
ginas 886 y  887.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las pla
zas de Maestros y  Maestras de Sec - 
cién que se cormgmm en la relación 
que se inserta.— Páginas 887 a 889,

Otra ídem se consideren memdm con 
m réeter defm itw o Im  ocho Escuelas 
nacionales que se mencionan,-— Pá
gina 887.

Otra ídem se consideren creados con 
carácter definitivo los Grupos esco
lares “Joaquín Costa™ y  “ Concep
ción At-enal™, de esta Corte.— Pági
na 889 y 890.

Otra ídem que doña Avelina Tovar 
Andrade cese en el cargo de Direc
tora de la Escuela Normal de Maes
tras de Euesca.— Página 890.

Otra nombrando Directora de la Es
cuela Normal de Maestras de Euesca 
a doña Eulogia Gómez de la Fuente } 
Profesora numeraria de dicho Gen- 
tro.-—Página 890*

O tm  disponiendo asciendaa la cate
goría de 4.000 pesetas anuales don 
Garlos Iglesia Fariña* Profesor de 
Educación física del Instituía na
cional de Segunda enseñanza de 
Lugo.— Página 890.

úira declarando desierto; el concurso 
previo de traslada anunciado para 
lé provisión ele la 'Cátedra de Mis lo
ria Natural, vacante en el Instituto- 
nacional de Segunda enseñanza de 
Osuna.— Página 890.

Otra ídem id. id. anunciado para pro
veer la Cátedra de Filosofía, vacan
te en. el instituto nacional de S e 
gunda enseñanza de Chuna.— Pági
na. 890.

Otra nombrando a IX Jorge SilvefU y  
Loring , Marqués de Süv-eta. m esar  
jurídico de la Junta de Patronato

que rige la Casa de Salud de ‘Sania 
Cristina, Escuela de Matronas.— Pá 
gina 890.

Otra anunciando un tercer concursó, 
para la adquisición de pianos y ar- 
moniums con destino a Escuelas na-, 
dónales de primera enseñanza.—  
P  á gi na 890.

Otra resolviendo el concurso anuncia
do para adquirir mesas de tablar ó, 
horizontal, de cuatro y de una pla
zas, con sus correspondientes sillas, 
con destino a Escuelas Nacionales 
de Primera enseñanza— Páginas 890 
y 891. i

Otra ídem id. íd. de seis y de dos pla
zas, con sus correspondientes sillas, 
con destino a Escuelas nacionales dé, 
Primera; • enseñanza.— Página  891. 

Otra ascendiendo al sueldo de 3.500 
pesé tas & tos Maestros que se men
cionan, y anulando los ascensos otor
gados por las Reales órdenes que se, 
indican.— Págm m  891 y 892»

Otra disponiendo se cumpla en sus, 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sata de To üoñieneioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por doña 
Teresa Lambe a Benaúl, contra la 
Real orden de este Ministerio de 27 

, de Diciembre de 1926— Página 892. 
Otm. mnÁtirimnáo la celebración en 

Barcelona, durante, el año actual del 
“ V I Congreso de la Federación In 
ternacional de Uniones Inielecíwa- 
les” y  disponiendo tenga carácter 
oficial, M g m  celebre sus sesiones 
durante los días 20 al 25 de Sep
tiembre préxém®* bma él Patrona
to del Gobierno de S. M. -— Página 
892.

Ministerio de Fomento.
Redi orden disponiendo se adicionen 

tos párrafos que se indican ait ar
tículo 55 del Reglamento ele Trans
portes mecánicos aprobado por Real 
orden de 22 de Junio del año mctuál4 
Págim-s, 892 y  893.

Otra, ídem qm  di Reglamento de 2 2 dé. 
Junio del aña actual pmra M  éxplo- 
tración de los tramspmtm meeú ni-* 
eos por carretera, se adietomn toé 
apartados que se ind ican — Pági
nas 893 y  894.

Otra ídem que para el mes actual rijan  
en España los precios míe se indi
can para la venta del plomo en ba
rra y elaborado y para la compra 
del plomo mojo, referidos a. la tone
lada métrica.— Págmm 894.

&tm ídem que áummt® la msemcm dé 
esda Carie del Ministro de: este D e - 
pmrtmmento quede encargado él, D i 
rector general de Obras públicas del 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio.— Página 894.

M in is te r io  d e  T r a b a jo  y  P r e v is ió n .

Real orden disponiendo- que. D. Juan 
Arfaría. Sendones y  ZX. Juan Jiménez 
Quüez se trasladen a Varsimia para 
asistir, en representación .del Go
bierno, a Im  sesiones del Congreso 
Internacional de Esladísíica.— Pági
na 894.

Otra disponiendo se entienda rectifi
cado en. el sentido que se indica el 

: apartado- b ) del número í.® de la Real 
orden, de 9 de Junio; de 1928., inserid
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en la G a c e ta  del día 23 de referido 
■mes y año,— Páginas 39 i y 895.

Otra aprobando con carácter definiti
vo la Carla fundacional formulada 
por el Patronato local de Forma
ción profesional de Las Palmas.—

• Pag mas 895.
Otra nombrando a D. Francisco de Zu - 

v¿llaga Presidente del Patronato lo
cal de Formación profesional de G i- 
jón.— Página 895.

Qlra- disponiendo que. entretanto no 
esté ultimado el Censo profesional 
de patronos y obreros, se abstengan 
los organismos paritarios de. hacer

# proyectos para ordenar determina-  
das'instituciones basados en la mu
tualidad'.— Páginas 895 y 896.

Otm ídem que las Comisiones mixtas 
, jj Comités par i tari os- ■ remitan los do
cumentos- que -se indican a la Secre
taría de la Junta administrativa.—- 
Página 896.

Otra nombrando a.D . Eloy Pedros Lo
zano Geómetra Auxiliar de segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos, y dis
poniendo sea amortizada la vacan
te de Geómetra'Auxiliar de tercera 
clase.— Página 896.

O'tra declarando en situación de super
numerario a D. Mar vino Gime no 
Amü , Geómetra Auxiliar de tercera 
clase.— Página 896.

Otra nombrando a D. Fernando Port 
B o íl Ingeniero de entrada del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos; y dis
poniendo. que a D. Martín Jiménez 
Daza, y D. Tomás Rodríguez Bachi
ller se les reconozca el derecho a 

' ocupar las vacantes que ocurran en
* la última categoría del Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos.— Página 896.
Otra sobre re cono cimiento de dietas 

a D. Lucrecio Ruiz Valdepeñas rdvi
lla. Ingeniero de entrada del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos.— Pági
na 896.

Otra declarando que los premios, tang
ió ordinarios como extraordinarios, 
que por este Ministerio se concedan 
a los alumnos de todas las enseñan
zas industriales, podrán consistir en

• W  abono de cantidades en metálico, 
o en satisfacer a los alumnos los 
gastos que ocasione un viaje dé

’ prácticas para perfeccionarse; en 
España o en el extranjero, m  los 
estudios cursados. —  Páginas 896 y 
897.

Otra autorizando la circulación y usó 
legal en España de la balanza semi- 
áutomáíica “ True Weig System” , de 
í 0 kilogramos de alcance.— Página 
897.

Otra delatando- en situación de super
numerario a D. Ricardo Ríos Bala
guer, Ingeniero Geógrafo segundo.—  
Página 897.

O ír a concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Santiago Díaz Pa
gel, Geómetra Auxiliar de tercera 
‘dase de Ingenieros Geógrafos.— Pá
gina 897.

©ira prorrogando por un mes la l i 
cencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando . D. Fernando 
'Harinosa' Erasquin, Geómetra Au
xiliar de tercera clase de Ingenieros 
Geógrafos.— Página 897.

Gira declarando en situación de su
pernumerario a D. Agapüo 'de

' ' tro Ruiz,' Topógrafo Ayudante p ri
mero de Geografía.— Página 897. 

Otra'ídem id. id. a D. Luis Barco Ba
dana. Adm Liis tva i i'vo -  Calculador.—. 
Páginas 897 y 898,

Otra autorizando al Director general 
del Insiitulo Geográfico y Catastral 
para que durante veinte días salga 
en comisión del servicio, con dere
cho a dietas y viajes por cuenta del 
Estado, a inspeccionar los trabajos 
y servicios que se indican,-^Pági
na 898.

Otra relativa al reconocimiento de 
dietas a 3. José Barriga: González, 
Topógrafo Ayudante tercero de Geo
grafía.— Página 898.

Otra ídem íd. íd. d D. Alejandro Teje
dor Sanz, Topógrafo Ayudante ter
cero de Geografía.—Página 898. 

Otra determinando la forma en que ha 
de estar -constituida la Junta Con
sultiva de las Cámaras Oficióles de 
Inquilinos, ínterin quedan organi
zadas dichas Cámaras Oficiales 
Páginas 898 y 899»

Oír a. dando disposiciones para la re
constitución de la Junta Consultiva 
de Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana.— Páginas 899 y 906. 

Otra aprobando con carácter defin iti- 
vo la Carta fundacional formulada 
por el Patronato local provisional 
de Formación Profesional de Valla-. 
doliá— Página 900,

Otra disponiendo se constituya en la 
forma que se indica la Comisión 
mixta de Trabajo en la provincia de 
Alava— Página 900.

Otra anulando las elecciones de la cla
se patronal de Los Comités de Co
mercio y de los Rumos de la A li
mentación de La Coruña y dispo
niendo se convoquen nuevas elección 
nes parada representación de dicha 
clase en los citado? Comités pavita- 
píos. Páginas 900 y 901.

<étra nombrando a los señores que se 
indican Vocal patrono efectivo y Vo
cales patronos suplentes del Comité 
paritario de Agua, Gas y Eléctrici 
dad de Zaragoza.—Página SOI. 

Otra declarando cesante a I). Desiderio 
Fronce Gómez,, Ayudxmtéc te rm m  éel 
Cuerpo técnico de Ayudantes de Es
tadística.— Página 901,

Otra disponiendo que D. Ensebio Sua- 
si Viñas pase a prestar sus servicios, 
a la Subdirección de Formación P ro*  
festonad, en concepto de Vicesecre
tario de la Junta Central de Forma
ción Profesional.— Página 901.

Otra ídem que D. Eusebia Suasi Viñas 
cese en él cargo de Secretario de la 
Comisión mixta y de los Comités pa
ritarios de la Industria Hotelera, de 
Madrid.— Página 901.

Otra designando a D. Domingo Romero 
Grande para el cargo de Secretario 
de los Comités paritarios de Ja In 
dustria Boletera de Madrid.— Pági
nas 901 y 902.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Julián Merás Váz
quez, Topógrafo Ayudante segundo 

j ée Geografía.— Página 902.
I Otra dando reglas para la constitución 
* de. la Comisión arbitral de /<*

tria azucarera de la Zona leonesa,^* 
Página 902, /

Otra designando a los señores que sd, 
mencionan para ocupar vacantes e?i 
el Cuerpo de Topógrafos Ayudante«; 
de Geografía.— Pag ína 

Otra disponiendo se incluya en resul
tas la Cantidad concedida al benefi-* 
ciario, del Régimen de subsidio a fa* 
milias numerosas, del año 1928, don 
Julián López Bueno.— Página C ; i 2. 

Otra rectificando la 'concesión de lo$ 
" beneficios del Régimen de subsidios 

a familias numerosas concedido $ 
D . Manuel Blázquez Jiménez, vecina 
de Salamanca.— Página 902.

Otra ídem íd. íd. otorgado a D. An* 
ionio Bartolomé Blanco. —  /''Trinas 
902 y 903.

Otra ídem íd. íd. concedido a D. En* 
rique Vinader Tirado. —  Página 003.

M inisterio de Economía N acional.

Real orden dando disposiciones para M 
inspección de abonos. —  Página 903. 

Otra disponiendo quede en suspenso la 
aplicación de la Real orden de 30 
dy Noviembre de 1927 y Real decretó 
de 29 de Septiembre de 1928, mién* 
tras se lleva a cabo 1% reorganización 
de este Ministerio.— Pagina 903.

O tra1 disponiendo que el Ingeniero 
Montes D. Fernando Nájera practi* 
que un estudio referente a la indu$* 
tria corchera española.— Página 908,

Administración Central. 
'f *

H a c ie n d a . — Delegación del Gobierstá 
de S.M. en el Banco de Crédito In- 
chis! rial.— Petición de D. Mateo Bo
tija Martínez de auxilio para su in
dustria “Fabricación de accesorio^ 
para automóviles y cromado de me* 
tales.— Página 903,

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d ĵ 
Administración. •— Rectificación 'a| 
concurso de Interventores de fondos 
y Jefatura de cuenta^, publicado et$ 

. ¿a Ga c e t a  del 9 de Julio próximo pa* 
sado. Página 904.

Dirección general de Sanidad.-— Convo
cando concurso para proveer el car
go de Secretario-Intérprete de la Es
tación Sanitaria del puerto de Sari* 
tander.— Página 904.

In s t ru c c ió n  pú b lica .— D irección  ge* 
neral de Primera enseílanza.— Citañi
do a los representantes e interesa4 
dos en los beneficios de las Funda* 
dones que se indican.— Página 9(M 

Fom ento.—  Negociado Central.— Nom
brando, por segunda vez, en turno dé, 
cesantes, Oficial tercero de Adminis
tración c iv il de este Ministerio, con 
destino al Distinto forestal de Albah 
ce te, a D. Juan Ramón Somoza Vdz* 
quez.— Página 904.

A n e x o  ú n ic o . —  Bo lsa . —  Su b a s t a s .--» 
A dm i n i stració n  p r o v in c ia l .— A n u n *»
CIOS DE PREVIO ¿MGÜ DEL BüílCO d4 
España {Madrid y Zamora) ;  Casé 
Inglesa de mueblos y decoraciones¿ 
Ordenación de Pagos de la Caja ge* 
neral de Depósitos; Sindicólo Indn9%
ir-M : La ?J(/uiía!:ir.« ' ̂ ^mlaciór, Jifa
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sillo); Colegio Notarial de Valencia; 
Sociedad Española de Edificaciones  y  Publicidad; La Hádense; >unía  Sindical del Colegio de Agen les de 
Cambio y Bolsa ele Madrid; Compa

ñía minera de Iktdajoz; Compañía 
minera de Vülaguliérrez; Sociedad 
Española de Construcción En ral; La, Mundial y* Juzgado de primera  
tanda  de Albacete, Falcety Distritos

del Centro. Congreso, Inclusa; y  La
tina, de Madrid; distrito de la Pla
za. de Vallarlo lid, y  J uzgado de pr i
mera instancia ae Y él cz Málaga.— 
EDIC TOS.

PARTE OFICIAL
S'. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

(q. D. g.)t S, M. la R e i n a  Doña Victo
r ia Eugenia,  S. A, R. el Principé de 
Asturi as  e I11faoi.es y demás personas 
de ia Augusta Real Familia,  continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 1 .3 2 3 .

En el expediente y a u t o s  de : com
petencia en t re  el G o b er n ad or  civil 
de Avila y el Ju ez  de p r i m e r a  ins-  
t anc  i a de d i c h a ea  p i tal, de l o s : cu a - 
l es r e s u l t a :  que en 6 de Noviembre  
de 1928, D. Dioni sio Sa lvad los de 
Paz,  deb idamente  represen tado ,  de
d u jo  ante el Ju zg ad o  de p r im er a  
i ns ta n c i a  de Avila demand a  de r e 
c o b ra r  l a  pose s ión  c o n t r a  D. G r e 
go r io  Crespo,  co n t r a t i s t a  de o b ra s  
y  caminos  de Avila,  aduc iendo  como 
he ch o s :  que el ac to r  e ra  dueño en 
p lena p rop ied ad  por  com pra  h ech a  
©n s u b a s t a  públ i ca ,  a los h e re de ros  
de D. Ignacio de Paz,  de una dehesa  
t i tu lada  Hervencias altas, si ta en el 
t é rmino  munic ipa l  de Avila, cons ig 
nan do  su s  l indes  p o r  los cu a t ro  
v ientos ;  .que la l inde Mediodía en la 
p a r t e  que s e p a r a  la finca d e r  predio 
‘Hervencias  bajas ,  p rop ied ad  de he
rederos  de I). Agus t ín  de Vega, se 
de te rmina  por  la ver t iente de aguasé 
per t eneciendo y aprovech an do  -Sal
vadlos  la ver t iente Norte,  y la del 
Sur  los he rederos  del Sr. Vega,  es 
táñelo expresamente  señ a lada  la l in
de por  t res  mojones  con la m a r 
ca GN y n u m er a do s  con los n ú m e
ros  50, 51 y 52, g rab ad o s  los dos 
ú lt imos desde t iempo inmemorial/ ,  
as í  como i a cruz y letras" cons igna-  « 
das en lo al to y pa r t e  media de dus 
g ran de s  p iedras  adh er i da s ,  n a t u r a l 
mente,  al sue lo ;  que -desdeMichos  
do3 y linea imag i nar i a  que los une, 
hac ia  el Norte y h a s ta  ios l imó es 
Je i a íi n c a , e si a b \  en q u 1 o l a v p a - 

posesión  el d em an d an te  de Aje 
m momeo! o de la c o m p ra  d e 1 a de - 
feeaa >Uüas, y en Guio

t iempo cul t ivó y ap rovechó  con sus  
g an ad os  o con los que tuvo a bien 
a r re nd ar ,  la total idad dM te rreno  
comprend ido  ent re  los a lud idos  lí
mites,  sin que j a m á s  fu e ra  inqu ie 
t ado ni p e r t u rb ad o  en su poses ión ;  
que el demandado,  Gregor io  Cres 
po, adq u i r ió  hace t iempo el derecho 
de exp lo ta r  una can t e ra  de ad o q u i 
nes ,  s i t a  en el cordel  de gana do s  
que a t ra v i e s a  la dehesa Hervencias  
b a j a s  p róximo p o r  el a i re  Norte a 
la l inde Mediodía de la finca Her
vencias  a l t as ,  t en iendo en la c i tada 
c an t e ra  el Crespo  v a r i os  obre ro s  
ded icados  a s a c a r  y h a c e r  ad o q u i 
nes p o r  cuen ta  de aquél ,  que  vende 
y h ace  %uyo el p Fe c-io de los ad o
quines '  vend idos ;  que el 15 de Abri l  
de 1928, y sin dudá  por  l l e ga r  a los 
l ímites  dé la haca  del demandan te  
y conveni r l e  al demandado  seg u i r  la 
explotación de su  ca n te ra  en la p a r 
te corTrespond ieñfe  al dominio  del 
pr imero,  Te escribió u n a  cai ta,  que 
u 11 ía a l a '  d e m a n d a , en hi ::u ;«V je 
proponía la compra del trozo com
prend ido  en t re  el cordel  y cier to ca 
mino,  con tes t án do le  el ac t o r  que no 
e n t ra b a  en su  p ro p ós i t o  r e a l i z a r  la 
venta del t er reno,  pero que cuando  
r e g r e s a r a  a Avila se e n t e r a r í a  de 
lo que p re t end ía  y si se l legaba a 
un convenio podr ía  explotarla en 
a r re nd am ie n to ;  que a pes'ar de i-a 
negat iva del demandante a ia pet ición 
de venta,  y s in  e s p e r a r  el d e m a n d a 
do su  regr eso ,  s iguió  exp lo tando  la 
can tera,  in t ro du c i énd os e  y sacando  
adoq u ine s  en el mes de Jun i o  de 
1928 en la deh esa  Hervencias  a l t a s ,  
en ia que t ambién  sa h ic ie ron  ad o
quine^,  hab iendo  a l gunos  de el los 
ap i l ados ,  as í  como el desperd ic io  de 
los ya  vendidos  y a r r a n c a d o s  p o r  el 
demandado ,  que p a r a  s ac a r l o s  del 
s i t io en el que se ob tuv ie ron  por  
los dominios  de Salvadnos h a s t a  el 
camino a que hace  re fe re nc i a  la in
d icada c a r t a  de Crespo ( s i c ) ; y que 
pues to  al hab la  el Sal va dios? con el 
Crespo  pa ra  z a n j a r  el asumió a m i s -  
t o s a m e 111e, e 1 dema n d ad o en vez dé 
recono cer  el desp  ¡jo y ab o n ar  al 
a d o r  el valor  de ios adoqu ines  ex
t r a í dos  en ía ca n te ra  de que era  
dueño y el i m p o r t e . d e i  daño c a u 
sado a l  ex t rae r los ,  h a n -  ’ n-,  v . 1 6  m i -  

c ar los ,  se gu i a 1 n i n e r tu j ¡ < m o -
vec l iándose de la poseso • * i un

jo el p re tex to  de que t acaba-  p iedra  
de t errenos,  s i tu ad os  en el cordel  de 
ganados,  no obs t an t e  cons ta r le ,  porj 
h ab er s e  hecho el desl inde rec ien te 
mente,  que ia ex p res ada  vía p e c u a 
r ia va d i s t an c i ad a  p r óx im amente  
dos m e t r o s  de la l inde Mediodía dg 
la dehesa  Hervencias  a l tas ,  s e g ú n  
a te s t ig u an  los* mojones  VP’ 109, YF’ 
130 y  V P ’ 131, y s i empre  por  fu e 
ra  de la misma ,  y después  de con
s ig n ar  los  funda men tos  de de recho  
que creyó opor tun os ,  concluyó con 
la súp l i ca  de que,  p rev ios  los t r á 
mi tes  l egales ,  se d ic ta ra ,  en su día 
sen tenc ia  por  la que s‘e de c l a r as e  
haber  l u g a r  al inte rd ic to de re co
b r a r  y re t ener ,  o rdenando  que in
medi a t am ent e  se r e p u s ie ra  al actoi:  
en la posesión  y t enencia de la p a r 
te de la dehe sa  Hervencias  a l t a s  
que en la demanda  se des l indaba y 
dé la que hab ía  sido despo jado  p or  
el co n t r  a ti si  a G r egor  i o Cr e sp o, c >n -  
denando  a és te  a hace r lo  asi ,  a que 
sé abs tuv iese  en *0 suces ivo de ha 
cer  den t r o  de sus  l ími tes  cu a l q u i e r  
o tro acto  de dominio,  a 10 indemni
zación de d año s  y pe r ju ic ios  c a u s a 
dos en la finca y a las costas del juieio.: 

Que t r a m i t ad o  éste,  y en p rá c t i c a  
de p rue ba s ,  el G o b er n ad or  civil de 
la p rov inc ia  de Avila, de acuerd o  
con el in f o rme  del Abogado del E s 
t ado,  r eq u i r ió  de inhibic ión al J u z 
gado,  fu n d á n d o s e  en que en la. ce r 
t if icación de ac t a s  de deslindes'  an
t e r io res  de v ías  p e c u a r i a s  p re s e n 
tad a  por  Crespo,  apa r ec e  la de u na  
l evan tada en el año  1899., en l a que 
se descr ibe  la operac ión  de desl inde 
del cordel  de re fe renc ia ,  diciendo,  
en lo que a la cues t ión  a fec ta ,  que 
van f i jando la a n c h u r a  de la vía 
h a s t a  l legar  a la l l a ma da  Bisca..del- 
Lobo,  al s i t io  en que del camino  Ca
r r i l  a Aldeagordi l lo  se s e p a r a  una  
vereda,  en ía cual  ge h a l l a  un coto 
de p iedra  cor t ada ,  con tas ind ica
ciones CN 53 caído,  que d e t e r m i n a  
la r ay a  d iv isor ia  de la d eh esa  de las 
Hervencias ,  p r óx ima  a la cual  que
da, dentro del c o r d e l  u n • manan t i a l  
que se hal la  por  -ene-i má- de la l la
mada Fuen te  del Lobo, y que seg u i -  
érmenle se encon t ró  o t ro  coto en l a  

misma raya ,  con s t i tu id o  por  una 
cruz y las c i f r as  CN 52 p icadas  en 
el canto  más al to de una r i s ra ,  y en 
esle s i t io s usp en d i e ro n  las opera -
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ciones, transcribiéndose en la m is
ma certificación otros particulares 
de actas de deslinde posteriores, en 
que probablemente alguno de los 
puntos que se señalan coinciden con 
los cotos CN 51, 52 y 53, pero por 
110 mencionarse és*tos no permiten 
en una crítica severa de anteceden
tes que por la Administración pú
blica, sin otros daños, se afirme co
mo deducción de esas actas, dicha 
c o n c,l u s i ó n ; que r e I a c i o 11 a n d o 1 a e x- 
tracción de la cantera s»-gún el pla
no en el que aparece enclavado so
bre el coto CN 52, con lo consig
nado en el acta de deslinde de 1899, 
en la que se . sitúa la vis. pecuana  
que se deslindaba sobre los culos- 
CN*53 y CN 52, puede afirmarse que 
la cantera está en parte sobre la 
vía pecuaria y en la paito que pue
da exceder su perímetro de la exten
sión del cordel no está precisamen
te extendida hacia la orientación  
Norte de la vía, sirio á la orienta
ción Sur, es decir, hacia la1 paite  
contraria de las Hervencias altas*; 
que en el deslinde posterior de l'J20, 
según aparece descrito, y señalado 
en ei plano del Sr. García el cordel 
de ganados, queda también él coto 
CN 52- como eje de la vía, y viene a 
reforzar la prueba que se deduce 
del acta de 1899; que eii el reciente 
deslinde de 1928, pendiente aún de 
Aprobación, tiene formulada oposi
c ió n  Salvad ios, y aunque no hay da
tos para concretar si su oposición  
se refiere precis'amente a que se s i
túe el eje del cordel sobre los cotos 
m encionados, debe presum irse así, 
puesto que la línea divisoria de su 
propiedad, según la demanda del in
terdicto, la forman los1 cotos CN 50, 
61 y 52; que esto sentado, a la Ad
m inistración corresponde el resta
blecimiento v reivindicación de las 
vías pecuarias, conforme al artícu
lo 1.° del Real decreto de 5 de Ju
nio de 1924, y a la misma, según el 
artículo 8.° de dicha ley. efectuar  
los deslindes de dichas vías, cuya 
Aprobación reserva a los Gobernado
res civiles el articulo 10 del mismo 
Real decreto, así como la'facultad de 
resolver las reclamaciones que se pro
muevan por los colindantes, conce
diéndose en el mismo precepto recur
so de alzada ante el Ministerio de Fo
mento, siendo también, por otra par
te, facultad de la Administración, re
conocida en ios artículos 15 y 18 de 
la mencionada disposición, la de con
servar las vías, disponer de sus fru
tos y hacer las concesiones de ellos, 
cuidando- de que las obras que se eje

cuten no dejen interrumpido el paso 
del ganado; y que en uso do las men
cionadas facultades, la Administra
ción, mediante acuerdo de la Asocia
ción general de Ganaderos, con perso
nalidad la.de ésta, delegada de la Ad
ministración, concedió a Crespo la 
explotación de una cantera situada 
sobre una vía pecuaria, en cuya po
sesión se le debe mantener por el he
cho de estar situada dentro de dicha 
vía, y a reserva de que los Tribuna
les, en el; competente juicio, de pro
piedad, por ser materia que les está 
reservada, hagan las procedentes re
clamaciones sobre el dominio.

Se acompañan al oficio inhibitorio 
certificación de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, en la que se 
hace constar que en 29. de Marzo de 
1926 se autorizó a D. Gregorio Cres
po Sánchez para extraer piedra de la 
vía pecuaria que, atravesando las de
hesas Aldeagordilio y las Hervencias 
bajas, donds hay usía cantera com
prendida* en la dehesa Aldea.go.rdo y 
Hervencias bajas; el traslado de la 

autorización al interesado; certifica
ción de actas de Id# deslindes de vía 
pecuaria efectuados, en 1899 y 1920; 
comunicación del Ingeniero Jefe de la 
Asociación general de Ganaderos de 
24 de Noviembre de 1928, manifestan
do que el expediente de deslinde de 
vías pecuarias del término de Avila, 
que empezó a efectuarse en Agosto de 
1928 y terminó en 12 de Octubre del 
propio año, había sido enviado a la 
Jefatura por el Perito delegado en
cargado de los trabajos, apareciendo 
en el mismo una ipstaneia de D. Dio
nisio Salvadiós al Gobernador civil 
de Avila protestando contra el deslin
de, por no estar conforme con las ope
raciones efectuadas, y que una vez 
estudiado el expediente por la Jefa
tura, se elevaría al Gobernador, ha
llándose, por tanto, sin aprobar hasta 
que dicha Autoridad resuelva con vís
ta de la propuesta que se le haga.

Finalmente, se acompaña un plano, 
suscrito por el Perito agríe-ola Rufino 
García, del que aparece que la cantera 
en explotación está dentro del cordel, 
según el deslinde de 1920, y de la lin
ca Hervencias bajas.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado, separándose del dictamen del 
Ministerio fiscal, accedió al requeri
miento de inhibición, estimándose in
competente para, conocer del asunto; 
pero apelado su auto por e! actor, la 
Sala segunda de lo Civil de ia Audien
cia territorial do Mau¿ ¡u, i.-íuur- 
midad con ei Fi>c;u, ■ ^solu

ción del. inferid y '.■» .com
petencia de. la jurisdicción ordinaria 
para seguir conociendo del vagocio, 
basándose en que la nota Hpica de los 
acios somelirb'-- a , ; --r ad
ministrativa es la de tener por objeto 
el cumplimiento de servicios o fines 
públicos; que en los hechos de autos 
no se encuentra ninguna de las carac
terísticas del servicio público, y en
tre interdictante e interdictado no 
mediasen otras relaciones que aquellas 
que rige el Derecho civil, las cuales* 
por su propia naturaleza, están some
tidas siempre a la jurisdicción ordi
naria; que, además, la acción de in
terdicto no se dirige contra acuerdo, 
resolución o acto alguno administra
tivo, sino contra la persona privada 
que, a juicio del demandante, inte
rrumpió legítima tenencia de dere
chos posesorios sobre heredad que 
reputa suya, y el artículo 1.° del Real 
decreto-ley de 5 de Junio de 1924 fa
culta. a la Administración para resta* 
blecer y reivindicar las vías pecuaria^ 
usurpadas, de donde se sigue que ln* 
terin no se manifieste en forma lega^ 
el acto posesorio prohibitivo o  condit; 
donador encaminado al estublecimiei& 
to o reivindicación aludidos, no es po
sible limitar a priori la actuación de 
la jurisdicción ordinaria flnvocáda; 
que el hecho de hallarse pendiente de 
resolución el deslinde de la vía pe
cuaria de 1928, prescindiendo ya efe 
que existan otros anteriores, no im
plica cuestión previa que impida la 
actuación de la jurisdicción ordinaria, 
pues con arreglo a la jurisprudencia, 
no cabe alegar cuestiones previas en 
asuntos de índole civil; y que el es
tado del deslinde atrás aludido no 
puede originar el conflicto que el auto 
recurrido califica de irresoluble, para 
la hipótesis de que la sentencia judi
cial ordenara que se repusiera y man
tuviera en la posesión al actor, y des
pués la Administración declarase que 
el terreno motivo del litigio pertene
cía a la vía pecuaria, porque Ir, sen
tencia de interdicto no es declaratoria 
de derechos, sino restauradora de he
chos que al amparo del derecho viven, 
ni produce exr^oruóo de osa juzgada, 
y por consiguiente, si la resolución 
que en el pleito interdictal recae res
taura ei estado existente a la fecha 
en que fuó perturbado, no es obstácu
lo para la eficacia de actos jurídicos 
posteriores, susceptibles de influir le
gítimamente en el hecho mandado 
respetar, .

Que ei Gobernador» de acuerdo mu. 
lo nuevamente informado por ei Afeo*
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\gado del'Estado, insistió en el reque- 
; tí miciito, surgiendo de lo expues to el 
í presento con file lo que lia seguido sus 
//Trámites.
'tv ‘‘'Visto el artículo primero del Real 

difcrcto-Ioy de 5 de Jimio de 1924 
j conformo al que: “ Las vías peeua- 
1 rías son bienes de dominio público y 
5 están destinadas al tránsito de los ga~ 

nados.”
En tal Concepto no serán suscepti-

> bles lie prescripción y no podrá ale
garse para su apropiación el mayor o 
menor tiempo que hayan sido usur-

. .padas, ni en ningún caso podrán le
gitimarse las usurpaciones1 de que 
sean objeto.

Corresponde a la Administración el 
res lab-lee i miento y  reivindicación de 

■ las vías pecuarias usurpadas, cual
quiera que sea i a fecha de su usurpa
ción. salvo los.casos en que se haya 

' legitimado conforme a las leyes, el
> lerecho adquirido, haciéndose la ad- 
} qnisieión irreivindicable.

Visto ei artículo octavo del propio 
Real decreto-ley estableciendo que: 
“Aprobada por el M inisterio de Fo-;

• mentó la clasificación de las vías pe- 
' euarias de un término se procederá 

al deslinde definitivo- de las de interés 
general o local, declaradas útiles para 
la ganadería, con sujeción a las re- 

í $las siguientes:
;< Primera. Se acordará la operación' 

por el Gobernador civ il de la provine 
&ia>. a propuesta de la Asociación ge
neral de Ganaderos, anuno'iaoido * la 
operación en el B ole tín  O fic ia l y  po# 
edictos» con quince días de antici-í 
pación,

. Segunda. El Gobernador c iv il de la 
provincia, nombrará delegado suyo 

, para ei deslinde ai Ingeniero o P erito  
agrkoia que le proponga la Asociación 
general de % Ganaderos, al que podrá 
acompañar a la práctica del deslinde: 
pna representación del Municipio y  de 
la tonta local de Ganaderos.

Tercera. Se colocarán hitos o  mojo-: 
ü.es y se levantarán planos de vías.

Cuarta. Se sujetará para el des-* 
linde, a la clasificación aprobada por 
$  Ministerio de Fomento y a ios docu
mentos y elementos de prueba indica-, 
dos en el articulo quinto. ¡

Quinto. En el acto del deslinde, ̂ el 
l Ingeniero o Perito  designado reivind i

cará en nombre do la Administración, 
conforme al artículo primero-, tocios 
los terrenos usurpados.

Sexto. Los hitos y gastos, del des- 
•linde serán satisfechos por los que 
.aparezcan intrusos, si existieran. De 
ja o haberlos, por el Ayuntamiento-. 
® so  de existir terrenos para la venta,

y  en último caso, por la Asociación.”
Vista la prim era parte del artícu

lo 2.° del mismo Real decreto-ley, en 
la que se previene que: “ Los propie
tarios colindantes podrán concurrir al 
acto del deslinde, haciendo las alega
ciones y presentando ios documentos 
que estimen oportunos al comenzar, 
las operaciones” :

Visto ei artículo- 10 de la repeti
da SoheraiíS disposición, consignando 
que: “ De las operaciones de deslinde 
se levantará acta por duplicado, con 
los pianos de las vías deslindadas.

Estas actas jse pondrán de manifies
to por el plazo de diez días en el 
Ayuntamiento.

Contra el deslinde podrán presen
tarse reclamaciones durante los diez 
días siguientes.

Una vez transcurrido este término, 
los Gobernadores civiles resolverán 
sobre las reclamaciones presentadas y 
dictarán providencia estimándolas, q 
desestimándolas y  aprobando el des
linde.

Contra la providencia del Goberna
dor se concede a los particulares y  a 
la Asociación recurso de alzada ante 
el M inisterio de fo m en to , en el piazo 
de quince días” :

V isto el artículo 16 del Real .decre
to-ley  de referencia, según el que: 
“ Pertenecen a la Asociación general 
de Ganaderos los productos de las 
plantas espontáneas y  los frutos de 
los árboles y arbustos existentes en 
las vías pecuarias, debiendo dedicar 
a la conservación de las mismas los 
ingresos que por. esos conceptos se 
obtengan” ; y

V isto el artículo 18 del m ismo pre
cepto, a tenor del cual; “ Cuando se 
necesite ocupar terrenos de vías pe
cuarias para minas, saltos de agua o 
demás obras de utilidad pública, al 
hacerse la concesión se cuidará de 
que las obras no dejen interrumpido 
el paso del ganado” :

Considerando:

Prim ero. Que la presente cuestión 
de competencia se ha prom ovido por 
el Gobernador c iv il de Av ila  al Juzga
do de prim era instancia de la expresada 
capital en autos de ju ic io  de interdic
to de retener y recobrar la posesión, 
de que este ú ltim o venía ronoeiendo 
en virtud de demanda entablada por 
D. D ionisio Salvad ios de Paz contra 
D. Gregorio Crespo con m otivo de la 
extracción de piedra de una cartera y 
elaboración, depósito y acarreo de 
adoquines en terreno que el actor es-* 
tima pertenecer a la finca, de su pro
piedad denominada Hervencias altas.

Segundo* Que el problema jurídico 
planteado en este ■ conflicto llene co
mo base el hecho de la extracción de 
piedra y elaboración, depósito y aca
rreo de acoquines por el demandado, 
pues si estas operaciones las ha rea-: 
lizado* dentro del cordel de las Mari
nas, se ha limitado a hacer uso del 
aprovechamiento que en 28 de Junio; 
de 1926 ie concedió la Asociación ge
neral de Ganaderos, y en otro easoy 
ha podido introducirse en la propie
dad particular.

Tercero, Que, por consiguiente, • es 
la determinación de la linde de la re
ferida vía pecuaria, por el aire de la . 
finca de Hervencias altas, propiedad 
del Sr. Salvadlos, la que puede mos
trar si existe un acto legítimo de ex
plotación de la concesión de la can-, 
tera, o bien una invasión en la pose
sión privada. j

Cuarto. Que sin entrar en el fon
do de la cuestión, es innegable, según 
aparece al fo lio  64 de los autos, que 
se halla pendiente de aprobación ad
m inistrativa un deslinde de vías pe-: 
euarias del término municipal de A v i
la, y que en el expediente de deslinde 
administrativo hay una reclamación 
del interdictante, correspondiendo a 
la Administración decidir, ante todo, 
sobre el alcance y  extensión del te
rreno de la v ía  pecuaria de que se£ 
trata. *

Quinto. Que si bien con arreglo a, 
constante doctrina en materia de con
tiendas jurisdiccionales, no cabe ale
gación de cuestiones previas en el .or
den civil, se vendrían a coartar las. 
atribuciones de la Administración si 
en este caso se admitiera la  posib ili
dad de una sentencia restitutoria* da
do que el deslinde del cordel, que goto 
a la Administración compele,, con 
arreglo a las artículos 8.° y  siguientes 
del Re ai decreto-ley de 5 de Junio d i ’ 
1924, es el medio natural de .que aqué
lla dispone para conocer hasta dónde; 
alcanza el dominio público de la. y fá  
pecuaria, conservando y defendiendo 
su posesién y  pudiendo llevar a eab© 
por sí misma el restablecimiento y 
reivindicación de terrenos perten i- 

.cíenles al cordel, si fuere necesario;' y  

Sexto- Que tales facultades, que 
en la esfera posesoria corresponden ® 
la Administración de un modo exclu
sivo, no impiden que el declarante' 
pueda en vía  c iv il ordinaria recabar; 
las declaraciones que estime perti
nentes acerca de su dominio y  pose
sión sobre la dehesa Hervencias altas, 
con las consecuencias jurídicas 
derivadas,
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■ (tenfo.irniándbme con lo cónsul lado 
por la Comisión perm anente del Con
sejo de-Es.tadg, •

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Adm inistrar ion.

Dado en Palacio a veintiséis de Ju 
lio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
.'El. Presidente del: Consejo de Ministros,

Miguel  Prim o  d e  R iver a  y  Or b  an®ja .

MINISTERIO DEL. EJERCITO

REAL DECRETO

N ú m . 1 .8 2 4 .
Vengo en disponer que el Inspector 

Médico de secunda clase, on situación 
de prim era reserva, D. Francisco T ri
v iño Valdivia, pase a la- de segunda 
reserva, por cum plir en esta, fecha, la 
édad que determ ina la* Doy de 2&L dé 
Junio de 1918.

Dado en Santander a tre in ta  de Ju»; 
lio de mil novecientos veintinueve.

A & E o n m
róMiaiití*^ efél EJérelt»,.

JlIIUa nE- ARDANA  ̂ X: CRESPO*

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO 
N ú m . 1 .8 2 5

A propuesta, del Ministro de lia Oa- 
bernación,. dé acuerdo con Mi Consejo 
dér M ieistm a y  -de conformidad' con el 
dictam en emitido por el Consejo de 
Estado,

Vengo m  dúemteF lo siguiente : 
Artículo único. Se aprueba el ad

junte; Reglamento complem entario de i 
los Reales d ecre tes estableciendo la, 
Restrieeién de Estupefacientes y  la 
form a de evitar su comercio y em
pleo abusivo.

Dado en Palacio a veintiséis- dé Jú -  
Mo d& mil: novecientos veintinueve.

A L F im m i
ET Mfmstí$ de lá Gobernación,

® bveíímaho, Ma r t ín e z . An id o ,  '

lté.gtem euto p a ra  la. re s tricc ió n  de 
estupefacientes.;-

CAPITULO PRIMERO

F in a lidad .— R égim en  y lím ite s  Ue la  
res tr icc ió n  de e s tu p c¡a c ien ie s .

Artículo 1.° La Restricción d:e Es
tupefacientes es un organismo crepen- 
diente de-L M inisterio de la Goberna
ción, afecto a,, la Dirección del in s ti
tuto Técnico de cornprobación y regl-

lo por una Junta  Social y  A dm inistra- 1 
iva. . .

Artículo 2.° Pretende la  Restricción 
le E stupefacientes:

a) Im pedir aplicaciones distintas a 
[as medicinales y científicas cíe esas 
substancias.

b) Evitar que se expendan sin pros-, 
3ripción justificada.

e) Luchar eficazmente contra las 
toxicomanías.

d) Cumplir las obligaciones im
puestas por los Tratados y Convenios 
internacionales.

Artículo 3.° Para los Pues indica
dos, la Junta Social y A dm inistrativa 
de la Restricción, estará especialmen
te, auxiliada de una Inspección, técnica 
y de r)\o brigada de de Agentes,- cu va 
actuación se regulará con arreglo a las 
paulas fijadas en el Real cieerefoUfey, 
núm ero 824 y las señaladas en este

Artículo 4.° La actuación de ése 
organismo alcanzará a  todo el te rr i
torio del Estado eopafíol, al de sus 
colonias y al de sus posesiones del 
Norte de Africa.

CAPITULO II
S u bstan cias re s tr in g id a s  y  n orm as á 
seg u ir  p a ra  au m en ta r o r e d u c ir  m  

núm ero

Artículo 5.° UMarátr sometidos a 
Iá Restricción todos Iw -p v o ^ ic te  y 
especialidades comprendidos' en el a r
tículo i d  del Real dccretodey núm e
ro 2.045 de 13 de Noviembre de 1928.

Artículo 6.° Pertenecerán igual
mente a la jurisdicción de ese organis
mo las especialidades nacionales, las 
extranjeras-elaboradas- en España y, en 
general,, todas: las* prescripciones que 
reúnan los requisitos que señala la 
base, b) del Real decrelo.-Iey,, núm e
ro  2.045..

Artículo- 7.a El éter? etílico, destina
do a usos industriales sei desnatura*- 
ll&ará añadiéndole el 2 por 1.000 de 
etilm ercaptan.

El adiciona-miento de etilmercaptan 
sa  efectuará- p er tos- InsípeetoresJ F a r
macéuticos de las: Aduanas: en e l mo
mento de su- im portar ioiv y si ei étei 
industrial fuese da* fabricación na&m- 
nalT antes: dé' sa lir da la fábrica*

Bí alguna industria necesitase*.utili
zar éter* etílico puro, previa Iá ju s ti
ficación necesaria, le será- facilitado: 

Artículo 8f.° El número de las subs
tancias estupefacientes podra aumen- 

1 tarse  o dism inuirse teniendo) presen
te los acuerdos- dar los organismos in  
ternacionales que actúen • con forme a 
Convenios* aprobados por Bépaña, y h 

; dispuesto* en la h a w  5.si del Real de- 
/ e fltá -léy  número 81141

CAPITULO II I

Junta  S o c ia l y  A d m in is tra t iv o

Artículo 9.® La Junta Social y Ad
m inistrativa, que estará formada poi 
los m iem bros. que se especifica en u 
base. 7.a del Real decrete-ley nú me 
ro 824, tendrá personalidad * jurídica 
autónoma, con las atribuciones cjuí 
de la expresada concesión se derivan 
hallándose, por consiguiente, faculta 

! da para, adquirir, enajenar y custodia: 
* los bienes muebles o inmuebles di

la Restricción dé 'Estupefacientes, p ré- ¡ 
viu aprobación del Ministro de la Go- | 
bernacióir, en los casos que. el Presi- l 
dente ae la Junta lo crea necesario* í 

Las designaciones hechas en la basq *
7.a del. Real decreto-ley número 824f; 
se entienden que conceden a iodos loó 
nombrados lá calidad de Vocales dé 
la Junta e igual dad de los derechos 
inherentes a  dicho cargo* de Vocal.

Artículo 10. El cargo de Vocal es 
incompatible con el de almacenista 
de drogas, producios químicos y es
pecialidades farmacéuticas, y salvo el 
representante de los Colegios jHTirma- 
eéiiticosv ninguno? podrá tener oficina 
de farmacia. i

Artículo1 AL La Junta actuará en 
plano y por la Comisión permanente. 

Serán funciones del Plenos 
a}- Ejercer' la alta inspección y  vi

gilancia de todos los servicios.
Hacer las propuestas que esti- ¡ 

me conveniente? e intervenir en' las j 
que puedan form ular sobre la R esfrie-' 
eión de Estupefacientes.

c) Proceder a la distribución de 
los ingresos del organismo.

d) Prever, con la mayor antelación j 
posible, las- cantidades * de estupefa
cientes necesarias para el abasteci
miento anual y adquirir los que h a y a ' 
fijado mediante concurso.

e) Revisar anualmente las cuen- 
tas dé l a ’ Restricción, form ular sui- 
presupuestos y aprobar la Memorial' 
dé gastes e ingresos, a cuyo efecto sé >t 
pasará una copia a> cade uno ae los 
Vocales^ con. antelación, do un plazo no' 1 
inferior a? quince días. \

f) La devolución de depósitos y j  
fianzas. : j

g) Designar los Vocales que, éft ] 
casos de ausencia o enfermedad:, han j 
de sustitu ir' m. los; que: formen; .la¿ (Dé- I 
m isión permanente.- !

h) Acordar, con árregío a M  base ¡ 
4T del íteaL décrefo-Ifeyf núm ero 8M, j 
las su apensiones- en oí ejercicio de la . 
protesten: yf clausura' de Tos5 establecí- | 
m ientes en  los casos a que haya lu- j 
gar: ■ . q

ij D istnbu ir oí' importe dé la» 
m ulten impurgt’aís.

j)- ra c il i ta rv ef cum píim ienta 3e\ 
í t ó  obL^acianes reíacibnadas con la^

: Restricción' dé'Eéiüpef a c ientos que pá- j 
ra 'E spañh  deriven de Ira lados o con- 
venios internacionales.

k) Publicar y divulgar M emorial 
anuales sobre/, los i ralmjos encomen
dados a la Juntu.

11 Determ inar las funciones qué 
delega en  ía Comisión pormanen{:e^ 

m) Establecer los depósitos • de es
tupefacientes* que considere indispen- f 
sables para  su lícita distrfoución. |

n) La resolución de cuantos asun-j 
tos no especificados en e t  Reglamento ; 
lo requieran. ■ j

o)' Presentar an u aJten te  ál Sécré- | 
ferio general dé. Relacionos EMériones i 
una estadística .del año anterior:. i ■

Artículo i$L El Pleno aeteariL poi? 
el sisteman da: delilv^racionés,, ponencias!' 
y votaciones nominales,, decidiéndose 
los* asuntos-por mayoría de votas^ 

Artículo' 13. Las reuniones1 plená- 
rias obliga lorias? serón cuatro a! año y 
se celebrarán.el día i.° d? cada liim es^ 
tre. Si este día. y los siguientes 
festivos, se celebrará la sesi^a él jgfr*. 
mer día M bil del mismo
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Arliculo 14. Pera que puedan ceie- 
’ Jwar.se las sesiones extraordinarias del 
fileno es condición precisa la asisten
cia de .fus miembros de la Junta, por 
I© menos.

Artículo 15. Cuando el Presidente 
m  asista a la sesión, hará sus veces 
«5 Vocal que le sustituya. .

Artículo 16. La falta reiterada de al- 
*án Vocal a las sesiones sin causa ju s 
tificada, se considerará corno renuncia 
del cargo, que el Pleno hará constar 
para que se cubra i a vacante en la for
ma correspondiente.

Artículo 17. Las sesiones empeza
rán por la lectura y aprobación del 
acta de la reunión anterior, tratándo
le  a continuación ote la labor realizada 
por la Comisión permanente en el in
tervalo de las sesiones plenarias y de 
los asuntos comprendidos en el orden 
«leí día, que llevará relacionados el 
Secretario, y de todos los demás que 
se planteen a iniciativa de alguno de 
|©$ componentes del Pleno.

Artículo 18. El resultado de las se
siones se consignará en el libro de ac- 

’ tas.
Artículo 19. Los Vocales percibirán

50 pesetas, de dietas por cada sesión de 
I&s: que asistan, y los gastos- de viático

' tiara los que residan f fiera., Los jn ié m -: 
•Veros: de la Comisión perm anente re c i- ; 

bífári 25 pesetas por cada reunión:
Artículo 20. La Comisión perm a- 

, liante estará constituida en la forma 
; que especifica la base 8.a del Real de- 
í  «reto-lev número 824, y por el carác- 
v'te r  do ejecutiva que esta misma base 

le confiere, será la encargada de cum
plir los acuerdos del Pleno y de vlgl- *■ 
lar la aplicación del Reglamento.

Serán* sus funciones:
a) Todas las delegadas por el 

Pleno..
b) La resolución provisional de 

cuantos asuntos de im portancia se 
¡planteen, que por su urgencia no per
m itan aplazamiento, sin perjuicio de 
cometer la resolución adoptada a la de
finitiva aprobación del Pleno.

c) Redactar las bases generales pa
ra la adquisición, en la cantidad ñjada

Tjpor el Pleno, de las substancias estu
pefacientes por concurso, salvo en el 
caso de tra tarse  ée productos patenta
dos, que por no ser aplicable este pro
cedimiento se adquirirán directam ente 
de los laboratorios productores.

d) Acordar la imposición de multas.

CAPITULO IV
E1 Presidente y Secretario de, la Res

tricción.
Artículo 21. El Director del Insti

tuto Técnico de Comprobación, como 
Presidenta de la Junta Social y  Admi
nistrativa, tendrá las siguientes atri
buciones :

a) Ostentar, donde convenga, la re- 
iwesentarión del organismo. j

b) Convocar las reuniones plená- 
ría y  permanente, cuando lo soliciten, 
por lo la mitad más uno de los
Vocaloa. *?» piando ta estime oportuno.

c> £**?**idir y convocar, con antela
ción s u b ie n te / la s  retín iones del Ple
no y Comisión permanente.

d; Dar cuenta y despachar con e! 
Ministro de la Gobernación los asun
tos de la restricción, que necesiten el 
conocimiento de la expresada siiporio- 
Mdad, y proponer las iniciativas y v?- 
* ?•?i-iris quo juzgue conveniente?

e) E jercer la 'inspección y dirección 
de todos los servicios y dependencias 
de la Restricción, adoptando las dispo
siciones convenientes a la buena m ar
cha de los mismos y a la adecuada, 
aplicación de las leyes y Reglamentos,

f) Encauzar y dirigir las sesiones 
y discusiones.

g) Ordenar toda clase de pagos y 
subscribir tocios los contratos que 1a, 
entidad celebre.

h) Acordar los castigos y recom
pensas a los funcionarios y dependien
tes de la Restricción.

i) Inform ar al Plenb do las sancio
nes impuestas a los contraventores de 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria.

j) Autorizar los libros de contabi
lidad, los de actas, Memorias, balan
ces, etc.

k) Nombrar el personal técnico y 
adm inistrativo afecto a la Restricción. <

Artículo 22. El Secretario cié la 
Junta tendrá a su cargo:

a) Redactar el acta de cada sesión, 
autorizarla con su firma y cuidar de 
que se extienda en el libro correspon
diente el visto bueno del Presidente o 
del Vocal que. le substituya.

b) Dar cuenta al Pleno de los 
acuerdos de la Permanente.

c) Proceder a la lectura de la o r- : 
den del día y de cuantos documentos ; 
hayan de conocer las Comisiones ple- 
naria  y permanente.

d) Expedir cuantas # certificaciones ; 
se acuerden, con el visto bueno del 
Presidente o del Vocal que haga sus 
yeces.

CAPITULO V 
Contabilidad.

Artículo 23. La contabilidad de la 
Restricción se a justará  al sistema de 
partida doble, con sujeción a las dis
posiciones del Código de Comercio.

Responderá a las necesidades del or
ganismo, r e f l e j a n d o  especialmente 
aquellos datos que el Pleno acuerde.

Artículo 24. Se llevará una cuenta 
de pérdidas y  ganancias, dem ostrati
va en todo momento de los ingresos y 
existencias, tanto en num erario como 
en productos y gastos.

Artículo 25. Trim estralm ente se ele
vará a conocimiento del Pleno una 
cuenta de ingresos y gastos, especifi
cando las existencias de productos y 
especialidades, y los diferentes deu
dores y acreedores del organismo, pre
sentando los oportunos justificantes.

Articulo 26. Las cuentas trim estra
les, a que hace referencia el artículo 
anterior, se refundirán en una cuenta 
anual, conforme a lo dispuesto en la 
base 13 del Real decreto núm ero 824.

Al final de cada ejercicio, la cuenta 
anual se elevará al Tribunal Supremo 
ce Hacienda pública, para la substan
ciación y fallo.

Artículo 27. Siempre que se celebre 
sesión pienaria se redactará un estado 
de situación de fondos, comprensivo 
de las operaciones verificadas desde la 
sesión anterior y fondos disponibles en 
el momento de la que.se celebre.

Este estado de situación, que será 
autorizado por e! Vocal Contador, 
llevará el vLto bueno de los mienv 
bros enraruados de m.biv'einr la ad- 

y c o n t a b i l i d a d  d ^ c s t e  o r -

párrafo de la base 13. La aprobación 
de estas cuentas constará en el acta 
correspondiente.

Artículo 28. El Jefe de la Asesoría 
ju ríd ica  del M inisterio de la Goberna
ción y el representante del Cuerpo de 
Contabilidad del Estado, designado por 
el Ministerio de Hacienda, interven
drán mensualmente en la adm inistra
ción y  contabilidad de la Restricción* 
exponiendo al Director sus resultados.

CAPITULO VI
Importación, exportación y  tránsito de 

estupefacientes.
Artículo 29. La introducción en E s

paña, circulación, venta y tenencia dei 
opio para fumar, cualesquiera que sea 
su preparación y  nombre, queda abso
lutamente prohibida, aplicándose a ios 
contraventores las sanciones que fija 
el Real decreto número 824 y el Códi
go penal.

Artículo 30. La himportación de ios 
productos estupefacientes, y de las es
pecialidades extranjeras por ellos in
tegradas,. es derecho exclusivo de la 
Restricción de Estupefaciente^ er\ (>.  
organismo intervendrá en su distribu*-- 
ción, depósito y venta, en las condicio**-' 
nes establecidas en los Reales decretas 
leyes números 824, 2.045 y en el p re : 
sénte Reglamento regulador dé su apli
cación. ; - ' • :

’ Artículo 31. Para el tránsito  por 
España, por vías terrestre, m arítim a o 
aérea, de los productos y especialida
des estupefacientes, será, necesario un 
permiso especial, que deberá solicitar
se, con antelación suficiente, de la Res
tricción de Estupefacientes, siendo re 
quisito previo, para concederlo, tener 
conocimiento oficial de que el trans
porte está autorizado por los países de 
procedencia y de destino.

Artículo 32. Si en algún momento, 
y por circunstancias especiales, hubie
ra  necesidad de exportar o reexpedir 
algún producto o especialidad de las 
comprendidas en la restricción, se ha
rá  el envío cumpliendo los trám ites 
internacionales que rigen este tráfico.

CAPITULO VII
Adquisición y  depósito de estupefa

cientes.

Artículo 33. La adquisición de los 
productos y especialidades extranjeras 
objeto de la restricción, necesarios pa
ra el abastecimiento nacional, se reali
zará mediante concurso, cuyas condi
ciones se publicarán en la Ga c e t a  n s  
M adrid, salvo en el caso de tra tarse  
de productos patentados, que por n a  
ser aplicable este procedimiento se ad
qu irirán  directam ente de la fábrica.

Artículo 84. En los concursos se 
fijará la cantidad de producto o pro
ductos necesarios, condiciones que des
de el punto de vista químico debe» 
reunir y envases en que deben.presen
tarse, ’y se señalará igualmente la fe
cha ea que ha de comenzar el sum inis
tro. especificando si las entregas han 
de realizarse de una sola vez o perió
dicamente.

En lo posible, los concursos se ce- 
i obrarán’ semostralmente o en fecha 
fija, que perm ita a los centros mami
ta r \- iT>r̂ ros calcular el volumen de pro
ducción.

Art (rulo 35. La Junta establecerá
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|rára la conveniente distribución de los 
estupefacientes, los depósitos que con
ceptúe necesarios. Serán preferidos pa
t a  este fin, los Colegios farmacéuticos, 
con los cuales se estipulará las condi
ciones en que se les confiere el depó
sito y el tanto por 100 de utilidad que 
la Restricción les ceda.
• Estos depósito* no pueden, bajo nin
gún pretexto, recargar el precio de los 
productos y especialidades, debiendo 
solamente tener en cuenta, para la ven
ía  a personas autorizadas, el precio 
fijado por la Restricción y los gastos 
que les ocasione el embalaje y envió.

CAPITULO VIII 
¡Venia y distribución de estupefacientes

Artículo 36. La Restricción de Es
tupefacientes suministrará las substan
cias y especialidades intervenidas:

a) A los depósitos que establezca 
£se organismo.

b) A los farmacéuticos establecidos.
c) A los Directores de los Labora

torios mgistrados en el Instituto Téc* 
¿ico d#Somprobación.

d) A los Jefes de los Laboratorios 
)de enseñanza e investigación que los 
¿ecesiten.

Artículo 37. Las peticiones de es
tupefacientes que formulen las perso
nas o entidades de que se ha hecho 
¿mención, se Extenderán eh u h : impreso 
¿speeial, qüe les facilitárá la Restric
ción, los Subdelegados de Farmacia y 
Jos Colegios Farmacéuticos, debiendo 
ien él detallarse las substancias y espe- 
jeialidades que les son necesarias.

Esos impresos llevarán, indefecti
blemente, la firma, rúbrica y sello del 
peticionario, y en los casos en que se 
c< óídere oportuno, el visto bueno del 
Subdelegado dé Farmacia correspon
diente.

Cuando la petición de las substan
cias intervenidas se realice por los La
boratorios oficiales, constará en los 
^ p re so s  aludidos, además de la firma, 
rúbrica y sello del Jefe del Laborato
rio  donde preste servicios, el visto 
bueno del Director del Centro al cual 
[esté adscrito.

Artículo 38. La Restrieión de Tóxi
cos hará los envíos por correo certifi
cado, siempre que sea posible, partí 
cuyo efecto y también para la corres
pondencia ©Acial, se le concede fran
quicia a este organismo.

Artículo 39. Los almacenistas áuto- 
Idzadois por el Ministerio de la Gober
nación, que habrán de serlo en reduci
do número y a propuesta de la Direc
ción del Instituto, podrán comerciar 
únicamente con las especialidades na
cionales o elaboradas en España, cons
tituidas por estupefacientes cuya do
sificación no exceda de los límites se
ñalados en la base b* de! Real de
creto-ley número 2.045, lo cual no se
rá obstáculo para que, transitoriamen
te y de conformidad con el artículo 
adicional del Real decreto, número
2.045, puedan comerciar también van 
especialidades nacionales y extranjeras 
de mayor concentración, hasta laido 
que el Ministerio de la Gobernación 
disponga de Real orden la limitación 
o anulación de las e x im id a s  autori
zaciones.

Menso al mente comunicará a la Res- 
JSriíicióa. la r  cantidad de Im

éspecialidades^expedidas y de la resi
dencia y nombre del receptor.

Artículo 40. Los almacenistas de 
drogas, productos químicos y espe
cialidades farmacéuticas autorizados 
tendrán a disposición del’Ministro de 
la Gobernación un depósito de 25.000 
pesetas en metálico en valores del 
Estado, que servirá para responder de 
las infracciones que ¡ludieran come
terse contra la ley y su Reglamento.

Artículo 41. Conforme a lo dis
puesto en la base 11 del Real decreto- 
ley, número 824, el precio de venta 
de los productos y especialidades ad
quiridos por la Restricción no podrá 
ser recargado en más de un veinte 
por ciento..

Artículo. 42. Los laboratorios esta
blecidos en España y destinados a ra 
elaboración de especialidades que con
tengan heroína, más de 0,2 por 100 de 
morfina y más de 0,1 por 100 de co
caína, podrán servir directamente los 
pedidos a los farmacéuticos estableci
dos, a los depósitos oficiales y a los 
almacenistas de drogas y productos 
químicos y especialidades farmacéu
ticas, autorizados para el tráfico con 
estas substancias, estando obligados los 
Directores de estos laboratorios a co-. 
municar mensualmente a la Restric
ción el nombre del almacenista, re- 
sádqnela*pelase y en tid a d  jíe  las espe-. 
cialídádés t suministradas y contenida 
en substancia activa.. V , ; i
r Artículo 43. A la recepción dé los 
pedidos de la Restricción y de las fac
turas correspondientes, el consignatá-; 
rio aceptará una letra de valor equi
valente al de la mercancía y de ven
cimiento a ios noventa días, siendo de 
su cuenta los gastos que origine el 
cobro, los transportes y embalajes.

Artículo 44. Los productos y espe
cialidades extranjeras intervenidos se 
remitirán en las fracciones que a con
tinuación se especifican:

Opio, en envases de capacidad sufi
ciente para contener 100, 250, 500, 
1.000, 2.000 y 3.000 gramos.

Morfina, diacettlmorfina, cocaína, 
narcil y sus sales, resina dé cáñamo 
indiano, extracta de éste y de apio se 
enviarán en envases de capacidad su
ficiente para contener 2, 5, iO, 20, 
y 100 gránelos.

Las nojas de coca se remitirán éa 
cajas de suficiente amplitud para con
tener 100, 250, 500, i .000, g.000, 3.000 
y 4.000 gramos.

El éter se suministrará en envases 
de 50, 100, 500 y 1.000 gramos, y tra
tándose de productos envasados de 
origen, 6, 12, 24 y 48 ejemplares.

Las especialidades farmacéuticas 
enumeradas en el apartado* e) del ar
tículo L* del Real decreto número
2.045, se expedirán en cajas de sufi
ciente capacidad para* contener 2, 4,
6, 12, 24, 48 y 96 ejemplares.

Artículo 45. Las etiquetas de los 
embalajes especificarárr su contenido 
total en gramos y la clase de substan
cia que contenga.

Esos embalajes serán precintados y í 
en e! precinto se distinguirá clara
mente ‘"Restricción da Estupefacien
tes,5, persiguiéndose con este del alíe la 
finalidad de advertir H procedencia 
del paquete, para, en el caso impre
visto de que la etiqueta se despren- 
diera* poder reinlagrMlg % m  fitígeA

CAPITULO IX 
Reparto de muestras de estupefaciente*

Artículo 46. Las éspoiuálidadfcs ( 
'enumeradas en el Real decreto-ley, n i-  \ 
mero 2.045, y las nacionales o elabo-: 
radas en España que contengan he ro l* ' 
na, más de 0,2 por 100 de moruna $ 
más de 0,1 por 100 de cocaína, no pen
dran ser entregadas en concepta 44 
muestras a ningún facultativo,

Artículo 47. Guando algún labora
torio productor desee someter a la ex* \ 
perimentación clínica algún producto 
cuyo, contenido o calidad de ■ eslupe* 
facientes corresponda a lo indicado «tí 
el artículo anterior, deberá; solicitar^ 
de los Hospitales o Instituciones bené
ficas oficiales y, una vez concedida ÍJt 
autorización por el Director de cstotí * 
organismos, se enviarán por interme
dio de la Restricción los muestras ne
cesarias.

CAPITULO X 
Ingresos y su inversión

Artículo 48. Constituyen los ingre
sos de ia Restricción: :

a) El sobreprecio del 20 por 
con que, a lo sumo, se recargará el d€| 
adquisición de los productos y espé-U 
eialidades por ese organismo trnpo**. 
tádas. .

b) Las cantidades qué se.fijen .«I 
los Presupuestos -genérales del Kstádq 
para la& atenciones de éste servicio’.

c) EL iiñpbrte de las multas. f
Artículo 49. Los ingresos.'se"destf-f

liarán a los fines que señala ia basd 
11 del Real decreto número 824, steiW; 
do de advertir que el importe aetat í  
multas se reservará para satisface*; 
las necesidades previstas en el apar- : 
tado 3.° de la misma clase. |

Artículo 50. Los fondos penené- i 
©lentes a la Restricción de Estupefár i 
©lentes figurarán en él Banco de Es-? ¡ 
paña en cuenta corriente, a nomhrq 
del Presidente de la Restricción, sien- ! 
do el Vocal que lo subsituya en castí 
dé toférmedad o ausencia el encara 
gado de retirar del mencionado esta
blecimiento las cantidades necesaria^

CAPITULO XI *
Receta oficial.

Artículo 51. La expendioión al p ú - ' 
Mico da substancias y especialidades 
que contengan estupefacientes, en loa) 
casos que el Real decreto numeré! 
2.045 fija, únicamente pueden hacer-; 
la los farmacéuticos con oficina dé 
farmacia cuando la demanda se for
mule en la receta, oficial. ' ]

Las mencionadas recetas seráií fací-- i 
litadas por la Restricción a los Colé-: \  
gios Médicos y Veterinarios, encargán
dose a su vez estas entidades de ha-r 
cerla llegar a poder da los colegia-: i 
dos* en lo npsible, personalmente.

Artículo 52. En el caso do no sciv 
posible la entrega personal de los ta- v 
lonarioe de tóxicos a los colegiados, i 
ni la devolución por parte de éstos dé i 
la del iaionario agotado, Jos t
Presidentes de los Colegios Médico y i 
Veterinario, de acuerdo con e! Gober
nador de la provincia, adoplarán la* 
medidas que ofrezcan mayeíres garahr 
tías para usegur&v entregas |¡
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\ Artículo 53. La demanda de recetas
j se efectuará por las entidades dichas, 
i en la forma establecida en 'a base 20 
| del Real clecrelo-ley número 824, 1 je— 
j vando su registro en la forma que en 

la misma base se específica.
Artículo 54. En las recelas oficiales 

únicamente podrán prescribirse-los es
tupefacientes en dosis terapéuticas,

; exceptuando los casos en que por tra
tarse de enfermos habituados se po- 

j drán prescribir las dosis precisas, 
í siempre bajo la responsabilidad del 
I Médico de cabecera, en cuanto al uso 
¡ del medicamento.
< Artículo 55. La receta oficial para

estupefacientes es imprescindible:
a) Para prescribir los productos 

comprendidos en el apar lado A) del 
j artículo I.» del Real decreto-ley nú- 
| mero 2.045, siempre que el unten ido 

en estupefacientes sea superior a 0,2 , 
por 100 de morfina, 0;1 de cocaína o 
contenga heroína.

i b) Para las soluciones de morfina
j y cocaína en’cualquier proporción.
J c) Para las especialidades extran
je ra s  reseñadas en el apartado C) del 
¡ artículo 1.° del Real decreto número 
S 2.045.
: d) Par a las especia l i dad es narto-
I nales y extranjeras elaboradas-era Es-* 
paña, que contengan hero&na, m sea su- 

. perior su proporción de 'morfina y co- 
I caína a las indicadas en el apartad© A) 
i de este mismo artículo.
¡ Artículo 56. En los hospitales, la 

prescripción de estupefacientes se ha
rá en una libreta especial, que .guarda- 

¡ rán, cuidadosa y peí* so nal moa te, ios 
/Módicos de sala, sirviendo sus anota
ciones para comprobar la salida de ee- 
topefac im tes de la farmacia, en la ¿mal 
quedará archivada esa Libreta cuando 
se agóte. "

i Artículo 57. Para dos ¡Módicos que 
i presten servicio ea las Gasas de soco- ; 
rro  se editarán por M Restricción ,ta- f 
lonarias especiales de ¿recatas, que se - 
facilitarán a precio de coste a dos J e - ; 
fes facultativos de los mencionados es- 

i tablee unientes, para que cestos, <a m  ¡ 
'vez los entreguen personalmente a los ; 
Facultativos coiTespendientes.

Los mencionados talonarios llevarán 
el sello de la Restricción de Estupefa
cientes y elfie la G asa,de socorro a la 
cuai se destinen, y ünicamen'le sentn 
válidos para \m  servicios benéficos.

¡ Artículo 58. Los farmacéuticos en i 
‘ cuyas oficinas de farmacia se dispon-. ¿ 

sen recetas de estupefaciente subseri- / 
tas ppr Médicos pertenuríentes a las ¡ 

¡Gasas de Socorro, pmentafr&n.pe- | 
riódicameiíte ni Gdfegfe fin Farm acia- « 

, ticos provincial, 'acompañadas de ama 
copia textual de las mi si mis.

La Junta directiva fie la  entidad ¡ 
mencionada, y una vez comprobada la ; 
exactitud de la ¿copia, entenderá una ; 
certificación que, previas las confron
taciones que a su vez n&tmen necesa
rias los Municipios ¡respectivos, serón 
válidas para ios efecto* de cúbrofie’ias 
recetas, las cuales quedarán archiva- 

' das en la farmacia que las dispensó.
Donde el Colegio fecal ten en contra

tado con el Ayuntamiento el desrmch*
1 fie la beneficencia, el Colegio m encía- 
| nado extenderá las certificaciones aíu- 
i fiidas.
: A estos trámites precederán los que

le? wiinicrpios tengan establecidos ‘¿a® ; 
ráspenlo a la exacta valoración ¿le las •
■■fe oí. as. 1

Artículo 59. P ara  que las p resc rip 
ciones de los Médicos y Veterinarios 
m ilitares de estupefacientes sean a ten 
didas en las farmacias civiles, necesi
tarán  iiic-efec Ubi emente form ularse en 
las recelas oficiales para  este fin crea
das, a cuyo efecto se dictarán, por los 
Ministerios del Ejérc ito  y de la. Mari
na, las disposiciones oportunas.

Artículo 60. En aquellos casos en 
que las prescripciones de es tupefa
cientes hayan de ser dispensadas en 
farmacias de otra provincia, los talo
narios de los Médicos que en tal caso 
se encsenl.ren, es tarán sellados, ade
más del Colegio que los facilite, por 
el de la provincia en que resida la 
farmacia, y se adver t irá  expresam en
te a los farmacéuticos el núm ero cíe 
esos talonarios, pa ra  que no pongan 
obstáculo al despacho de las fórm ulas  
que en ello se prescriba.

Artículo 61. Los Médicos que por 
razón de sus cargos oficiales tengan 
confiados servicios, para cuya debida ■ 
atención necesiten prescribir estupe- :? 
facientes, y no estén colegiados, se di
rigirán a esta entidad mencionada, pa
ra adquirir el talonario de estupefa
cientes, indicando en la demanda su 
residencia y cargo que desempeñan.

Articulo 62. Los botiquines Iocal
mente autorizados necesitarán surtirse 
de las farmacias, justificando la in 
versión y entrada de estupefacientes, 
mediante .anotaciones en un libro fo
liado, que llevará el sello de la Súbele- ¡ 
Legación correspondiente y la firma de 
asta autoridad sanitaria en e l prim er 
folio.

Las demandas a  las farmacias m  
realizarán en das recatas ohciideB fie 
estupefacientes.

CAPITULO XII
li bro de contabilidad  para estupefa- 

cientes.
Artículo 63. En tod^s las farmacias, 

inoktso rías militares» y  *en dos ri abura- 
torios preparadores de productos o ; 
especialidades estupefaciente!, y p a r a * 
los fines de contabil idad de á  tos, exis
tirá  un libro especial, ¿que ¡fstcHtará la 
Restricción por" intermedio de los 'C o 
legias farmacéuticas.

Artículo 64. En el mencionado libro 
se anotarán todas las prescjdpciones 
forrmiílífdas en le receta especial, de- i 
hiendo úülizarse éstas •¿en" Los casos : 
que fija el artículo 61.

Articula 65. Cuando las prescrip- ■ 
clones contengan estupefacientes que 
m  hagan precisa ta  receta oficial, m  • 
anotarán é$tas en el recetario ordina
rio y  *se aludirá en el de ror&abilifi&fi 
para estupefacientes al número dé esa ¿ 
prescripción, para justificar la salida 
fe  estupefacientes que en la ¡fórmula 
se demande.

En el caso de las especialidades cu
yo contenido en estupefacientes sea in
ferior a ios límites que hace precisa 
ta receta oficial, uo será preciso conta
bilidad especial por ser ésta perti
nente del laboratorio que los prepare.

Artículo 66. En la casilla de obser
vaciones del libra de contabilidad se 
liarán notar ios casos en que la pres
cripción se ó  estañe a medicina veteri
naria, y en las casillas correspondien
tes al nombre del Médico y del enfermo 
°e anotará, en este último caso, el del 
V " rrlpjMÚ0‘ y propietario, respectiva- 1

mente, de la  especie animal a que el 
medicamento se destina.

Artículo 67. También se fin otarán 
en la casilla de observaciones las mer
mas naturales de los productos, las 
pérdidas que la manipulación i leva con
sigo, las cantidades invertidas en el 
reconocimiento de su pureza e identi
ficación de losjoroduMos y las u tili
zadas en la eMlfer<£ím3r: de preparados 
oficinales.

Artículo- 68. Lite farmacéuticos po
drán dedicar uno o vatios folios del 
libro especial de contabilidad a cada 
uno de los productos o b j e t o - d e  la 
Restricción, o emplear en las anotacio
nes el procedimiento que la práctica 
les sugiera, para que en todo momento 
y de la forma más rápida posible pue>- 
da hacerse un balance de estupefa-s 
cíente .

CAPITULO XIII
inspección del trafico de, estupefa-  

cientes.
Artículo 69. La inspección y vigi

lancia del comercio clandestino do 
substancias estupefacientes qgjftrá, en, 
general, a cargo de las entidades gu
bernativas y sanitarias, Agentes dé 
policía, Carabineros y Guardia civil, 
y* en espeeial, de la brigada de Agen
tes que se vconstltúirá para este ‘serv 
vicio, v

Articula.70. La mencionada briga
da constará doi número de Agentes 
que las necesidades exijan, tos cuáles 
recibirán instrucciones por interme
dio del representante de la  Dirección 
general de 'Seguridad erí la Ju n ta  Éo-.. 
dall y Administrativa,

Artículo 71. Los gastos que se orí* 
ginen a esos funcionarios por razón 
fiel íservicia, vida esipecial y activa 
que éste les imponga, ausencia de m  
habitual residencia, viajes y cuantos 
en general sean inherentes a la  misión 
que se les confíe, serán abonador, : -r 
via aprobación de la Junta, teniendo 
en cuenta la importancia del servicio, 
celo desplegado y resultado obtenida.

Artículo 72. La inspección técnica 
estará (desempeñada por tarm&eéuti- 
eos o Subdelegados de Farmacia qué; 
no -estén establecidos ni tengan inter
vención interesada ¿en laboratorio# 
farmacéuticos u ofietna te  farmacia.

Los Inspectores residirán 
riamexfte en la región cuyo servicio w6 
le encomiende.

Artículo 73. La designación fie tos 
Inspectores técnicos se hará por el 
Ministerio fie la Gobernación, a p ro 
puesta fie la  Junta Social y  Adrmnts-- 

supeditándose el norhbramien- 
lo y su púmeroua las neoesifiafies fitíl 
servicia y a tas disponMuIidacies eco
nómicas de la Restricción. m

Arf ículo 74, Cada semestre envían 
rán fes Inspectores técnicos a la Res
tricción de Estupefaciente "lina esta
dística comprensiva de la cantidad fifi 
estupefacientes consumidos legítima
mente en su demarcación y de las 
substancias decomisadas.

Artículo 75. Se ejercerá una escru«¿ 
puíosa vigilancia en los buques a su 
llegada, durante ¿u permanencia y sa
lida de los puertos»

Los Inspectores farmacéuticos dé !aá 
Aduanas y en los puertos que no los 
hubiere, las Subdelegadas de -Farma
cia más antiguos, acompañados fie oag



Gaceta de Madrid.-Múm. 2 13          1  Agosto 1929 875 

Agente do Policía, afec ta  en lo posible a  la Resirfcolón, serán  P>s encargados 
de este servicio.Los Inspectores farm acéuticos o 
Sub d el eg a do s  que  rea l i c en  esas visitas, 
expedirán una certificación por dupli
cado, en la que se haga constar ja calidad y cantidad de pskipefaciem os 
destinados, al botiquín del buque y de les que sean portadores en tránsito , 
los cuales serán precintados.

Trio de los docum entos dichos se entreg ará  ni Capitán de! bu que, el cual 
lo exh ib irá  a la Regada a cualqu ier 
puerto  español, rem itiendo el otro a la Restricción y guai dando en su a r 
chivo una' con i a el funcionario  que 
realice el servicio.Las certiñcaciones qué envíen a la Restricción com prenderán, adem ás de 
los extremos- consignados, la proce
dencia del buque y punto de destino.A rtículo 76. Loa hnn-orariós de ¡os Inspectores o Subdelegados y Agentes de Policía .que realicen esas v isitas de inspección, serán  satisfechos por 
la Restricción.A los mencionados -individuos s-e íes 

‘ re se rv a rá  el tercio de las m ultas que 
se im pongan a consecuencia de este servicio.Artículo 77.0 A nualm ente in s titu irá  la Restricción prem ios en m etálico p a ra  los que hayan prestado m ejores 
servicios en la  represión  del tráfico ilegal de estupefacientes, ad jud icán
dose a p ro p u e sta 'd e  la J u n ta  Social y A dm in istra tiva  en Pleno.

CAPITULO XIV 
Aduanas.

A rtículo  78. Los A dm inistradores de Aduanas y de Correos p resta rán  cuan tas facilidades sean posibles p a ra  
el reconocim iento e investigación de las m ercancías sospechosas, p resc in diendo de ¿a declaración que fas a u 
torice.E ste  servicio será p referen tem ente  

.Realizado por los Inspectores fa rm acéu ticos de las Aduanas, *y don le no los hubiere, po r los Subdelega Los de 
F arm ac ia  más antiguos.E n caso necesario, aux iliará  la in -  . 
vestigación la A utoridad gubernativa  provine i a C destinando -los "Agentes de : 
Policía precisos.A rtículo 79. A p a r t ir  de la  fecha de ¡publicación de este Reglamento, las 
im portaciones de especialidades y pro
ductos estupefacientes objeto de la Restricción, sólo podrán  hacerse a ¡nombre de este organism o y por las 
Aduanas de Barcelona, Bilbao, P o rt-  Bou, Irú n  y Vigo.

Artículo* 80. Los productos y especialidades estupefacien tes objetó de la  Restricción no podrán ser ad m iti
dos en los puerto  francos, n i tan  «si
q u iera  en concepto de m ercancía en 
¡tránsito.A rtículo 81. Con el fin de que el 
despacho de los estupefacientes en las Aduanas dichas se realice con las de
bidas garan tías, iti Restricción de Estu-
pefacienles com unicará a. la Dirección general de Aduanas la calidad de! producto a im portar, pesos neto y orino, 
núm ero de los bultos, sus m arcas v 
Aduana por la cual llegará la expedición. - J

Xwales detalles se com unicará al

Inspector farm acéutico  correspondí en le.A rtículo 82. El Inspector fa rm acéutico de la Aduana pi acticará ei re 
conocim iento d e  los estupefacien tes en unión del pericial, designado por el A dm inistrador , y, una vez term inado  
el despacho y después de redactar el m sn ore -enciará el
precin tado  de las mercancía.s y, en su 
presencia, m Agente encargado üci despacho (representan te de la casa ex
pedidora) rea lizará  Jh facturación.Dará inm ediata cuenta a la Restric
ción ei Inspector farm acéutico  del servicio realizado, com unicando tam bién cuan!os de!alies estim e pertinentes.

A rtículo  83. Todos los productos, 
prescindiendo de su denomm ación, que s*e reciban en las intervenciones que la D irección general correspon
diente tiene establecidas en Correos* deberán ser escrupulosam ente reconocidos antes de entregarlos a sus destina tario s  por los farm acéuticos cte- pendlentes de la Restricción, que p ara  este efecto serán  nombrados,

CAPÍTULO XV
Decomisos y sanciones.

A rtículo  84. Todas las A utoridades 
e s tán  obligadas a p re s ta r  las m ayores facilidades posibles a cuantos funcionarios intervengan en la v ig ilancia  persecución y tráfico ilegal de las 
substancias y especialidades estupe
facientes, debiendo tam bién au x ilia r
se eficazmente el trabajo  de cuantos 
p a rtic u la re s  cooperen ai mismo fin.

 ̂A rtículo 85. jlu-s producios y especialidades  ̂ estupefacien tes d e ", ilícita im portación, comercio o elaboración, serán  inexcusablem ente decomisados y rem itidos a la  D irección de la Restricción.
A rtículo  86. E n  el acto del decomiso se firm ará, po r duplicado, un acta, 

su sc rita  por el funcionario  o p a rtic u la r  que realice el serv icio  y la person a  o p ro p ie ta rio  del establecim iento en cuyo poder se encuen tren  las substancias o especialidades estope íac ien - tes. .
F n  el caso de cpie eí poseedor se Bagase a e^te tram ite , se h a rá  eon la r  en el docum ento, que firm ará uno o tíos te si i°*os, a ser posible.Una de las actas se rem itirá  a la ma

yor brevedad posible, en unión de las substancias o  especialidades ap rehendidas, a la Dirección general del Institu to  Técnico de Comprobación y  Restricción  de Estupefacientes, y la otra se en tregará, con el correspondiente 
oficio, a la A utoridad jud ic ia l de la localidad correspondiente*

A rtículo 87. A la  recepción del decomiso en ia Restricción de Tóxicos, este organism o lo tendrá en depósito basta  que term ine e l trám ite  jud icial, sin perju icio  de proponer al M inistro de la Gobernación la aplicación ae las sanciones prev istas en las bases 40 a 47 del Real decreto-ley  núm ero 824.A rtículo 88. La Restricción de Es
tupefacientes se d irig irá  a los T ribu- males de Ju stic ia  para  exponerles cuan
tos hechos signifiquen o indi.zean a sospecha Ja existencia de alguna in - í r a c r ’-n  9 |q dispuesto en los Reales 
deex * >ryes núm eros 824 y 2,045,

en este Reglam ento y en el Código penal.
A rtículo 89. P a ra  la represen lic ión  en los ju icios de la Restricción, se segu irán  las norm as establecidas para el Es laclo. CAPITULO XVI 

Cooperación in te rn a c io n a l .
A rtículo 90. La Ros trice ión de Es-, tupe fací en! es velará por el exacto cunv p I i m i en lo d e 1 0 o n v o mo d e La II aya dé 1912, de los de G inebra y de cuantos acuerdos in 1 e r nací o nal e s de] mi i j o carácter puedan obligar a España.A la Ju n ta  Social y A dm inistrativa incum be ppner en conocim iento de ia S ecretaría  de Relaciones E xteriores, para  que ésta form ule las reclam aciones oportunas, todos tos casos de in cum plim iento por p arte  de o irás Potencias sismal erice; fjp riich^s Cnriv^- 

nos, que en su ap licación  redunden eq  
perju icio  m anifiesto do Espina.Artículo 91. Las M emorias a qity se refiere la base 51 del Real decreto-'# ley núm ero 824, así como de todo dru cumento no confidencial del servicio de Restricción de E stupefacientes, se rem itirán  copias a la ferciedad de las Naciones, a cambio de la docum entación que la misrna conceda a la Ju n ta  Social y  A dm inistrativa.A rtículo  92. Podrá la Ju n ta  itocláft y A dm inistrativa proponer ai Gofn orno cuan tas m edidas estim e ju s tas  adop
ta r  contra las Em presas de tran sp o rta  nacionales o ex tran je ras  que de m an era  c ierta  y con reiteración  hayan interven ida  por acción u om isión en  el 
tráfico ilíc ito  de estupefacientes.A rtículo  93. No será adm itida á  concurso de adquisición de estupefacientes n inguna fábrica de substanc ia l de este carácter, com prendidas en la, restricción , culpable de introducción ó com ercio ilícito  de las mismas*.Se considerará como grave indició de culpabilidad, las divergencias acusadas en tre  fas cifras de im portación  au torizada y las de exportación a  E spaña que o tros G obiernos den  p o í  com probadas.

ARTÍCULO ADICIONAL.
Wl p resen te  Reglam ento no se opone , 

al cum plim iento de lo  dispuesto  en e t 
Real decreto  de 51 de Ju lio  de 1918#. re fe ren te  & los alcaloides, glucósidos, narcóticos, anestésicos y  an tité rm icos, 
con la salvedad de la q u in in a ; deblen-, do, p a ra  sus anotaciones o im portación nes, seguirse las p au ta s  actualm ente  e nvigor. •• •* ¡ nmmmAprobado p o r  S. M ^LSeveriano M&&& 
tínex Anido,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 313.
Excmo. Sr.: El Real decreto-ley de 

12 de Enero de 1920 creando los Cuer
pos Téenicoadm inistrativo y A u x ilia r- ' 
adm in istrativo  de la Presidencia del 
Consejo dg M inistros disenso en su
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articula 6.° que el ingreso en el ú lti
mo «se verificará por la clase de Oficial 
tercero, con sueldo de 3.001} pesetas, 
mediante oposición libre. Vacante en 
la actualidad una de dichas plazas, y 
con el fin de proveerla pór oposición, 
parece oportuno publicar las normas 
por las cuales lian de regirse los ejer
cicios y el programa del teórico.

Por las razones antedichas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do aprobar las adjuntas reglas y pro-, 
{¿rama y disponer q u e ee publiquen 
para general conocimiento.

De Real, orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de Ju - 

; lio de 1929.
PRIMO DE RIVERA

Señor...

Convocatoria para  la oposic ión  a una  
plaza del Cuerpo A u x il ia r  a d m in is 
TRa tivo  de la P res iden c ia  del Conse -  
jo  de Ministros.

Los que deseen tom ar parte  en está 
oposición podrán presentar la instan
cia, correspondiente en la Presidencia 
del Consejo de Ministros hasta las dos 
de la tarde del día 31 de Agosto del 
presente año.

Por derechos de examen pagarán la 
* cantidad de 15 pesetas.

Los ejercicios comenzarán el día 18 
de Septiembre del año actual, para 
referir la plaza en 1.° de Octubre, de- 
Weüádo ser publicada en la Gaceta la 
lis ta  de aspirantes quince días antes 
ide dar comienzo la oposición.

El Tribunal que se designe estará 
compuesto por los dos Jefes del Guer. 
po Técnico-adm inistrativo de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, un 
Letrado de la Secretaría auxiliar y  
dos Mecanógrafos * de la Presidencia 
del Consejo, con voz y voto, uno de 
los cuales actuará de Secretario, 
i Formada la lista de aspirantes S 
..las oposiciones, el Tribunal se reuni
rá  y designará local y hora para co
menzar la oposición.

Los ejercicios serán dos, El prime
ro consistirá en copiar a máquina du- 

jrante media hora el texto que se su
bministrará al opositor, y  en escribir,
| también a máquina, durante otra m e. 
jBla hora, el texto que dicte un mi em
pero del Tribunal. jBl ejercicio será co- 
r lectivo, salvo que el número de opo
s ito r e s  exceda de cinco, en cuyo caso 
f íe  podrán formar por el Tribunal, si 
fasl lo estima mejor, los grupos opor

tunos, según el orden de la lista. Cada 
[miembro del Tribunal puede otorgar 
f/de uno a doce puntos por este ejercí- 
•feio. Quedará excluido el opositor que 
po llegue a reun ir veinticinco puntos 

¿por lo menos.
’ El segundo ejercicio se dividirá <m 
'dos parles. La prim erá cm sisiirá  en 
l contestar T. dos temas del programa 
'adjunto , en el plazo máximo de veinte 
[ minutos, El Tribunal no podrá inle- 
irrumpir ni hacer observaciones oí 

¡opositor durante su contestación. Los 
I lemas serán sacados a la suerte por 
síada opositor. La segunda parte  con

sistirá  en estud iar durante una hora 
el expediente o los expedientes que el 
Tribunal designe, y anotar por escrito 
los defectos o faltas de tram itación 
que se encuentren o la ausencia de 
tales defectos, así como los informes 
o trám ites que procedan hasta su com
pleta terminación. Cada miembro del 
Tribunal puede otorg;V por este e je r
cicio de uno a cuatro puntos.

Tanto en este ejercicio como en el 
anterior, si los opositores no acudie
sen al ser llamados por prim era vez, 
lo serán por segunda vez al term inar 
la lista. Se declarará decaído* en su 
derecho al que no acuda a ninguno 
de los dos llamamientos.

Las puntuaciones dadas por el T ri
bunal se harán públicas al term inar 
cada sesión.

Finalizados los dos ejercicios, el 
Tribunal form ará la lista de oposito
res aprobados por el orden de su pun
tuación, y la elevará con la oportuna 
propuesta a la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

En igualdad de circunstancias, será 
preferido el uue dem uestre tener co
nocimientos eficaces de mecanografía.

p r o g r a m a

Tema 1.° Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Idea general de su fun
ción política y adm inistrativa en la 
vida del Estado.—Orientaciones mo
dernas en cuanto al régimen de la 
Presidencia.

Tema 2.» Organización actual dé la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Indicación elemental de sus funciones. 
Funciones de carácter permanente y  
funciones de carácter transitorio.

Tema 3.a' Consejo de Estado.— His
toria, vicisitudes y legislación actual. 
Su organización y funciones.—Dictá
menes del Consejo de Estado.—En qué 
casos procede pedir el Informe y su 
importancia.

Tema 4.° Secretaría general de 
Asuntos exteriores. —  Antecedentes e 
historia de este organismo.—Historia 
de las funciones diplomáticas y con
sulares en general.—Desarrollo de la 
vida internacional.

Tema 5.# Características de las 
funciones diplomáticas y de las con
sulares.—La vida nacional en el ex
tranjero.—Tratados internacionales.—  
Principales tratados firmados por Es
paña en los últimos treinta años.

Tema 6* Dirección general de Ma_
rruecos y Colonias Organización,
funciones y procedimiento. — Acción 
colonial de España.—La intervención 
en Marruecos,

Tema 7.* La aeronáutica.—D esarro  
lio actual de la aviación.—Organiza
ción y funciones del Consejo Superior 
de Aeronáutica.—Auxilios a las líneas 
regu!aresvde comunicaciones aéreas.

Tema 8? Jun ta  Cá^ñcadora de as
pirantes a destinos públicos.—Su or
ganización y funciones.T—Criterios de 
calificación.

Tema 9.° El desarrollo dp la in 
dustria del motor nacional.—Comisión 
del Motor y del Automóvil,—Organi
zación y funciones.—Régimen de pro_ 
lección* nara. las industria* del motor 
ya existerdes v nnra el establecimien
to de-nuevas industrias.

T enia ' 19. La cuPurn física.—In te 
rés del problema en España.—Comité

de Cultura física. — Organización y 
funciones.

Tema 11. Patronato Nacional dé 
Turismo.—Antecedentes y organiza
ción actual.—-Recursos con que cuenta 
y fines que le competen.—Propaganda 
turística  en España y en el extranjero-.

Tema 12. Secretaría .auxiliar de la 
Presidencia del Consejo.—Organización 
y funciones.

Tema 13. Cuerpo Téenicoadminis_ 
trativo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.—Organización y servi
cios que le estén encomendados.

Tema 14. Cuerpo Auxiliar adm i
nistrativo de la Presidencia del Con-? 
se.jo de Ministros. — Organización. —* 
Régimen de ingresos y ascensos.—* 
Funciones del Cuerpo Auxiliar.

Tema lo. Idea general del despa-i 
eho de expedientes.—Trám ites e in
formes.—Publicidad de las resolucio
nes, según los casos.

Madrid, 27 de Julio de 1929.— P ri
mo de Rivera.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN  
IV úm. 1.012.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del dea! 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la .G a c e t a  d e  

M a d r i d , a los efectos del ascenso cuan-: 
do le corresponda, la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo ju
dicial a favor de D. Angel Martínez de 
Mendivil y Ondarra, Juez de primera* 
instancia de categoría de término.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosi, 
Madrid, 30 de Julio de Í929.

p. A.,
GARCIA DEL YALLE

Señor Director general de Asuntos ju« 
Riciales y  eclesiásticos.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
m m .  028.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sen tada por IV Cándido Julián Gar
cía Rodríguez, como Decano de los 
Jueces municipales de Madrid, en la 
que solicita que a los efectos de im 
posición por la f.anía i.* de Utilidades, 
se señale por i os Jueces municipales el 
■misino .coeficiente de .deducción de 
gastos que tiev.vcn señalado los Ser re- . • 
tari os de Juzgado municipal, que es - 
el 40 por i(XV



Gaceta de M adrid.-Núm .  213 1 A go sto  1929 877

Resultando que para fundam entar 
su* petición alega principalm ente que, 
tanto los Jueces cemo los Secretario^, 
atienden al sostenimiento-de- los gastos 
'de ios Juzgados respectivos en igual 
proporción, relacionada, como es na
tural, con el importe de sus ingresos, 
los cuales, por la diferencia estable
cida en el Arancel, son mayores los 
¡de los Secretarios que íqs de los Ju e 
ces, y por ello, aunque la cantidad que 
aporten los Jueces para el sosteni
miento de los gastos del Juzgado sea 
menor que la aportada por los Se
cretarios, es lo cierto que unos y otros 
contribuyen a tales fines en la misma 
proporción, por lo que entiende el so
licitante que, en justicia, debe apli
carse el mismo coeficiente de deduc
ción por gastos a los Jueces que a los 
Secretarios:

Considerando que la segunda de las 
n: -posiciones generales que contiene 
<-í Real decreto de 29 de Mayo de 
1922, que reformó* los Aranceles de 
Jos Juzgados y T ribunales ihunieipa- 
SiS determ ina que “el pago de los de
rechos devengados en ios Juzgados, 
Tnbunajes m unicipales y Registro ci
vil por los partícipes con arreglo a 
i as disposiciones de este Decreto, se 
hará-  al Secretario, quien d istribu irá  
en i re los mismos la parte correspon- . 
diente a cada asunto, previa deduc- 
tmín, respecto a ’ determinados p a rti
cipes, de la parte proporcional con 
que deban contribuir a sufragar los 
gastos de personal y m aterial de las 
dependencias del Juzgado y del Re
gistro, mediante la oportuna liquida
ción” : - '

Considerando que de este precepto 
se deduce claramente que el Juez con
tribuye en igual propcfreión que el 
Secretario ail sostenim iento de los 
gastos del Juzgado, y que si bien Ya 
c ifra total que por este concepto sa
tisfaga el Secretario será siem pre 
mayor, ello es debido a que su fra
gando los gastos en proporción con 
ios ingresos, como los que el Secre
ta rio  obtiene han de ser mayores, por 
la diferencia a su favor que marca el 
Arancel, es forzoso que sea mayor 
también el importe total de los gas
tos sufragados, aun cuando ia pro
porcionalidad subsista, y como el coe
ficiente de deducción por gastos es 
también un tanto ñor ciento de los 
ingresos, parece justo equiparar, en 
cuanto a dicho coeficiente, a contri
buyentes cuyos gastos están en la 
misma proporción • con sus í esped í- 
vos ingresos; y

Considerando que sí ello es así en

virtud  de lo preceptuado por una dis
posición legal, es indudable la proce
dencia de acceder a la solícliud for
mulada, ya que la Instrucción, de 8 
de Mayo de 1928 autoriza al Minis
tro  de Hacienda para modificar los 
coeficientes de deducción por gastos 
que en la misma se establecen, en 
atención a las circunstancias y ca
racterísticas de cada profesión, nego
cio o servicio,

S. M. el R ey  (q. D- gO, de confor
m idad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, 
se ha dignado disponer, en atención 
a las razones expuestas, que de la to
talidad de los ingresos que por su 
profesión obtengan los Jueces m uni
cipales, se deduzca un 40 por 100 en 
concepto de gastos, para determ inar 
la base de imposición por la tarifa  
p rim era de Utilidades.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I* muchos, años. Madrid, 
19 de Julio  de 1929*

CALVO BOTELO 
Señor D irector general de lientas p ú - 

jbiicats.

RSúm. 629.

Ilmo, S r.: Visto el expediente ins
tru ido  en v irtud  de instancia presen
tada por doña Petra  Manuela Mínguez 
Blas, A uxiliar adm inistrativo del Ca
tastro  de rústica, afecta a l&i Jefa tu 
ra provincial de Castellón,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y las Reales ór
denes 'de 12 de Diciembre de 1924 y 
3 de Diciembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder a la solicitante un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero; licencia que empezará a 
contarse desde el día 23 del corriente 
mes.

De Real orden lo digo a V. I. parí! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afioe. Madrid, 
24 de Juliq de 1929.

p. i>.?
AMADO

Señor Director general de Propiedad
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
r e a l  Or d e n

Púm. 846.

Excmo. Sr. : Con arreglo al aparta
do segundo del artículo 6.® de! E sta 

tu to  para el régim en del Cuerpo de* 
Porteros de los M inisterios civiles 
de 25 de Abril de 1928,

S. M. el Rey ;'q. D. g.) se lia servi
do destinar al Preventorio Infantil de 
G uadarram a al Portero  cuarto Fran
cisco Donlínguez Geromini, que pres
ta sus servicios en la Dirección ge
neral de Seguridad.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. E. muchos años. Madrid, 3(1 
de Ju lio  de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irectores generales de Sa- 
' ni dad y Seguridad, Oficial Mayos' 

de la Presidencia del Consejo de 
M inistros y O rdenador de pagos de 
la misma.

REAL ORDEN CIRCULAR 

núm,  847.

Excmo. Sr.: Para  la eficacia de la 
íábór de lós Comités paritarios se re
quieren la colaboración y el a u x i l i o ’ 
de las Autoridades gubernativas, ha
bidos en cbehta los fines a los que. s í  
tiende y las deficiencias de o rgan iza
ción de que adolecen todas las In s ti
tuciones originales al ser im planta
das, hasta que a rticu lada  en su in 
tegridad  la Organización Corporativa 
Nacional, sea menos precisa la a s i»  
tenoia de las A utoridades, las que s6 
podrán re in teg ra r a sus genuinaa 
funciones; por ello, en estos momen
tos de iniciación requiérese la co la 
boración conjunta de cuantos desenu 
peñan misiones oficiales tangentes ai 
estos organismos, e interesado por el 
M inisterio del T rabajo  y' Previsión m 
Real orden de fecha 12 del mes co&* 
rriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serví- 8 
do señalar, como deber de los Alcalá 
des Presidentes de todos los Munici
pios españoles, el de facilitar la la
bor de los Comités paritarios, eaf 
cuanto se refiere a la inspección d6 ■> 
sus acuerdos y curso de las c itad o- \  
nes y  notificaciones, en aquellas !<*-: 
calidades donde no existan entidadoi 
paritarias.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás e f e »  
tos. Dios guarde a V. E ,“ m uchos ' 
años. Madrid, Sí  de Julio de 4929.

. MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de Ja  provine
eia de...
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MINISTERIO DE  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES O R D E N E S
M En.

Hnio. Sr. : S. M. el Rey (q. IX g.), 
ha. I cu i do a bien nombrar el siguien
te Tribunal para juzgar los ejercicios 
cié oposición a una plaza de Profesor 
numerario de Arpa, vacante en el Real 
Conservalorio de Música y Declama
ción, do osla Corte:

Presidente, D. Arturo Saco de! Va
lle, Consejero de instrucción pública.

Vocales: D. Bartolomé Pérez Casas, 
D. Conrado del Campo y Zabaleta, don 
José María Guervós y Mira y D. Ro
gelio del Villar y González, todos Ca
tedral! qqs de dicho Real Conserva
torio.

Suplentes: D. Bernardo Gabíola y 
Lázpita, D. Joaquín Larregia y Ur- 

i biela, D. Abelardo Bretón y Matheu 
; y D. Benito García de la Parra, Ca- 
* teclráticos también dei propio Centro 
docente.

Asimismo ha dispuesto S. M. que 
■ se publique en 1a. Gaceta  de Madríd 
! la composición de este Tribunal, a los 
efectos del artículo 11 deí Reglamen
to de oposiciones de 8 de Abril de 
■1910.

Dé Real orden lo digo a V. t  para 
i[su conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
(27 de Abril de 1929.

GALLEJO
Señor /Director general de Bellas 

¡ Artes.

Ntim. 1.181,
í Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Womovido por D. Ignacio Vicent so- 
lidiando ja  aprobación del Reglamen
to  de la Asociación de Maestros n a  
c iónales del partido de Daroca ( Za- 
r agoza):

Rosuitando que en la j&ertiñcación 
¿pie obra en el expediente se hace 
■bonst&r ym  *a Junta general de d i - ; 
cha Asociación reformó el Reglaraen- 
te  en la forma que indicaba la Real 
orden dictada por este Ministerio con 

^íecha 11 de Agosto de 1923: /
f Considerando que en el Reglamento 
¡fío hay nada que se oponga al buen 
¡servicio del Estado ni a la iiscipima 
ique debe existir en e! Magisterio, y que 
pe han cumplido las formalidades y 
¡requisitos prevenidos en las disposi
ciones vigentes,
: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 

|que se ponoeda la aprobación de la 
|reforma del Reglamento citado, para 
|¡ei legal funcionamiento de .la Asocia

ción de Maestros nacionales del par
tido de Daroca (Zaragoza).

De Real orden lo digo e. V. EL para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
7 de Junio de 1929.

CALLEJO 

Señor Ministro de la Gobernación,

N ú m .  1.182.

limo. Sr.: Visto el .expediente in
coado por D. Domingo Díaz Enríquez, 
Maestro de las Escuelas nacionales de 
Las Palmas (Canarias), en súplica de 
que se le reconozca derecho al perci
bo del 30 por 100 de gratificación por 
residencia, en lu^ar del 15 que se le 
viene asignando; y

Resudando que el interesado funda 
su reclamación en que si bien es na
tural de Canarias, cu residencia en di
chas islas quedó interrumpida duran
te el curso oficial de 1914 a 915, que 
estuvo en Cádiz como alumno de la 
Facultad de Medicina y de la Escuela 
de Comercio, circunstancia por la que 
entiende asistirle el derecho al per
cibo de la gratificación que reclama, 
ya que casos análogos fueron resuel
tos favorablemente por las Reales ór
denes de 30 de Diciembre de 10 2 7 i 
(G aceta  del 28 de Febrero de *228) y í 
0 de Diciembre último / (G aceta  
del 20) :

Considerando que loe casos com
prendidos en las Reales órdenes cita
das no tienen analogía ninguna con el j 
del interesado, puesto que en aquéllos ¡ 
se comprobó debidamente qu« los Pro- » 
fesores comprendidos en 'tales disposi- i 
clones perdieron su cualidad de veci- j 
nos de aquellas islas, mientras que en ¡ 
este de que se trata la residencia du- { 
Tanto un curso en Cádiz no supone ni i 
puede suponer pérdida de vecindad ni : 
aun de residencia, ya quq ésta fuó ac~ ! 
cldental:

V i sit ó que el Interesado «e baila i- 
comprendido en la excepción que para j 
los naturales de las islas Canaria» es
tablece e! artículo 2.° le la Real orden 
de 30 de Junio de 1920,

S. M. el Rey íq. D. gú ha resuelto 
desestimar la reclamación de que se 
hace mérito.

De Real orden lo iteo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gufarde a V. I. muchas años. Madrid.
8 de Julio de 1929!

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Primera 
enseñanza *

Núm. 1.183
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden', 

de 10 de Mayo de este año el reingre
so de la Profesora excedente doña Isa
bel del Castillo Arista, con destino a 
la Escuela Normal de Maestras do 
Jaén, como consecuencia de lo resuel
to por otra Real orden tíe igual fecha: 

Resultando que doña Carmen Alonso 
y García Domínguez, en virtud de 
error padecido en el Registro do este 
'Ministerio, promovió insianoia p a r a  
que se deje <sin efecto lo resuelto en 
la última Real orden, instancia pen
diente d e l  dictamen del Consejo de 
Instrucción pública y de lo que se 
acuerde en su virtud:

Considerando que hasta que se adop
te esta resolución debe quedar en sus
penso el nombramiento y toma de po^ 
sesión de la .señor-a dei Castillo,

S. M. eí Rey (q. D. ítj se lia. servi
do disponer que se deje en suepensó 
lo acordado en !a Real orden primera
mente citada hasta que se adopte di
cha resolución.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1929.

GALLE JO

S e h o r  Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 1.184.
Timo. Sr. : Vista la instancia de don 

Alejandro Manzanares Beriaín, Maes
tro de la Escuela nacional de Lamias 
co-Lejona (Vizcaya), en súplica d$ 
que, en razón a haber tomado parte; 
en las oposiciones convocadas pois 
Real orden de 20 de Agosto de 1928 
a una plaza de Maestro de Sección; 
de la Escuela nacional graduada ú& 
niños en el distrito de Achuri, de BM-¡ 
bao, y haber sido propuesto en se~: 
gundolugar de la tenia para la mis*« 
ma, se le adjudique otra plaza idéa* 
tica que en el propio grupo queéi 
vacante antes de la celebración de ianr 
mencionadas oposieionas; y vista te! 
propuesta que el Tribunal de las opo
siciones de referencia elevé a este’ 
Ministerio, en la que realmente se m * 
cluye a! solicitante en segundo lugar1 
de la terna con una calificación dé 
236 puntos.

Comprobado que la vacante de qué 
se traía, ocurrida con fecha 11 de 
Septiembre del pasado año, por jubi
lación, corresponde al turno- de opo
sición, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de 
Agosto de i 926, y de acuerdo- con lo 
preveníd.0' en el apartado -16 de fá ci-
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táda Real orden convocatoria, de 20 
0e Agosto d© 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar definiUvamenlé, por virtud 
de las oposiciones de qn«e se hace mé
rito, a D. Alejandro Manzanares Be- 
riaín Maestro de Sección de la Escue
la nacional, graduada de niños del dis
trito de Achuri, de Bilbao, de cuyo 
cargo deberá posesionarse dentro del 
plazo reglamentario.

De Re a i orden lo digo a V. L para 
§Bia -conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
112 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director gen&rM de Primera 

enseñanza.

Núm. '1.185*
lim a S-r.: Visto que en la Escueta 

tecional graduada #e niñas “ Luis 
Vives” , de Valencia, existen vacantes 
Idos plazas de Maestras i© Beectón, 
[oreadas por Real orden de 3® le  No- 
(viembre de 1928, cuya provisión co
rresponde al turno de -oposlcaén es
tablecido per Real decreto de 23 de 
A go to  de 1926; y visto que por et 
fTrünmal de oposiciones a la plaza de 
¡Maestra de Sección de! grupo escolar 
“ Cervantes” , de la misma capital, se 
¡pispen© en segundo y torcer lugar de 
la terna a doña Rafaela, Martínez 
¡Aguílar y doña Marina Lagarda Ció- 
jquell, con la calificación de 201 y 190 
¡puntos, respectivamente:

Teniendo en cuenta que se teto #e 
pams completamente idiuti«s a la 
«que fúé ofejto ée la ©posición y Ée 
la misma capital, y haciendo uso de 
I® ®spuesto m el apartad® t i de la 
Real orden de oonvoeaitoria, He 2® de 
Agosto de 1928 (Gaceta  del 22),

B. $L el Rey fq. D. g j ha resuelto 
nombrar deñniUvamente para tas dos 
éxpresadas vacantos á® Maestras de 
Beeetón del grupo “Luis Vi vas"* de 
Vtefenela, M doña Rafaela Martínez 
Agilitar y doña Marina Lagarda Cío- 
íquell, las cuales deberán posesionarse 
Bo sus nuevos cargos dentro del pla
to reglamentari®.

Be Rea! oréen i® d%® & V. I. pára, 
^u oonocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. L muchos años. Madrid, 
[12 de Julio de 1929.
* CALLEJO
¡Señor Director general -de Primera 
j enseñanza.

- Núm, 1186.;
. ■ Jlrno.- -Sr/: -Visto' el expediento 

Instruido con motivo-de las instan- 
telas de las entidades de Cádiz, Gua- 
Salaj&m* BevíMa* Vatenoifu

Fregenal de la Sierra, Málaga, Cór
doba, Toledo, Vitoria, Lugo y Cá- 
ceres*, solicitando una subvención 
para organizar en el presente año 
Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo estableci
do en el Real decreto de 19 de Ma
yo de 1911 y Orden de 15 de Julio 
de 1912, y que en el presupuesto de 
este Departamento existe crédito 
para este servicio:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública én este Ministerio informa 
este expediente conforme,

S. M. el R e y  (q. I). g .) ha dis
puesto que se encargue a las si
guientes entidades la organización 
por cada una de ellas de una Cor 
lonia escolar, ateniéndose a las 
condiciones que a continuación se 
indican:

1.a Las Colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos? 
y para niños de las Escuelas na
cionales. entendiéndose que el soli
citante deberá i a l e r  invertido una 
cantidad por lo menos igual a ia 
que s© concede, sin cuyo requitóo 
vendrá obligada al reintegro;; y

2.a Tara contribuir a lotf gastos 
de las siguientes Colonias se con- j 
cede la subvención que a cada una 
de ellas se le asigna cuyas can
tidades se librarán con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo único, concepto 
primero del presupuesto vigente de 
este Departamento, y  a  nombre #e ] 
los Señores que m  teencionan, quie- 1 
nes justificarán m  inversión, con i 
arreglo a Jas dá^Micion©s vigen- 
tes, debiendo tener en cuenta i® 
prevenido en Ja iteai « d e n  de i  #b 
Julio de 1920* en relaoAéfi &m 
Real decreto de 19 de Mayo de

Colonias solicitadas por deña Ma
ría PemarJín, viuda Teman, or- • 
ganizadora de Ja Colonia escolar * 
“Reina Victoria", de Cádizf s.OOO pe- ; 
setas, que se librarán contra la De-| 
legación de Hacienda d e  Oádiz, a ¡ 
nombre de .Ja ¿rgantoéora de dicha | 
Colonia^

B, Luis lia r ía  Ofd||IJó Lapielra, ; 
Gobernador, ¡Presidente de la Junta 
provincial de Primera enseñanza de 
Guadalajara, 4.000 pesetas, que se 
librarán a nombre de dicho Gober
nador.

D. Nicolás Díaz Mol ero, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Se
villa, 6.000 pesetas, que gfe Obra
rán contra la Delegación de Ha
cienda de Sevilla, a nombre' de di
cho Alcalde, 

p , y ice i# ! lb$$M®í MiqwGk 'ff-üt*.

Bidente de la Junta do Patronato de 
Colonias escolares de las Escuelas 
Pías de Valencia, 4.000 pesetas* 
que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Valencia, á 
nombre del Presidente de dicho Pa
tronato.

D. Anotnio Ballesteros y Usaho^ 
Inspector Jefe de Primera enseñan
za -de Segovia, 4.000 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Segovia, a nombre de 
dicho Inspector.

D. Luis Teche y Valle, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento d  ̂Fre
genal de la Sierra, 2.000 pesetas* 
contra la Delegación de Hacienda 
de Badajoz, a nombre de dicho Al-: 
c&ld%

D. Fernando Guerrero Straehan, 
Alcalde del Ayuntamiento de Mála
ga, 4.00*0 péselas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda 
de Málaga, a nombre de dicho A l
calde,

t>. Luis Junquito, Alcalde interinó 1 
del Ayuntamiento de Córdoba, 3.000 
pesetas, que t?e librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Córdoba, 

■sa nombre de dicho Alcalde.
D. An to nio B ra vo A rcayo, Di mo

tor de la Escuela graduada del ter
cer distrito de Toledo, 4.000 pese
tas que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Toledo, 
nombre del Directot* de #e%a 'Es* 
cuela*

B* de Amózola, Gober
nador, Presidente de la  Junta df¡ 
Proteceién a la Infancia de Vitoria, 
8JN)® poetas, contra la Delegación 
de EüMeméa He Vitoria, a nombre 
de dicto Goia&imttor.

.Bu Germán Manso Hurtas, P ió- 
. del Patoomto (de Troteé-
•ftUtai Luseense, de Lug%
3.000 pesetas, que se librarán con
tra ia  Delegación de Hacienda de 
Lugo, a nombre del Presidente de } 
dicho Patronato; y  >

D. Juvenal de Vega y Relea, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza 
de Cáceres, Miembro de la Liga de’ 
la Lucha Antituberculosa de dlc-ha] 
capital, 4.000 pesetas, contra la De
legación de Hacienda de Gficeres, € 
nombre de dicho Inspector.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director 'general (de Primera* '
Migeñunz&s
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Núm. 1.187.
Ilmo. Sr.: Jubilado D. Emilio Sán

chez Navarro, Auxiliar del in stitu to  
nacional de Segunda enseñanza de Cá
diz, corresponde dar los ascensos do 
escala; en su virtud,

S- M. el B ííy  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que D. Angel Buena e 
iribarren , Auxiliar del de Córdoba, 
pase a ocupar el número 29 de la se
gunda categoría del Escalafón de di
cho  Profesorado, con el sueldo anual 
de 3-500 pesetas, que se le acredita-, 
rán a p a rtir del día 10 de Mayo pró
ximo pasado, fecha después de haber 
ocurrido la vacante.

De Real orden lo digo w V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

, i 3 de Julio de 1929.
CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.188
I lmo. Sr.: Vacante una dotación en 

•<r;a segunda categoría del Escalafón 
/general de Auxiliares de institutos,, 
i por pase a Catedrático del de La Üo- 
i ruña de D. Nicolás Niño Sanz, co- 
/ rrespond.e dar los ascensos de escala; 
Len su virtud,

S M. el Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Francisco Puig 
Dotrell, A uxiliar del Institu to  de 
Barcelona, pase a ocupar el núme
ro 29 de la segunda categoría del ex
presado Escalafón, con el sueldo anual 
de 3-500 pesetas, que se le aerediía- 
.rán a- p a rtir  del día 5 del actual, íe -  

j cha siguiente al de la vacante.
De Real orden lo digo a V. I. para 

. su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1929.

(CALLEJO

.Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

/ Núm. 1.188

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tes- 
/ ir  nido p ara  proveer por concurso de 

traslado la plaza ele Profesor de Ur- 
I mino de D ibujo artístico  y elementos 
da Historia del Arte, vacante en la 

| Escuela de Artes y Oficios A m ó je o s  
de Bueza, a cuyo concurso ha 

| acudido D. Juan  García de Lara y 
i Santos,
( ^ S» M. el Rey (q. D. g.), de acueido 

Jo Informado por la Comisión

perm anente del .Consejo de Instruc
ción pública, ha tenido a  bien nom
b ra r, en v irtud  de concurso de tra s
lado, a D. Juan  García de L ara y 
Sanios Profesor de térm ino de la 
referida Escuela, con destino a la en
señanza de D ibujo artístico  y E le
mentos de H istoria del arte , con el 
sueldo que actualm ente disfru ta, de
clarándose vacante la que ac tual
mente desempeña en la E scuela do 
A rtes y Oficios. Artísticos de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Ju lio  de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas A r
tes.

Méritos y  servicios 'dé D. Juan García 
de Lara y  Santos.

Profesor de térm ino de Escuela dé 
Artes y vOficios Artísticos de, Madrid, 
cori destiiió' a la énseñánza dé1 'Modela* > 
do y Vaciado. : ‘ r; . : : v )

, Fué Profesor de ascenso por oposi
ción con destino a la Enseñanza de Di
bujo Artístico y elementos de HIsto- . 
ría  del Arte.

Figura en la Sección octava dél Es
calafón del Profesorado de término, 
reuniendo un total de servicios de ca
torce años, once meses y cinco días.

Núm. 1.180.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

fruido para la adquisición de mate
rial con destino a los cursos de Edu
cación física femenina:

Considerando que la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, por or
den de i 9 de Junio último, ha orga
nizado un curso para Maestras sobre 
Educación física femenina, dirigido 
por la Inspectora de Primera ense
ñanza doña Cándida Cadenas y Cam
po, encarada de dicha enseñanza, 
siendo conveniente para la mayor 
eficacia de esta disciplina el dispo
ner de*material necesario qué la mis
ma exige, como son prendas para las 
niñas que han de verificar los ejer
cicios, pelotas, balones y demás ma
terial de juegos, así como para los 
impresos»'que la organización de es
tos enr«*nsi requiero:

Considerando que dicho m ateria! 
es no solo necesario pnra el expresa
do curso, sino que habré de quedar 
a disposición de ^ste M inisterio, a 
rn r .< o de dicha inspectora, para su 
u f l l iw ió n  en oíros cursos de per- 
feerionam ienín de Educación física y 
clase» por dicha Inspectora dirisridas: 

Considerando que en el capitulo

sexto, artículo único, concepto 7.® del 
presupuesto vigente de este Depar* 
tamento. existe crédito para los gas* 
tos de. los cursos de perfecciona* 
miento para Maestros, en cuyo cas<| 
se encuentran lo& cursos de que sé 
trata: |

Considerando que el Delegado de| 
Tribunal Supremo de la Hacienda;* 
pública en este Ministerio informé 
este expediente conforme,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha dis* 
puesto que se conceda la cantidad dé 
500 pesetas para la adquisición del 
referido material neresario para loé 
curaos de perfeccionamiento y clases? 
sobre Educación física femenina^ 
material que desde» luego se utiliza*  
rá en el curso mencionado, cuya su * . 
ma se librará en el concepto de !  
justificar, contra la Tesorería cen* 
tral, a cargo del capítulo 0.°, artícu* 
lo único, concepto 7.° del presupues* 
to vigente de este Departamento, y¡ 
a nombre de doña Cándida Cadenas y¡ 
Caipppf Inspectora, de Primera en* 
señanz.a> v » ; / ■ : • , ■ V

De Real orden Id digo á V .I .p a r á  
su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos ahosfe 
Madrid, 12 de Julio de 1929. m b

CALLEJO [
Señor Director general de Prim er! 

enseñanza.

Núm. 1.191.
Ilmo. Sr.:  En cumplimiento de  lo  

prevenido en los artículos 75, Itít-Jl 
150 d e l  vigente Estatuto, aprobada 
por Real decreto de 18 de Mayo da 
1923 y Real orden de la Presidencia 
del Directoría Militáx de 28 de Pebre* 
ro de 1924, f

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuéltol
1.® Que asciendan en corrida 34; 

escalas a los sueldos y con las antl* 
güedades que se expresan los si guien* 
tes Maestros y  Maestras del primea 
Escalafón: {

MAESTROS

1-6-929.—Vacante del Sr, Artolf, 
número 1.173: a 5.000 pesetas, sefluU 
Pons, 4.746; resultas: a 4.000, Sr He* 
rrero, 2.590; a 3.500, Sr. G i 1 Áxnoij 
4.067.

2-6-929.—Vacante del Sf. Arrans^ 
1.530: a 5.000, Sr. De Migue!, .4 7471 
resultas; a 4.000, Sr. González, 2.591} 
a 3.500. Sr. Sabucedó, 4.008

3-6-929.— Vacante ^ de* Sr. (Freía* 
3.63!: a 3.5*00, Sr. Pereda, 4.03R

8-6-929.—’Vacante del S r . ' GAmez*
[ 304: a 7.000, Sr. ion, 349; rebufas':, 
r a  6.000, Sr. Labajo, 380; a 5.000, seño*
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Araoz, 1.748; a 4.000,■ Sv. Aseguinola- 
za, 2.592; a 3.500, Sr. Fraga, 4.070.

9-6-929.—Vacante del Sr. Tena, 
659; a 6.000, Sr. Checa, 882; resultas: 
á  5.000, Sr. Romero, 1.750; a 4.000, 
Sr. Sigler, 2.593; a 3.500, Sr. Alonso, 
4.071.

11-6-929.—Vacante del Sr. Llorca, 
464: a 6.000, Sr. Sanrmir.tín, 885; re
sultas: a 5.000, Sr. Sánchez Gómez, 
1.751; a 4.000, Sr. Galobardes, 2.5.94; 
a 3.500, Sr. Mosquera, 4.072.

13-6-929.—Vacante del Sr. Buiz, 
3.326: a 3.500, Sr. Vila,- 4.073.

24-6-929.—Vacante del Sr. Serrano, 
77 de la Real orden de 13 dé Enero de 
1928: a 8-000, Sr. Piñeiro, 134 de la 
Real orden de 13 de Enero de 1928: 
resultas: a 7.000, Sr. Ley va, 350; a 
6.000, Sr. Alvarez, 887; a 5.000, señor 
Marcos, 1.752: a 4.000, Sr. Roca, 2.595; 
n 3.500, Sr. Franco, 4.074*

25-6-929.— Vacante del Sr. Martín, 
*2.887 b is : a 3.500, Sr* Perdigón, £075: 
Vacante cjel Sr. Gar:ía del Río,:3M 1: a .
3.500, Sr. Muñoz, 4.076.

29-6-929.—Vacante del Sr. Giner, 
612: a 6.000, Sr. Muñoz, 888; resultas: 
a 5.000, Sr. Alonso, 1.753; a 4.000, se
ñor Aguado, 2.596; a 3.500, Sr. Enrí- 
quez, 4.077.

MAESTRAS

3-6-929.—Vacante de la Sra. Igle
sias, número 1.840: a 4.000 pesetas, 
SSra. Mataboch, 2.537; resultas: a 3.500, 
Bra. Vázquez, 4.017.

4-6-929.— Vacante ele la Sra. Bravo, 
395; a 6.000, Sra. Forñés 868; resul
tas: a 5.000, Sra. García, 1.690; a 4.000, 
Sra. García Sande, 2.539; a 3.500, se
ñora Arcoza, 4.018.

9-6-929.—Vacante tíe la Sra. Vicu
ña, 1.444: a 5.000, Sra. Del Mazo, 1.693; 
resultas: a 4.000, Sra. Me^tre, 2.542; 
& 3.500, Sra. Pardo, 4.019.

13-6-929—Vacante dé la Sra. Ba
llesteros, 2.304-11: a 4.000. Sra. Azur- 
)mendi, 2.543; resultas: a 3.500, seño
ra Vela, 4.020. Vacante de la Sra. Al
varez, 2.304-25: a 4.000, Sra. Cetrina, 
&.M4; resultas: a 3.500. Sra. P.ivero, 
$.021. Vacante dé la Sra. B o n d i a ,  
2.108-20: a 4.000, Sra. Cortés, 2,545; 
¿«sultas: a 3.500, Sra, R e a l  de-San 
Martín, 4.022.

15-6-929.—Vacante de la Sra. Mo- 
füha, 3.577: a 3.500, Sra. Gómez, 4.023.

17-6-929.-»-Vacante de la Sra. Zara
goza, 896: a 5.000, Sra. Guisado. 1.694; 
y-esultas: á 4.000, Sra. Ponz, 2.546; a
3.500, Sra. Bou'za, 4.025.

24-6-929.;—Vacante de la Sra. Ber
mejo, 696 de la categoría: a 4.000,

señora Monzón, 2.547; resultas: k
3.500, Sra. Liaño, 4.026.

26-6-929.—Vacante de la Sra. Se
deño, 3.000: a 3.500, Sra. Daza, 4.027.

28-6-929.—Vacante de la Sra. Nú- 
ñez, 1.393: a 5.000, Sra. Rieiro, 1.695; 
resultas: a 4.000, Sra. Moreno, 2.548; 
á 3.500, Sra. Jiménez, 4.028.

29-6-929.—Vacante de la señora 
Ucetay, 281 de la categoría: a 6.000, 
Sra. Rodríguez, 870; resultas: a 5.000, 
Sra. Olhagaray, 1.696: a 4.000, señora 
Lázaro, 2.549; a 3.500, Sra. Díaz, 4.029.

2.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con las antigüedades 
que se expresan, los siguientes Maes
t r a  y Maestras dél segundo Escala
fón:

MAESTROS

10-6-929.—Vacante del Sr. Martín, 
número 14: a 3.000 pesetas, Sr. Soto, 
con efectos económicos ele dicha fe
cha y escalafonales que le coi respon
dan, por razón del número 1.120 bis 
que lé pertenece, después dé descon
tado el tiempo que estuvo sustituido; 
resultas: a 2.500, Sr. Abad, número
2.254, con efectos económicos y del 
Escalafón, de 10 de Junio último.

21-6-929.—Vacante del Sr. Sastre, 
1.092: a 3.000, Sr. Castro, 1.196; re
sultas: a 2.500, Sr. Pérez Linares,
2.255.

25-6-929.—Vacante del Sr. Gómez, 
1.629: a 2.500, Sr. Barona, 2.256.

MAESTRAS
2-6-929.—Vacante de ia Sra. Mové- 

llán, número 972: a 2.500 pesetas, se
ñora González, 2.031.

7-6-929.—-Vacante de la Srá. Do
mínguez, 1.002: a 2.500, Sra. Loza
no, 2.033.

15-6-929.—Vacante de la Sra. Na- 
vés, 364: a 3.000, Sra. Lejarraga, 935; 
resultas: a 2.500, Sra. Blanco, 2.035.

18-6-929.—Vacante de la Sra. To
ledo, 1.024: a 2.500, Sra. Alvarez, 
2.036.

19-6-929.—Vacante de la Sra. Du- 
rán, 258: a 3.000, Sra, Muriei, 937; 
resultas: a 2.500, Sra. Expósito, 2.037; 
vacante de la Sra. Juárez, 1.568: a
2.500, Sra. Gaamaño, 2.038.

29-6-929.— Vacante de la Sra. Ar-
derín, 442: a 3.000, Sra. Prat, 938; 
resultas: a 2.500, Sra. De la Fuente, 
2.039.

1-7-929.—Vacante de la Sra. Sán
chez, 786: a 3.000, Sra. Paredes, 939; 
resultas: a 2.500, Sra. Rodríguez,
2.041.

3.® Que, en cum plim iento cíe la 
Real orden número 167. de fecha 12 
de Enero último (G aceta  del 23), se 
reservo a D. José Lozano Alonso el 
sueldo de 3.000 pesetas que, como 
Maestro nacional, íe corresponde, con

derecho a los ascensos qué regí amen-* 
tariamente le pertenezcan, por haber 
pasado a prestar servicio en el Golfo 
de Guinea desde la Escuela nacional 
de Lope (Huelva).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza,

Núm . 1.192.
lim o. Sr.: Vista la piopuesAa for

mulada por la Comisión Nacional dé 
la Mutualidad Escolar, y de acuer
do con * las disposiciones vigentes,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha teñid® 
a bien aprobar dicha propuesta, yf 
en consecuencia, determinar que la  
cantidad de 20.000 pesetas, corres
pondiente al actual ej eré i ció do 
1929, se aplique a la concesión de 
premios? al Magisterio nacional, 
m unicipal y de Patronato, con suje
ción a las siguientes bases:

1.a Los premios serán de 200 pe-i 
setas cada uno, 50 para Maestras y, 
50 para Maestros, uno de cada fitox® 
por provincia. Si quedara desierto, 
por falta dé aspirantes o por cual
quier cicunstancia, alguno o algu
nos de una o m ás provincias, sé , 
otorgarán en aquella donde existe  
mayor número de peticionarios; pe
ro siempre en igualdad de sexos, '

2 A Determinará la preferencia 
péfra la concesión las siguientes 
circunstancias:

a) Mayor tiempo de servicios en 
la Escuela desde la que se aspire 
al premio, contados desde el esta
blecim iento oficial de la Mutuali-* 
dad escolar en la fnisma o desdé 
la posesión del Maestro, s i fuesé  
posterior a aquella*

b) Cantidad superior de im posi
ciones proporcionalmente al núm e
ro de mutualistas*

c) Publicación de obras o tra
bajos pedagógicos relativos a la 
Mutualidad escolar o a la Previsión  
y Ahorro.

3.a Para aspirár a etftos pre
m ios será preciso que los interesa
dos rio estén  sujetos a expediente 
gubernativo, ni hayan sufrido Co
rrección alguna; debiendo infor
mar, por lo tanto, .as peticiones la 
Inspección de Primera enseñanzta 
respectiva, así como tener rendi
das las cuéntas y balances do 1®
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M utualidad h asta  el ú ltim o ejerci
c io .

4.a Las M aestras o M aestros que 
Anteriormente hubiesen sido pre
m iados no podrán tomar parte en  
esto concursa.

5.a Los? M aestros que aspiren a 
Dhtener alguno de estos prem ios di
rigirán sus instancias- al ilu s tr ís i-  
mo señor P residente de la C om isión  
Nacional ele la Mutualidad E scolar, 
mi el térm ino de un m es, a partir 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de esta disposición, presen
tándolas, a los fines indicados en  
la regla segunda, a los señores In s
pectores de 'Prim era enseñanza de 
la zona respectiva, los cuales, una  
vez inform adas1, las rem itirán a las  
Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza, para que a su vez 
certifiquen y com prueben los datos 
relativos a los serv ic ios de los 
M aestros nacionales, cursándolas  
'conjuntam ente el día 1.° de Octubre 
próxim o a la S ecretaría  dé la  Co
m isión  N acional de la M utualidad 
E scolar (S agasta , 6, M adrid).

6.® Las in sta n c ia s  de los M aes
tros m unicipales y de Patronato que 
no sean  de carácter nacional, debe
rán sor inform adas’' por los Secre
tarios de los resp ectivos Ayunta
m ien tos, o por el P atronato, según  
proceda, reinitiéndoFas d irectam en
te,. cum plido estfe req uisito, a la 
Sección adm inistrativa de la pro
v incia  que corresponda, la que las  
fusionará con las de los1 M aestros 
nacionales.

7J1 La concesión  de esto s  pre
m ios se llevará a efecto  por la Co
m isión  Naconal de ia M utualidad 
E scolar, y urt M aestro y una M aes
tra, con residencia en Madrid, desig
nados por la A sociación  N acional 
jéet M agisterio, cuyo nom hram iento  
e&mumeará oportunam ente a la re
ferida Comisión.

8.a Por la em u lsión  Nacional de 
ia Mutualidad E scolar y  de acuer
do con su R eglam ento y  atribucio
nes, se adoptarán las m edidas y  
acuerdos que estim e p ertinen tes  
para la aplicaciúriyie esto s preeep- 
»«*. ) -

Do Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y dem ás efoc
io s . D ios guardo a V, 1. m uchos  
años, Madrid, 19 de Julio ele 19~|><

CALLEJO
'Señor D irector general de Pronera

enseñanza, P re sido uto de la Ge» 
\ misión Nacional ele la Mutualidad 
, ILseolaju

Núm. 1.193.

lim o . S i\: De conform idad con la 
propuesta  a que se refiere el ar
tículo 2.° del R e a l decreto de 10 de 
Julio de ÍO'28 (Gaceta  del 15),

S'. M. el R e y  (q. I). g.) ha tenido  
a bien nom brare V ocales de la Re- 
pesentación  ciudadana en la Comi
sión de C onstrucciones esco lares de 
la provincia de Zamora, a doña Sa
ra Fernández. Gómez, , doña Aurelia  
Pardo, D. Adolfo Velayos Valencia- 
gas y D. D aniel Arroyo Ufano.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás e fec
tos. D ias guarde a V, I. n a c h o s  
años. Madrid, 19 de Julio .de 1929.

CALLEJO. 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm, 1.194.

lim o . Sr.: De conform idad con la 
propuesta  a que .se refiere el ar
tícu lo  2.° del Real decreto de 10 de 
Julio de 19¡28 (G a c e t a  del 15).

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido  
a bien nombrar Vocales de la Rc- 
pesentación  ciudadana en la Comi
sión de C onstrucciones esco lares de 
la provincia de Salam anca, a doña 
Celia G onzález de Esperabé, doña 
V ictoria Adrados Ig lesia s, D. N ico
lás E scam illa  Sim ón y D: Á ngel 
Luengo Encinas,,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su  conocim iento  y  dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos  
años, Madrid, 19 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N u m . 1.195.

lim o . Sr*.: Vacante en la E scu ela  
E special de P intura, E scu ltura  y 
Grabado de esta  Corte la Cátedra de 
Grabado calcográfico, por defun
ción de su titular; de ^cuerdo con 
la propuesta  form ulada por el 
Claustro Me dicha E scu ela , .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el A uxiliar nu
m erario de • aquélla , D; Frailesco  
Estove B oíey , se encargue del des
em peño de ía Cátedra de referencia , 
con los dos 1 ere ios del sueldo de en
trada, debiendo cesar en el desem 
peño de la de Pintura decorativa, 
de que estaba encargado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y e fectos. Dios

guarde a V. I. m uchos años. Mfm 
drid, 19 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de 'Pellas? 

A rtes.

Núm. 1 .1 9 8 .
lim o. -Sr.: Vacante en la E scu ela  

E sp ecia l de P intura, E scu ltura y] 
Grabado de esta  Corte la Cátedra de 
Pintura decorativa, de la que esta 
ba encargado el Profesor Amo liar  
num erario D. F rancisco  Es le ve Bo-s 
tey, que por Real orden de es t a  fe-a 
cha se le enconoenda el desem peña  
de la  de Grabado calcográfico,

S. M. el R e y  '{q. D. gA , de acuer
do con ía propuesta form ulada pop 
dicha E scuela , se ha servidor di spo-* 
ner que el Profes >r A uxiliar nu m e
ral io D. Enrique;..MaxLínez Cühells; 
se encargue de! desem peñe de laJ 
expresada Cátedra de Pintura, deco-í 
rativa, con dos dos tercios dei suei-i 
do de entrada.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y afectos. Diosg 
guarde a V. I, m uchos años. Ma
drid, 19 de Julio de 1929.

. CALLEJO :
Señor D irector general ele Bollas!

A rtes.

Núm. 1.197. 

limo. S r .: Vistas las reclamaciones 
formuladas, con arreglo a lo delonni-* 
nado en la Real orden de 31 de Ene
ro de- .1924, contra los nombran ¿íen-í 
tos provisionales de destino, por e$ 
sexto turno del artículo 75 del Esta-* 
tuto vigente, contenidas en la Ordetí 
de esa Dirección general del 8 dg¡ 
Mayo últim o (Gagex’A del 17), y v is
tas asimismo las observaciones he-* 
chas presentes por las Secciones adk 
ministra!,ivas respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer:

l.o Que se estime Jaóreciamaci'óiS 
formulada por doria María Nieveg 
Ranz Yagüe, y  comprobado que eij 
tiempo oportuno presentó en Ja Sec-t 
clon administrativa de Soria oficicj 
señalando preferencias de provincias* 
se le adjudique la vacante que le co
rresponda; que igualmente se estimS 
la de doña Rosario Alvarez Vázquez* 
toda vez que existen vacantes adjiH 
dicadas a números posteriores en pro-»
,vineras que la interesada seaqlabá 
preferentoínente; que asimismo s i  
estimen: las de doña María del €aíH.
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men Martínez Blasco, doña María Be- j 
nigua Vázquez Bola, doña Amelia j 
Aratida García, doña María Mercedes 
Pinto de Juana y doña María Merce
des Buipérez Picase solamente en 
cuanto se .reñera a su colocación en 
la Península, ya que no habiéndose 
acogido a los beneficios de. la Urden 
de 5 de Febrero de 1924, no pueden 
alegar derecho alguno a provincia de
terminadla, adjudicándoseles, por tan
to, las vacantes que resulten desier
tas por haber obtenido ya destino en 
propiedad las nombradas provisional
mente piara Mis mismas, sin que sea 
cierta la • afirmación de la señora 
Vázquez Sola, toda vez que en la re
lación nominal de. Maestras que pee- 

. Rentaron los oportunos oficios en la, . 
Sección administrativa de Pontevedra 
no aparece relacionada la interesada*

2.° Que se desestimen las reclama
ciones de doña Vicenta Cerdá Pare- 
Res, toda vez que se le ¡adjudicó la 
¿meante que por su número- y según 
preferencias prefijadas en el oficio 
respectivo le correspondía; la de doña 
Eleuteria Concepción García Rodrí
guez Andraide, ya  que no habiendo 
cumplido lo prevenido en el aparta
do primero de la Or^len de 5 de F e
brero de 1924 se le adjudicó vacante, 
jie  acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la citada disposi
ción, y  te de doña Goncepción A r t i
gas Goíll, toda vez que los números 
4.432 al 1*442 no han obtenido aún 
Escuelas en propiedad, por lo que m  
improcedente su petición.

3.° Que se tengan por rectificados 
t e  apellidos de doña Marta Rodrí
guez Gliimeno y  doña Vicenta Gerdá 
Barelles, que ~on corno ?q. expresan.

4.° Que de conformidad con lo  in 
form ado, por las Secciones adminis- 
ím tivas respectivas se anulen los 
»ombr-amienfos d$ doña Avelina  U a -  
mas García y  doña Dolores Pallas 
Oromi, por haber obtenido Escuela 
en propiedad por el quinto turno.; los 
de doña María Antonia Martín Bajo 
y doña Carmen Oolorner Pratlells, ya

. que figurando repetidas en la lista 
única habían obtenido con anteriori- 
éad Escuela por el sexto turno: que 
igualmente se anulen las pro-puestas 
para las Escuelas de Retizo-Braña- 
Baíeim  (Lugo), por ser su censo su- 
Yerbo, T ineo (Oviedo), por corres pon- 
de r su p-revisiúii al quinto turno; las 
de Lant.emil, Entormo (Orense) y Ges
ta, Moya (Las Primas), por no estar 
vacantes; - las de Caranga, Proaza y 
Yerbo, Tinoe (Oviedo), por correspon
der su provisión en Maestro; ciu.e asi

mismo se incluyan las rde San Ole- 1 
mente del Valle y Bascones de Za- 
manzas (Burgos), Sant.¡a¡ Cruz en 
Chantada (Lugo), fíreijo-me en V illar 
de ¿Santos, Sol ve ira en Paderñe y Ca
riacedo en Vega (Orense), Ccrreclo en 
Degaña y Ronda en Boal (Oviedo), 
por corresponder su provisión al sex
to turno.

5.° Que con las alteraciones que 
proceda, como consecuencia de las re 
clamaciones estimadas, anulaciones & 
inclusiones, se entiendan nombradas' 
definitivamente con arreglo a la si
guiente relación:

Confirmadas en la propuesta del 
número 4*432 al 1,468, ambos R íe te  
sive. * - (
- Número 1.469— Doña María det 
Carmen Martínez .Blasco, se le adju- ¡ 
dica definitivamente te de Valle de 
Bardají (Huesca).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.470 al 1.-473, ambos inclu
sive :

Número 1*474*— Doña María Nieves 
Ranz Yagüe, se le adjudica definiti
vamente la de Sagides (Soria), 

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.475 ál 1.487, ambos Inclu
sive:

Número 1.487. bis*— Doña Natividad 
Vaya González, se le adjudica defini
tivamente la de Cernías, Aliando 
(Oviedo).

Confirmadas en la propuesta del 
número 1.488 al 1*490., ambos inclu
s ive :

Número 1*491.— Dona Moría. C lotil
de Fernández Murías, se le adjudica 
definitivamente te de Cerredo, De ga
ña (Oviedo).

Confirmada en la propuesta el nú
mero 4.492.

Número 4.493.—Doña AveiM; Lla
mas García; m anula su propuesta 
por desempeñar Escuela en propie
dad.

Con firmadas en la propuesta del
número‘ 1.494 al 1.498, ambos inclu
sive.

Número 4.499.— Doña Dolores Pá- 
11 ás Oromi; se anuía su propuesta por 
desempeñar Escuela en propiedad,

Confirmadas en la propuesta los
números 1.500 y  1.501..

Número 1.502, —  Doña Luisa del
T Puerto Barba, se- le adjudica definiti

vamente la de Breij orne-Vil lar de 
Brutos (Orense).

Confirmadas en la propuesta del
número 1.503 al 1.505, ambos inclu
sive.

Número 1.500.— Doña María Benig
na Vázquez Bola, se le adjudica defi

nitivamente la  de Solveira • Paderxíí
(Orense).

Confirmada en la propuesta el mV 
mero 1.507.

Número 1.508.— Doña Amelia Aran-; 
da García, se le adjudica definitiva-; 
mente la de Aynet de Besán-AUnjí 
(Lérida).

Confirmadas en la propuesta 3e£ 
número 1.599 al 1.512, ambos inclu-' 
sive.

Número 1.513.— Doña María Merce
des Pinto de Juana, se le adjudica dé-; 
finitivamente la de T  a 1 a m i 1 i o - B a se on- 
cillos de;l Tozo (Burgos).

Número 1.514.— Doña Venanr.ia Gâ . 
sas Coca, se le adjudica definitiva
mente la de Ronda Boal (Oviedo).

Confirmadas en la propuesta los 
números 1.515 y 1.516.

Número 1,517.— Pofía  Rosarlo A lvá- 
rez Vázquez, se le adjudica definiti
vamente la de Santa Cruz-Chantada 
(Lugo). :

Confirmadas en la propuesta t e  
números 1.518 y 1.5-1-9. i

Número 1.520.— Doña María Antd- i 
nte Martín Bajo; se anula su propues-j 
te por haber sido nombrada con ante- , 
rioridad. ¡

Confirmadas m  la propuesta Bel i • 
número 1.521 al i .529, . amb os lnclu- > 
•sive. > |

Número 1.530,—  Doña Purificación;;: 
Vadillo Noya, se le adjudica defiiiitf-i ‘ 
vamente la de San Clemente del ValJef 
(Burgos). •

Goiviirinada en la propuesta U  nú-» 
mero 1.531. j

Número 1.532.— Doña Marcelina Nús 
ñez Álvarez, se le adjudica la de Gár- 
pazas-Bande (Orense). -

Confirmadas en la propuesta log 
números 1.533 y  4.534. i

Número 1.535.— Doña Carmen .Ró-q 
driguez López, se te adjudica defin í-j 
tivaménte !a de Lugarejos- A rten er ij 
(Las Palmas). |

Confirmadas en la propuesta Sed  
número 4.536 al 1.541, timbos inclnHi 
sive. ;

Número 1.542.— Doña Dolores ¿Tu'-ú 
déla Campoy, se Je adjudica definiti^j 
vamente la de Torna di jo-M adrigal cWS; 
Monte (Burgos). ó

Confirmada en la propuesta el aún- 
mero 1.543. ¡

Número í.544.-*-Doiiá Carmen GóloA 
mer Pradells; so anula su.propüestü 
por haber sido ya nombrada con aií-; 
terioridad.

Confirmadas én la propuesta ló | '. 
números 1.545 y 1.546. •

Nlimero 1.547.— Doña María Merc|[-&; 
des Ruipérez Picazo, se le adjudie^ 
definitivamente la de Bascones de Zá«$ 
snanzas-Valle de Zafnaioas (Burgos# 

Número 1.548.— Doña Marta de !§jf
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Mercedes Pedro le Sotueia, se le adju
dica definitivamente la de Carracedo- 
Vega (Orense).

Confirmadas en la p ropa es la del 
número 1.549 al 1.552, ambos inclu
sive, última comprendida en la citada 
Orden.

6.° Que, a los efectos de las Rea
les órdenes de 30 de Junio y 27 de 
Agosto de 1926 (G a c e t a s  de 2 de Ju
lio y 28 de Agosto), se hace en nstar 
que las propuestas en esta Real orden 
para desempeñar Escuelas en Crina 
rías van con carácter forzoso, corres- 
pondiéndoles, por tanto, la gratifica- 
fción del 30 por 100 sobre el sueldo 
de 2.000 pesetas que les corresponde.

Las interesadas deberán tomar po
sesión de sus destinos en el término 
de treinta días las nombradas para la 
Península y cuarenta y cinco las de 
Canarias, a partir de' los cinco días 
siguientes a la publicación de esta 
Real orden en la G a u e t a  d e  M a d r id :;  
recordándose qu;e su colocación en  ql 
Escalafón se ajustará a dicha pose- 
.sión, cualquiera que; fuese :el número 
con que figurasen en las listas con 

.derecho, a la propiedad.
De Real orden lo digo a Y. I. para 

bu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1929. CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza. Señores Jefes de las Sec
ciones administrativas de Primera 
enseñanza.

Nm. 1.198.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido pa ra  la adquisición de 35 Bi
bliotecas permanentes. . con destino 
a otras t a n t a s  Escuelas nacionales 
y Grupos escolaros;

• Resultando que dentro del plazo 
del concurso, anunciado por Real 
erdfen de 7 de Junio último, para  el 
suministro de dichas Bibliotecas, 
han presentado proposiciones los 
'Señores siguientss* D. Narciso Per
lado Bartolomé, Gerente de Libre
r ía  y Gasa Editorial Hernando, So

c i e d a d  anónima, de esta Corte, quien 
pfreoe servir las obras de dichas 
Bibliotecas, franco de porte y em
balaje has ta  su destino y con el 
descuento obligatorio del 4 por 100 
Sel importe Lúa* de las otras*, más 
él 15 por 100, o  sari un i9 por 100, 
y D. Aurelio Diez Mathieu y D. Ma
nuel Olarra Carmen día, como apo
derados y en representación de “Es- 
pasa-Galpe, S. A ”, domiciliada <‘n 
Bilbao, con delegación en Madrid, 
jfcfldlft de Río Rosas. 24, quienes ofre

cen servir las referidas obfas, f ran 
co de porte y embalaje, liasla la es
tación más próxima al pueblo a que 
s*e destine y con un descuenta del 
2J por 100 sobre el importe total 
de las referidas obras, y, además, 
sobre el líquido que resulté, la bo
nificación obligatoria del 4 por 100.

Teniendo en cuenta que la pro
posición dé los Sres. Diez Malhieu 
y Olarra es más ventajosa para el 
Estado que la de D. Narciso Per
lado, por el mayor descuento que 
ofrecen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que se adjudique el sum i
nistro  de las, referidas 35 Bibliote
cas, compuesta c a d a . una de las 
obras -a que se refiere el núm. 2.° 
de la Real orden de 8 de> Junio ríl- 
.timo, a D. Aurelio Diez, Mathieu y 
D. Manuel Olarra Garmend,!a > como 
Apoderados y en representación de 
la citada entidad . . “Espasa-Galpe, 
Sociedad anónim a”,

2.° Del importe total de Jos li
bros en fregados1 se hará  un des
cuento del 21 por 100, y, además, 
sobre el líquido que resulte, la bo
nificación del 4 por 100 obligatoria, 
no abonándose, como se indica en 
las condiciones del concurso, los 
libros que por es tar  agotadas sus 
ediciones no puedan ser servidos; y

3.° Los gastos de embalaje y 
portes hasta  la estación mas próxi
ma al pueblo a que se destine la Bi
blioteca correrán  a cargo de la ci
tada Gasa “Esposa-Cipe”, la que se 
obliga a las demá3 condiciones* del 
concurso, no pudiendo exceder el 
importe to ta l del sum inistro  de di
chas Bibliotecas dé la cantidad de
47.000 pesetas; y

4.° Una vez remitidos los libros 
de las citadas Bibliotecas a las Es- 
cuela^ a que se destinen, o el Mi
nisterio se haga cargo de las m is
mas, se procederá a su pago, con 
cargo al capitulé 6.'°, artículo úni-* 
co, concepto tercero del presupues
to vigente de este Departam ento .

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.1 SS.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de una Colonia es
colar para Las Hnrdes (Cáceres):

Considerando la conveniencia de or
ganizar una Colonia escolar de vaca
ciones para los nifiojs de las Escuelas 
nacionales de Las Hurdes, excelente y 
patriótica obra que si es digna de fo
mentarse en todo el país, corno hace 
este Ministerio en la medida de los 
créditos disponibles para este -servi
cio, necesita en esta comarca» por sus 
especiales circunstancias, una mayor 
atención e impulso: :

Considerando qu.e se cuehta con la 
conformidad y cooperación del Real 
Patronato de Las Hurdes para tan ge
nerosa y benéfica institución:

Considerando lo establecido en el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1911 
y orden de 15 de Julio de 1912, y que 
en el presupuesto de este D ep arta - . 
mentó existe crédito para este ser-t 
vicio:

Considerando que el Delegado .del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa «este expediente con
forme, ' , ' A'V/’Vj;'

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se organice una Colonia escolar 
de vacaciones para niños de: las Escue
las nacionales de Las HunJ.es. (Cáce-. 
ros), con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.a La organización y dilección 
de la Colonia correrán a cargo del 
Maestro encargado Je la misión peda
gógica de Las Hurdes, D. FaustoM ál- 
donado y Oteho. r

2.a La Colonia fnne meará según lo 
dispuesto para estos casos.

3.a Para auxiliar los gastos /de lá 
Colonia se concede la subvéhcióir de
5.000 pesetas, cantidad que con cargo 
al capítulo 6.®, artículo único, concep-; 
to 1.® del presupuesto vigente de este 
Departamento se librará contra la Te
sorería Central,- a nombre de D. Faus
to Maldonado y Otero, Director dé Já  
misión pedagógica de Las Hurdes, 
siendo de cargo del Patronato igual 
cantidad de 5.000 pesetas para los gas
tos de la Colonia, cuyás cantidadeaí 
deberá justificar él Diiector de l£ 
misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y damás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1929. *

CALLEJO
S e ñ o r  Director keneral de Primerá

enseñapzñ*

N úm . -.1.200.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por doña María
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del Carmen Paula Bondía, Maestra de 
Benifayó (Valencia), e'n súplica de que 
se te conceda la excedencia ilimitada, 
por haber , obtenido, en v irtud de opo
sición, una plaza de Inspectora de 

.'Primera, enseñanza; y
Resultando1 que la señora Paulo 

Bondía desempeña la Escuela de .Be
nifayó desde 1.° de Mayo de 1927, ob
tenida por el cuarto turno del artíc-uu 
lo 75 del Estatuto general del Magis
terio : . . .
. Considerando, que, si bien la solici
tante no lleva en su actual Escuela los 
tres años, día por día, que exige olí 
artículo 138 del referido Estatuto, se 
trata, de un caso excepcional no p re 
v is to /p u es  aun cuando pasa a pre>«* 
tar o tra cíase de servicios, éstos son 
fciempre en Prim era enseñanza,

S. M. el Rey (q. IX gñ se lia ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado.

De Real orden ló*digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

énseñánza. ■-

Núm. 1.201
. limo. S r.: En el pleito contcneioso- 

adm inistrativo promovido por d o ñ a  
Sofía de Medina Melián contra, la Real 
orden de 5 de Junio, de 1 92 5 sobre 
nom bram iento de doña Francisca del 
Toro para la Escuela número 7 de 
Las Palmas, la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo dictó sentencia 
fen 31 de Mayo último, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que ,debemos absolver y 
absolvemos a. la  Administración . del 
Estado de la demanda interpuesta a 
nombre de doña Sofía Medina y Me
lián contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 5 de Junio de 1925, 
Que queda firme y subsistente.”

Y S.-M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que sp cumpla en «ue propios térm i
nos la referida sentencia.

D e.Reai orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

fu a rd e  a V. I. muchos años. Madrid, 
£9 de Julio de 1929.

CALLEJO
S h á o r  D irector v en era r de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.202.
fimo. S r.: De conformidad con la 

p ropuesta  form ulada por la Ju n ta

para  Ampliación de. estudios e in
vestigaciones científicas y cumplido 
él requisito  que señala la Real or
den de 10 de Junio  de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien conceder a D. Manuel Núñoz 
de Arenas, Catedrático del Institu to  
nacional de Segunda enseñanza de 

. Mahón, p ró rroga  de la pensión que 
actualm ente d isfru ta  p a ra  continuar 
en F rancia y Bélgica sus estudios 
históricos, con la consignación men
sual de 425 pesetas, siendo válida 
dicha p ró rroga  por un año; y a don 
Leonardo P rieto  Castro, A uxiliar de- 
la Faculiad .de Derecho de la Univer
sidad do Granada, una pensión por 
dos meses, a p a r tir  de 1.° de Noviem
bre próximo, para  am pliar en Ale
m ania sus estudios sobre el sentido 
de la fase actual del Derecho civil, 
con la asignación de 425 pesetas 
m ensuales y 300 para viaje de ida, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo L°, 
concepto úiíico> -subconcepto 6.° del 
vigente presupuesto d e ' gastos de es. 
te D epartam ento.

Quedando sujetos a lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 19 de No
viem bre y 13 de Diciembre de 1923 
y la de 3 de Noviembre» de 1928,

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. M adrid, 20 
de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

za Superior y secundaria.

Núm. 1.203.
Exemo. S r .: Visto el expediente

promovido por D. Joaquín  Ru iz Cas
tilla, solicitando autorización m inis
te ria l para  el funcionam iento legal 
de la Asociación de Maestros nacio
nales de la provincia de G ranada.

Resultando que se han cumplido 
las prescripciones del artículo 4.° de 
RuLey de 30 de Junio  de 1887: 

Resultando que la petición ha si
do inform ada favorablem ente por el 
Gobernador civil, Inspección de P ri
m era enseñanza, y Sección Adminis
tra tiva de dicha provincia;

Considerando que la Asociación de 
que se tra ta  persigue fines lícitos y 
que su funcionam iento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opo
ne a la disciplina que deoe existir 
en el Magisterio, habiéndole cum pli
do en el expediente las form alidades 
preceptuadas en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S, M. el iRey (q. D. g.) se ha ser 
vido disponer que se conceda la au 
torización m in isteria l solicitada oa-

ra el funcionamiento legal de la Aso-, 
elación de M aestros nacionales de la  
provincia de Granada, quedando su
je ta  a lo establecido en la base 10 do 
la Ley de 22 de Ju lio  de 1918 y ca
pítulo 6.° del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del 
mismo año, dándose cuenta de esta 
resolución al M inisterio ce ia Go
bernación, con devolución de uno de 
los ejem plares del (Reglamento de la 
Asociación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos.años. Madrid, 
20 de Ju lio  de i929.

CALLEJO
Señor M inistro de la  Gobernación.

Núm. 1.204.
lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien ad m itir  a don 
José O rtega y G asse t C atedrático  
num erario  de M etafísica, de la  F a 
cu ltad  de F ilosofía  y L e tra s  de la 
U niversidad C entral, la renuncia  que 
ha p resen tado  de dicho cargo, dis
poniendo su b a ja  en el E scalafón  
genera l de C atedráticos de U niver
sidad.

De Real orden lo digo a V* I, ^pa
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-i 
drid, 22 de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Ense^ 

ñanza su p erio r y Secundarias

Núm. 1.205.
lim o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha  tenido a bien ad m itir  a don 
Fernando  de los Rios y U rru t i , Ca
ted rá tico  n u m erario  de D erecho po 
lítico de la F acu ltad  de D erecho de 
la U niversidad de G ranada, la re
nuncia  que ha p resen tad o  de dicho 
cargo, disponiendo su  b a ja  en el 
E scalafón  g en era l de C atedráticos 
de U niversidad.

De Real orden  lo digo a V. Tr p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde a V. T. m uchos años. M.a* 
drid, 22 de Ju lio  de 1929.

CALLEJO 
St ño r D irector general de Ense* 

ñanza superiift* y ^ c u n d a ria i.

Núm. 1.206.
lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D . s.) 

ha tenido a bien adm itir a do*
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Luis Jim éngz Ásúa, C atedrático n u 
m erario  de D erecho penal de la F a j  
cuitad  de D erecho de la U niversi
dad C entral, la renuncia  que ha 
presen tado  de dicho 'cargo, dispo
niendo su b a ja  en el E scalafón  ge
nera l de Catedrático,s* de U niversi
dad.

De Real orden lo digo a V. L p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Ju lio  .de 1029.

.CALLEJO
Señor D irec to r general de E nse- 

’ fianza superio r y secundaria?

I lm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien adm itir á  don 
Felipe Sánchez R om án y G allifa, 
C atedrático n u m erario  de D erecho 
civil, de*la F acu ltad  de Derecho de 
la U niversidad C entral, la ren u n cia  
q u e‘ ha p resen tado  de. dicho cargo, 
d isponiendo su b a ja  en el E sca la 
fón general de C atedráticos de Uni
versidad.

De Real Urden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocí m iento y efectos. Dios, 
guarde a V. L m uchos años. Ma-: 
drid, 22 de Ju lio  do 1929.

CALLEJO
Señor* D irector giMieraf de E nse

ñanza superio r y secundaria?

ftóúm. 1 .208.
Ilm o. S r .: . S. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido a bien adm itir a don 
Alfonso G arcía Valdecas a 3 y G arcía 
Vaidecasas, C atedrático  num erarlo  
de Derecho civil, de i a F acu ltad  de 
Derecho de la U niversidad de Sala
manca, la renuncia  que ha p re sen 
tado de dicho cargo, disponiendo s*u 
oaja en el E scalafón  general de 
3a»íedráticos de Universidad.

De Real orden lo digo a Y. J. p a 
ra su conocim iento y efectos. Dios 
■•guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 22 de Ju lio  de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general do E n se 

ñanza superio r y Secundaria.

Múm. '  ■

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.). de 
¿onformida-d con lo propuesto por la 
Uomisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien

nombrar, en virtud  de concurso de 
ascenso, a D. Enrique Viñao Lalagu- 
na y a  D. Enrique Muñoz Yoga, Pro
fesores de técnica de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticas de Zarago
za y Algeciras, con destino a las en
señanzas de Dibujo lineal, con el 
sueldo anual cada uno de 4.000 pe
setas y demás ventajas de la Ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, 22 
de Julio  de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de ReRas Ar

tes.

Méritos y  servicios de D. Enrique 
Viñao Lalaguna.

Profesor de ascenso en virtud;/dé 
concurso por Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1915, en D ibuja lineal.

Por Real orden de 24 de Abril de 
1926 se le encargó del desempeño de la 
plaza de Profesor de térm ino de Di
bujo lineal, de la Escuela de A rtes.y  
Oficios Artísticos de Zaragoza, plaza 
que continúa desempeñando.

Tiene hechos sus estudios e¡n Ja Es
cuela provincial de Zaragoza y oposi
ciones a Dibujo lineal.

F igura en la segunda categoría del 
Escalafón de su clase, con el suelda 
anual de 3.5€() pesetas.

Ayudante repetidor en v irtud  de 
concurso, desde 5 de Febrera  de 19-02, 
por lo que cuenta con veintisiete años 
de servicios.

Méritos y  servicios de D. Enrique 
Muñoz Vega.

Ayudante repetidor en virtud de con
curso en 26 de Agosto de 1902; Profe
sor de ascenso desde el 22 de Octubre 
de 1915.

Ha desempeñado varias plazas de 
Profesor de término de la Escuela dei 
Artes y Oficios Artísticos de Granada, 
entre ellas la de Dibujo lineal duran
te tres meses y  veintidós días.

Cursó sus estudias en la Academia 
de Bellas Artes de Granada.

Tiene hechas oposiciones y se en
cuentra comprendido o jo - Ja.tercera Sec
ción.-del Escalafón de su clase, con el 
sueldo anual de 3.000' pesetas, contan
do veintisiete años de, servicios.

ñ ú m . 1 .210.
Ilmo. S r .: En el expediente ins

truido a instancia del Profesor auxi
liar num erario de la Escuela Espe
cial de P intura, Escultura y Graba
do. de esta Córte, D. Manuel Castaños 
A gañiz, la Comisión perm anente del 

■ Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el.siguiente dictamen:

uVisto el expediente incoado con 
"motivo de instancia de D, Manuel 
Castaños Agañiz, Profesor Auxiliar de

Clases Prácticas de lá Escueta Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabada, 
de esta Corte, en la que expone que* 
correspondiéndole la jubilación for
zosa en su cargo, si bien para la ob
tención de los respectivos derechos, 
pasivos sólo cuenta con más de diez 
años de servicios y menos de veinte, 
solicita se instruya el oportuno ex
pediente de capacidad para continuar 
en la enseñanza «en arreglo a la Real 
orden de 27 de Agosto de 19.27, por. 
la que a un Profesor del Real Con
servatorio se aplicó el artículo 88 del 
Reglamento de 7- de Septiemre dej 
1918:

Resultando que, instruido el opor
tuno expediente, el Sr. Castaños n<$ 
cuenta suficientes años de servicios] 
para obtener derecho a haberes pa-« 
sivos, y que según los dictámenes fa-, 
cultativos y el informe de la mencio-? 
nada Escuela, en la que el interesado 
presta sus servicios, el Sr. Castaños; : 
goza de plena capacidad para  conti-¡ 
nuar en el servicio de la enseñanza:] 

Considerando que el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre dé 
1918 para la aplicación de la ley dé 
Funcionarios civiles dei Estado de 2% 
d¡e Julio  del m ism a año, en su p árra 
fo segundo, preceptúa que los íun-v 
cionarios que se encuentren en las; 
condiciones en que se halla el Sr. Cas*: 
taños podrán continua? en su carga 
hasta cumpletat el tiempo necesaricg 
para alcanzar aquellos derechas, pre
vios los trám ites que allí se esta-: 
blecen y que en esté expediente sé 
han cumplido, y teniendo en cuenta 
también la citada Roa! orden de 27< 
de Agosto de 1927#

Esta Comisión entiende que procedí! 
acceder a  lo que el interesado soHci-í 
ta, conforme inform a e'i Negociada % 
Ja Sección de este M inisterio; doblen-: 
do instru irse igual expedienté cada 
año para hacer ki oportuna declara-: 
ción.” f

Y S. M. el Rey (q. D. g.>, confor-? 
mándase con el p reinserta  dictamen, 
se ha servido resolver como en I I  
mismo se propone.

De Real orden lo digo ü Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Di’os guar
de a Y. I. muchos años» Madrid, 22 
de Julio de 1929. :

CALLEJO
Señor. D irector general de Bellas Ár-* 

ice.

núm. 1.211.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

L uido  con motivo de las insíanciast
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de las entidades de Palma (Baleares), 
‘Las Palmas -(Canarias) y Mérida, so- 
1 id íanda una subvención para orga
n izar 'en  el presente año Colonias es
colares:

Teniendo en -cuenta lo establecido 
en el lie al decreto de 19 de Mayo de * 
1911 y Orden de 15 Ge*Julio de 1912,

’ y que en el presupuesto' vigente de 
este .Departamento existe .crédito pa
ra este servicio:

Considerando' que el Delegado del 
Tribunal Supremo' ele -la Hacienda pú
blica informa eci,e expediente con
forme,

S, M. el R e y  (q. D. g„) ha dispuesto 
que se encargare á las siguientes en
tidades la organización, por cada una 
de ellas, de una Colonia escolar, ate
niéndose a las condio iones que a ton" 
tinuación se indican:

1.a Las ^Colonias funcionarán se
gún lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas nacionales, 
entendiéndose que el aoliciiaiite de
berá justificar haber invertido una 
cantidad, por Te menos, iguál a la que 
se concede, sin cuyo requisito vendrá 
obligado al reintegro; y

2.a Para contribuir a los gastos do 
las siguientes Colonias, se concede Tá 
subvención que a cada una de ellas se 
les asigna, cuyas cantidades se Libra
rán con cargo al. capitulo ño. artícu
lo único, concepto l.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento, y a 
nombre de los señores que se men
cionan, quienes justificarán su inver
sión, con arreglo a las disposiciones 
vigentes; debiendo tener en cuenta Jo 
prevenido en la Real orden de 9 de 
Julio  de 1920, en relaeiúft con el Real 
decreto do 19 -dé Mayo de 1911.

Colonias solicitadas por:
D. José Morell, Presidente de la Co- 

misión provincial de Baleares, en Pal
ma, 3.000 pesetas, que se librarán con
tra  la Delegación de Baleares a nom
bre- del Presidente de dicha Comisión.

D. Mariano Cáceres \¿ r tín e z , Go
bernador civil, Presidente de la  Jun tá  
provincial de Prim era enseñanza dé 
Las Palmas, 2.000 pesetas, que se li
b rarán  contra la Delegación de Ha
cienda de Las Palmas, a nombre dé 
dicho Gobernador.

D. Francisco López de Ay&la, Al
calde de Mérida (Badajoz), 5.500 pe
setas, que se librarán  contra la  De
legación de Hacienda de Badajoz, a 
nombre de dicho Alcalde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mué líos años. Madrid, 
22 de Julio  de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Múm> 1.212.

I lm o. Sr.: V ista la orden de esa 
D irección general fecha 9 de los co-, 
rr ie n te s , así corno la p ropuesta  fo r
m ulada por el Real P a tro n a to  de las 
Hur.de s,

S. M. el Rey (q.; D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se consideren 
creadas, con ca rác te r definitivo, 
ocho E scuelas n acionales: una de 
asis ten c ia  m ixta, servida por M aes
tro , en cada uno de los d is trito s  de 
Azegur, H uerta, Ríomaio de A rri
ba, Itíornalo de Abajo, Rubia cu, Ve
gas de Coria y M uñom oral, y una 
u n ita ria  de niños en el de C asares1, 
convirtiéndose en de n iñas l a . de 
asis ten c ia  m ixta, a cargo de M aes
tra , ex isten te ; y que por quien co
rresponda, se proceda al n om bra
m iento de los M aestros que hayan 
de re g e n ta r  d ichas E scuelas, que 

^definitivam ente ŝ e crean , en v irtu d  
de la p resen te , siendo los gasto s  
que supone esta concesión con c a r
go al capítu lo  4.°, a rtícu lo  i.°, con
cepto tercero  del vigente p re su p u es
to de gasto s de este D epartam ento , 
los de personal, y con cargo al ca
p ítu lo  5.°, a rtícu lo  1.°, concepto p r i
m ero del m ism o p resu p u esto , los 
de m a te ria l, de conform idad con la 
d istribución  del Crédito consignado 
p a ra  la creación de nuevas p lazas 
de M aestros y M aestras, a que se  
refiere la  R eal orden de 19 <de los 
corrientes*

P e  Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. L mucho»; 
años», M adrid, 23 'de Ju lio  de 19295

CALLEJO
Señor D irector genera l de P rim era

énseñanzaT

1«213

limo. Sr.T V i s t o s  lo# Expedienten 
promovidos po£ ios Ayuntamientos

que se detallan en. la relación adjutík 
ta sobre am pliaciónJ de Secciones <g 
graduación de Escuelas Nacionales:

Resultando que se ha cumplido coif 
lo preceptuado en las vigentes dispon 
siciones respecto de las condiciones, 
técnico-higiénicas de los locales pro* 
puestos por los mencionados Ayunta-' 
mientes, según favorables informe! 
emitidos por la Oficina t é c n i c a  dé 
Construcción de Escuelas:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero de 191 i { 
Reales órdenes de 18 de Agosto de i917t 
2 de Noviembre de 1923 y demás di$«< 
posiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se consideren creadas con  
carácter provisional las p l a z a s  del 
Maestros y Maestras de Sección que 
se consignan en la relación q u e  sé 
acompaña, según en la misma se ex* 
prosa, y con destino a las Escuela! 
nacionales graduadas que en la mis* 
ma se mencionan.

2.° Que no se aleve a definitivo él ~ 
carácter provisional de estas creacicn 
nes hasta tanto que por las Inspec* 
cionee de P rim era enseñanza respecti* 
vas se rem itan a este Ministerio \9M 
copias de las actas juradas reginraén* 
tartas a que .se contrae el núm ero 5 /  
de la Real orden de 2 de Noviembíg 
de 1923 (G a c et a  del 6), dentro déi 
im prorrogable plazo de dos meses sé* 
ña lado; y

3.° Que los gastos que esta crea* 
ción supone serán coa cargo al capí* 
tuJo 4.°, artículo i.*, concepto 3* del 
vigente presupuesto de gastos de esté 
Departamento, lojs de personal, y oo$[ 
carsro al capítulo 5.°, artículo 1.*, cotí* 
cepto í.° del mismo presupuesto, ltíf 
de m aterial, de acuerdo con la distri* 
burión del crédifo consignado p a ra  IfS 
creación de las nuevas plazas de Maes-. 
tros y Maestras a qu;3 se refiere' Jt$ 
Real orden fecha 19 de los corifeitéfe

De Real orden lo digo a V.-L p á r f  
su conocimiento y demás efectos. Dloaj 
guarde a V. I. muchos años. M adrid  
23 de Julio de 1929. j

CALLEJO' 1

S e ñ o r  D irector general de P iim gr?
. enseñanza.
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R E LA C IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas a que se refiere la Real orden fecha 23 de Julio de 1929 .

53 SECC!
1*1 . ESCUELA NACIONA!
; © AYUNTAMIENTO PKOVINCJA
• g* graduada de .¡las quo lia
• e constar
• la Gr a.macla• 1

IONES

Número 
de, Jas que 

se crean

Remunera- 
c 01163 a los 
Directores

Pesetas

CÓMO SE HACE LA GRADUACION

1 Aller ...................... “Oviedo . . . . ; ......  Barrio de Piñeres
(niños) ..............  3 2 100 A base de una unitaria existente.

2 Idem ......................  Idem ............ . Idem (niñas)......... 3 2 100 Idem.
3 Idem .......•••»«*»•• Idem ................. Laiiio de Cabana-

quinta (niños)... 3 2 100 Idem.
4 Idem ............. ........  Idem ................  Idem (niñas)......... 3 2 100 Idem.
5 Arrtgorriaga ......... Vizcaya ............  Niños .....................  3 1 100 Idem de una unitaria y la mixta del 

barrio de La Peña.
6 ídem ..........  Idem ................  Niñas .....................  ^ 2 100 Idem de una unitaria.
7 “Rainpnior . . . .  Lérida ..............  Niños .....................  4 2 125 Idem de dos ídem.
8 ídem ......................  Idem ................  Niñas .................. 4 2 125 Idem.
9 Baños de Monte- 0 ; 2 100 Idem, de una unitaria.

10 Tdem ............  Idem ................. Niñas ............... «... 3 2 100 Idem.
11 Beasaín ................. Guipúzcoa ........ Niños .....................  y 2 » Ampliación de dos Secciones em la 

existente. . .
J2 ídem ..................... Idem ................. Niñas .....................  6. 2 tí Idem.
13 TTelalcávar . . .  . Córdoba ...........  Niños .................... ^ r 125 A base de tres unitarias existente®.
14 ídem ............. . Idem ................. Idem ....................... 3 125 Sin base.
15 Berga ................ . Barcelona .. . . . .  Idem .....................  4 1 125 A base de tres unitarias.
16 Idem ....... Idem . . . . . . . . . . . .  Niños ................... . 4 ; . 3 125 Idem de una ídem.
17 Bilbao ....................  Vizcaya . . ...... . Nmos. "San Pedro

; , • ' de ’ Déusto” ......... „ ■ 4 100 Idem.
18 Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .  Niñas. Idem ........ v  6 4 » Ampliación de tres Secciones,
19 Idem ... . . . . . . . . . . . .  tdem ............ ... Niños. Uribarri......  4 < 3 n : ioo A base de una unitaria.
20 Idem ...........  Idem ................. Niñas. Idem.......... 4 3 100 Idem.

3 150 Idem.
- 22 T d p m  Tdem ............  Niñas .....................  4 2 150 Idem de dos unitarias.

23 Idem .......... ...........  Idem ............ . Párvulos ........... . 4 1 >> Ampliación de una Sección,
1 100 A base de dos unitarias.
4 125 Idem de tres ídem.

26 Tdem Tdem ................. Niñas .....................  6 5 125 Idem de dos ídem.
27 Castalia Alicante ........... Niños .....................  d 2 100 Idem de una ídem.
28 Idem - . Idem .................Niñas ................. 2 100 Idem.

1 100 Idem de, dos ídem.4Wv VIaI wl ULlligU •••••••* «*« “ ÍA 1 CLX A l* ••*••••*• * 1 1  ̂ — 2 100 Idem de una ídem.UV Uvl CL vlv dCXivi l CL» Y u x vAi ’O J- w ••**•••• vyj-AA * _
31 Idem Idem ............ Niñas ..................... 2 100 Idem.
32 Palees Navarra ......... Niños ................. . ^ 1 100 Idem de dos ídem.
33 Idem ......................  Idem ............ . Niñas ...... ..............  » 2 100 Idem de una ídem.
34 Gilón .....................  Oviedo .............  Niños de “La Cal

zada” ................. 4 4 100 Sin base. Una Sección será de pár
vulos.

35 Hernán! ................. Guipúzcoa ........ Niños........■ ■ ■ ■ ■ .......  5
La. Línea de la 1

2 • > Ampliación de dos Secciones.

Concepción ........ Cádiz .................Niños “Sagrado Co-
razón” .................  4 4 ' 350 A base de las unitarias números 10̂  

11, 12 y 14.
37 Idem ..................¿.. Idem .................. Idem "Primo Rive- i

ra” ...................... 4 350 Idem números 6, 7, y 13.
T m Üha Îq TínlftarAa Nifinci . . 4 . é É 5 125 A base de dos unitarias.
t mq Poiniaa Toa “Pslniím Tdem "S5an .Tos©” ... 4 350 Sin base.«v 4 Jtvw ircHuida ..»••>».. udfl Jl ..... jlucuí uarj. o ouo ... n

40 Tdom T d p r m  Tdem  "Tsleta” ........... 3 350 Idem.
41. tdem T d ©m . . . . . . .  Niñas ídem.. . . . . . . .  A 3 350 Idem.
t S  T A n fr i  ÍSToiro T*T*Q ISIlTl . . . . . . I 100 A base de una. unitaria.w ivOriu •»•«••«•*•••••» iitbVarid #*•**•••• î -*UUo • .* * * # • • • • • * * • •  ^  i
13 T d  oto  T d oTn . .  ? ! i n  as . . . . . . . . . . . . . . . I 100 Idem.
14 L n r n n í  M u t o i í i  . . . . . . . . .  N l n o S  . . . . . . . . . . . . . . . 2 100 Idem.
t 5  t  iIotioq O vi ©d n . . . . . .  Tdem ..................... 2 250 Idem.
16 Idem ........ .......................... Idem ................  Niñas ...................... ó

2 250 Idem.
47 Madrid .................. Madrid .............  Idem "Carmen Ro-

-  jo” ......................  8 2 » Ampliación de dos Seccione®.
48 Idem ......................  Idem .............................. Niños ídem ........... 8 2 * Idem.
49 Idem .......................................  Idem .............................. Niñas " L e g a d o

Cr^qno” . . 2 » Idem.V l v  .................... .. .

60 Mabón ...................Baleares .....................  Niños ...................................... 0 6 150 A base de la unitaria núm. 2. (Un» 
Sección será de párvulos.)

q
R1 ¡4 ín  m? n fl a 1 CJ « L ' í /? T rí ¿vyyí T rl ^ 2 100 A base de una unitaria.
62 Monóvar ..............................Alicante .......................  Idem ........................................ / 2

*
Idem de una graduada y úna unita

ria existentes.
63 Idem ......................  Idem ......... ............. Niñas ........... .............  ^ 5 150 ídem de dos unitarias y una dé pár

vulos.
RA  XT n t m  a  A .a t iT io í A n  Q n fr m n ' O VT nes __. . .  3 I 1 0 0 A base de dos unitarias.

T «4 avm  T /T 1 S  Ci.«  . . . . . 1 100 Idem.O í* l t S e iH  .......................... ............. i u c r R i  ................  .....................................
f i f i  XT«»ví-n rizal T ? o ír  . VoíL'dnlid TXÍifin̂  . . . .  4 125 Idem y auxiliarlas.
o o  i N a v a  o e i  r t e y . . . . . .  v d £ i d u . u i i u  . . . . . .  í » ü ! u s  ................ ....................

67 Idem ...................... Idem ................. Niñas ......... ....................  4 125 Idem.
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Lirectoroe

Pesetas

i
CÓMO SE HACE LA GRADUACION

58 i Navalmoral de la 
f Mata .......... Cáceres ......... ., Niños 4. 2 125

125
»

150
150
125
125
100
100

100
100

100
100

A base de dos unitarias.
Idem.
Ampliación de tres Secciones.
A base de dos unitarias.
Idem.
Idem de ’una ídem.
Idem.
Idem de dos Idem.
Idem.

Idem. \ ' 
Idem de una ídem. Una de las SeO 

clones será de párvulos.

A base de una unitaria.
Idem.

59 Idem ............ *....... Idem ...... . Niñas
rsk
4. 2

450 P a te rn a ................. Valencia .......... Niños ............
fle
6

51 ¡Plasencia .. . . . . . . . . . Cáceres ............ Idem 6
6o

f>9i Idem ...................... Idem ................ Niñas ...... .
u

. ■ 5 
om Porrino . . . . . . . . . . . . . Pontevedra ....... Niños .....................

Idem ................. . Idem ............... Niñas . . . . . . .........
o
3
S
Q

Ai
O

es Sádaba . . . . . . . . . . . . . Zaragoza .......... Niños .....................
AiI

fifi Idem ...................... Idem .......... . Niñas ...... .
X
1

C7 San Cugat del Va- 
llés ...................... Barcelona . . . . . . Niños . . . . . . . . . . . . . . .

' 0

A

A

O
63 ídem r ;. Idem ................. Niñas K

A»
A

69 San Esteban del 
Valle ................... Avila ........... . Niños .....................

O

3o

4

2
o

2°71

72

Idem Idem ................ Niñas ............. .
Santander . . . . . . . . . . Santander . . . . . . Niños “Menéndez o A

Idem ...................... Idem «••«•••••»•.

Pelayo” ..............

Niñas de Peñacas- 
tüio ............ .

6 4 » Ampliación de tres Secciones en la 
del Este.

?6
2 100 A base de una unitaria.

Ampliación de dos Secciones y agró* 
gación de una unitaria.

Ampliación de tres Secciones.

A base de una unitaria.
Idem. , ,
Sin base. .• , , 
Idem. * 
Ampliación de una Sección.
Idem.
A base de una unitaria, 
ídem.

73 Santoña . . . . . . . . . . . . Idem N iñ o s......... 2 »

74 Idem ....... Idem
* '•
Niñas «.•••••••«.•••» 6 4 ■>

■ 75i

76
77
78

Sotillo de la Adra
da ..................

Idem . . . . . . . . . . . .v*.7
Torrelavega ........
Idem ............ . . . . . . .

Avila ■«:. * • • #4• »♦ s.
Idem
Santander
Idem

Niños
Niñas
Niños
Niñas . . . . . . . . . . . . . . .

3 
8

r ' 4
4
4

* 4  2 . 
8 
4 
4

100
lo a
150
1601

79 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Niños núm. 1...»., 
Niñas núm. 1 ......

\ 9
80 Idem Idem f 4 1 $
81 Utebo ......... . . . . . . . . Zaragoza • . ..... • Niños ...... . 8 2 100

loo82 Idem .... . . . . . . . . . .a . Idem Niñas . . . . . . . . . . ...... 8 2
83 Valencia . . . . . . . . . . . . Valencia ..... . . . Idem “Marqués de 

Sotelo” . . . . . . . . . .
Práctica aneja Nor

mal de Maestros, 
ídem de Maestras. 
Niños .....................

84 Valladolid ......... Valladolid ...
6 5 » Ampliación de cuatro Secciones, v

85 Idem ................. . 'Idem 2 s
» Idem de dos ídem. * 

Idem.
Idem de tina ídem.
A base de una imitar!.. • 
Idem.
Ideni
Idem.
IdenL
Idem.

86 Villagarcía •••....•• jPontevedra *»••• ‘ 4
w
I ft

87 Idem ......................  1ídem ......•••••« ]Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 160
100-88 Zumaya . . . . . . . . . . . . .  iGruipúzcoa . . . . . .  3Niños • 

[dem núm. 1..••••«•
8
9
$

2*
80 <Colmenar Viejo.... 3 

ídem ................. . 3
Madrid .......... .. 3 3 11 125

9 0 : [dem ......»••••• 3Niñas núm. s  11 125 
125 
125 :

91:Idem 3[dem »••••»••#».. 3Niños núm. 2.*.... 8 2  8
9 2 ;ídem . . . . a . . . . . . . . . . .  ]Idem 3Niñas núm. 2..,,». 8 2 |

Totales....* . 211 | 2*775

Núm. 1.214.;

Ilmo. Sr.: Próxima la Inauguración 
de los Grupos escolaros “Joaquín Cos
ta ” y “ Concepción Arenal” , de e s t a  
Corte, conltruídos por el Estado con 
la coojperación del Ayuntamiento, y 
siendo verdaderamente preciso y ur
gente el que por los Directores de los 
mismos ee proceda d la formalización 
do. la numerosa matrícula escolar 
existente en las populosas barriadas 
donde dichos Grupos están enclava
dos: a.la organización de las clases e 
instituciones complementarias que en 
su día proceda establecer, así como 
para hacerse cargo d<d mobljarlo y 
material pedagógico que les sea, des
tinarlo; y j

í  rniendo m  cuenta qug pstq$ Giu*

pof no precisan del trámite di Ji %$&-■ 
cesión provisional

$. M. el Rey (q. JJ. g.J bS teftídg te 
bien dispone^:

1.® Que se consideren creados con 
carácter definitivo loa Grupos escola
res “Joaquín Costa" y “Concepción 
Arenalw, de esta Corte, ios que habrán 
de funcionar con seis Secciones de ni
ños, seis de niñas y doe de párvulos, 
el primero, y con ooho Secciones de 
cada sexo y tres de párvulos, el sen 
gundo, de coníont !dad con la pro
puesta formulada por el Tribuna! de 
las oposiciones a las plazas de Direc
tores de los Grupos escolares de esta 
Corte. f

2.° Que doña María Cecilia Carde- 
áo, D, Julio González Santos, dof i e  
fíerminia García $ D, dsyetang Ortiz*

Dírectoros, respectivamente, do los sí» 
lados Grupos, cesen rn sus actuales 
destino»; posesionándose en i .# <fe| 
próximo mes rde Septiembre do sw  j 
cargos, a los efectos qu$ se citan e$ ; 
esta Real orden. } j

3* Que por las Secciones adminis- , 
tralivas que corresponda ee proceda'* 
de acuerdo con lo prevenido en el Real 
decreto d© 23 de Agosto de 1926, al 
anuncio del 50 por 100 de las vacan
tes de nueva creación con destino a 
dichos Grupos escolares y a las qug 
se produzcan por el cose en sus ac-* 
tuales destinos de los expresados Di
rectores, para su provisión p o r  los 
turnos reglamentarios v con arreglo 
a las prescripciones de! vigente Es
tatuto general de! Magisterio; y 

V  tei gastos que supone la
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'creación de las i i  plazas de Maestro 
y 19 de Maestra, can destino a los 
nuevos Grupos escolaros, s e r á n  coa 
carero al capítulo 4.°, artículo 1/\ eon~ 
cepío 3.° del vigente presupuesto de 
gardos de este Deparmnienito, ios oe 
personal, y con cargo at capitulo 5.°, 
Artículo 1.®, concepto 1.° del misino- 
presupuesto, tos de material, de con
formidad con la distribución del cré
dito consignado oara la creación de 
Huevas plazas de Maestros y Maestras 
& que se refiere la Real orden de 19 
de los corrientes.

Lo que de Real orden digo a V. T. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma~ 
jteid, 23 de Julio de 1929.

CALLEJO
l e f i o  r Director general de Primera 

enseñanza.

Nüm. '1.21&.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

fea tenido a bien disponer que do
lía Avelina Tovar Andrade cese en 
US cargo de Directora de la Escuela 
STormal de Maestras de Huesca,, por 
Saber sido nombrada, en virtud de 
Concurso de traslado y Real orden 
Bo 6 de los corrientes, Profesora 
numeraria ée Geografía de la Nor- 
feial de Maestras de Zaragoza.

De Real orden lo digo a T. r. pa
lpa su conocimiento y demás efec
tos1. Dios guarde a V. I, muelios 
, Hilos. Madrid, 23 de Julio de 1929,

\l ~ CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 
V enseñanza;

Múm. 1.210.
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
lia tañida a bien sembrar Directora 
Se la Escuela N*ojr?n l̂ de M aestras, 
So Huesca a  Doña Elogia Gómez de 
la Fuente Profesora ntrmeraria de
¡dicho Centro.*

De Real orden lo digo- a V. L pa~ 
fa  su m&mlwámta y demás ef 
lo& Dios guarda a % muchos 
fefips. IMbJM, 28 Julio de 1929,
fe CALLEJO

ífefiotf Director general de i f ri mera 
éiiseñanza*

Wúm. 1.217?

l limo. Sr.: Vacante una dotación 
|le 4.000 pesetas e i  el Escalafón 
Especial de Profesores de Educa
ción física los In^UtutAS na$io~

nales de Segunda enseñanza, por 
fallecimiento de D. Manuel Ama; ó, 
ocurrido en 24 de Marzo último,

S. M. el R ey (q. D, g.) lia re
suelto que ascienda a Ka categoría 
inmedial a superior de 4.000 pese
tas, con efectos desde 25 de Marzo 
próximo pasado, D. Carlos Iglesia 
Fariña, número primero de la de 
3,000, con destino en el Instituto 
de Lugo, reduciéndole a 2.500 pe
setas la dotación que resulta va
can íe, de conformidad con lo dis
puesto en el concepto sexto, artícu
lo único, capítulo 7.° del vigente, 
presupuesto de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos?. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid* 25 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

fllúrrt. 1.218.
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen emitido por la Comisión 
permanente, del Consejo de Instruc
ción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñidor 
a bien disponer se declare desierto; 
el concurso previo de traslado, para 

 la provisión de la Cátedra de Histo
ría Natural, vacante en el Instiiiuto 

 nacional de Segunda enseñanza de 
i Osuna, plaza quê  se anunciará dé 
\ nuevo al turno que legalmeute le eo~
! rresponda.
i De iReal orden So digp a Vv I. para 
; su;.conocimiento y demás efectos. Dios 
¡ guarde m V- I. .muchos- años. Madrid*, 
25- de Ju-licr de: 1929.

CALLEJO

1 Señor D irector genera l do Enseñanza 
i superior y  secundaria;.

mm. i.2m
limo. Sr.: De con formulad con ei; 

dictamen de. la Comisión-; permanente 
del Conseje? de I&Mrueeióxi pública,.

S; M. al Rey (q„ D; g.) ha tenido* 
a bien disponer que? se declare de
sierto el concurso de traslado parm 
la provisión; de la Cátedra de Filo
sofía. vacante en- el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de? Osuna, pla
za que se anunciará de nuevo al tur
no que le: corresponda»

De eRal orden • lo digo a V. L paira 
stt conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos añqs. Madrid, 
27 de Julio, de 1929.

CALLEJO
Señor Director general M Enseñanza 

superior v secundaria»

itiúm. 1.22Q.
limo. Sr.: .Vistas las circunstancias 

que concurren en D. Jorge Silvela y 
Loring, Marqués de Silvela y ex S ib- 
secretario de este Ministerio, v sus 
trabajos constan!es en favor de la Ca
sa de Salud de Santa Cristina, Escue
la de Matronas, que acreditan su amor 
a la Institución y sus conocimientos 
acerca no solo de su funcionamiento, 
sino del de -sus similares del extran
jero y el de las cuestiones jurídicas 
y sociales que con su finalidad se re
lacionan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se le nombre Ase
sor jurídico de la Junta de Patrona
to que rige la referida Gasa de Salucj.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1,221. 
linio. Sr.: Vísta la propuesta for

mulada por la Comisión asesora de 
material pedagógico para el servicio 
de las Escuelas nacionales de Prime

 ra enseñanza, acerca del concurso pú- 
! biieo anunciado por segunda vez para 
| adquirir pianos y armoniums, y te- 
¡ niendo. en cuenta las razones en que 
dicha Comisión fundamenta la pro
puesta de referencia,

B¿,%L el Rky íq» D» g.) ha tenida % 
:! bien disponer que se anuncie un leí*5*- 
i cer concurso para, la adquisición de 

esta clase de material, con arreglo á 
las mismas condiciones señaladas en 

; los. dos anteriores,, con la única va
riación de que el precio máximo de.

; ío-s. pianos y armoniums que se ofiez- 
¡ caii: ai mismo sea el de LOGO y 500 
' pesetas,, respectivamente.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guardé a. V.' L muchos años. Madrid, 
27 de Julio dé 1929.

CALLEJO

Señor Directos general de Primera 
enseñanza*

fiúm* 1.222,

limo. gt?.r Vista l® propuesta for- 
¡mulada por; la Comisión Asesora/ de 
material y moblaje pedagógicos, coa 
destino a Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza, acerca del concurso 
público anunciado para adquirir me
sas de tablero horizontal, de cuatro y
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una .plazas, con sus correspondientes 
sillas, y,teniendo en cuenta las razo
nes en que dicha Comisión fundamen
ta la propuesta de referencia, des
pués de haber oído el dictamen del 
Maestro de Taller de la Escuela de 
¡Artes y Oficios Artísticos, de esta 
Corte, Sr. Laorga,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se adquieran a i>. Fran
cisco Sala y Rubio, representante del 
fabricante de moblaje escola” de Ta- 
hernes de Valldigna (Valencia), se
ñor Giner-Limares, 297 mesas ue ta 
blero horizontal, de cuatro plazas, con 
¡1.188 sillas, al preeio.de 84 pesetas ca
da ‘equipo; pero a condición de que 
los tableros de las mesas, en vez de 
cabeceados, sean engargolados, y que 
las sillas sean las deí modelo de pies 
más grueso, y  que las tablas del 
asiento vayan más juntas y con sus 
cantos redondeados.

2.» Que igualmente se adquieran 
& D. Miguel Munar Viladoenat, repre
sentante de 1á Gasa Sogeresa, Socie
dad general de representaciones y su
ministros, S. A., domiciliada en Ma
drid, en la casa número 19 de la calle 
de la Salud, 735 mesas de una pla
za, también de tablero horizontal, e 
Jgual número de sillas, a 34 pesetas 
cada mesa, con su correspondiente si
lla, exigiéndosele la condición de que 
todas las mesas lleven cajones en vez 
He trampillas, y que Ja» tablas de ios 
asientos de las sillas tengan ios can- 
ios redondeados.

3> Que todas las mesas y sillas 
que m adquieran á los Eres. >ala y 
Munar sean, por terceras prrfes en 
bu cantidad, de las tres nlturns distin
tas correspondientes a niños de siete, 
Blez y  trece afhtá; y

4.® Que una vez que el Ministerio 
baya recibido los talones de factura- 
mén o  lletas de embarque de las ex
pediciones del expresado moblaje es- 
Colar % los pueblos i  que se destine, 
se abonará el importe del mismo, con 
cOrgo a! capítulo 5,® articulo I/, eon- 
bépto 2* del vigente presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. L páisí 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Julio de 1929.

CALLEJO

Bcñor Director: general dé Primerg
¡enseñanza.

RSúm. 1 .223.
limo. Sr.: Vista la propuesta fo r

mulada por la Comisión asesora de 
Material y moblaje pedagógicos, con 
destino a Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza, acerca del con
curso público anunciado pora ad
quirir mesas de tablero horizontal 
de seis y dos plazas, con sus co
rrespondientes sillas, y teniendo en 
cuenta las razones en que dicha Co
misión fundamenta la propuesta de 
referencia, después de haber oído 
el dictamen deí Maestro d e  Tallei 
de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de esta Corte, Sr. Laorga,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se adquieran a D. Fran
cisco Sala y Rubio, Representante 
del fabricante de moblaje escolar 
de Tabernes de Vaildigna (Valen
cia) Sr. Giner Liinares, 185 mesas 
de tablero horizontal, de seis pla
zas, con 1.110 sillas, al precio de 
135 pesetas cada equipo; pero a 
condición de que los tableros de las 
mesa#, en vez de cabeceados, sean 
engargolados, y que las sillas sean 
las del modelo de pies más grue- 
sos, y que las tablas del asiento va
yan más juntas y con su# cantos re
dondeados.

2.° Que igualmente se adquie
ran a D. Miguel Munar Viladomat, 
Representante de la Casa “ Bogere- 
sa” (Sociedad general de Represen
taciones y Suministros, S, A .), do
miciliada en Madrid, en la casa nú
mero 19 de la calle de Ja Salud, 472 
mesas, también de tablero horizon
tal, de dos plazas, con 944 #ílias, 
a 52*96. pesetas cada equipo, y  á 
condición de qué todas las mesas 
lleven cajones,, en vez de trampi
llas y  de que fas tablas de tos asien
tos de fas silla# tengan los cantos 
redondeados.

3.° Que todas las mesas y sillas 
que se adquieran a los Sres¡ Bala 
y Munar sean, por terceras par
tes en su cantidad, de la# tres altu
ras distintas correspondientes a idL 
ños de siete, 'día* y trece años; y

4/ Que. una vez que e l Ministe
rio haya recibido tos talones de fac
turación o listas de embarque, de 
las expediciones del expra#ado mo
blaje escolar ja los pueblos a que 
se destine, se abonará el Importe 
del mismo, con cargo a! capítulo
5.*, artículo i.*, concepto Segundo 
del vigente presupuesto de este De
partamento ministerial.

De Real orden lo digo á V. L  pñ*
1 ra ;su conociniierito y demás gfefi-

fos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1929¿

CALLEJO

Señor D irector general ele PrimerV 
.enseñanza.

f&úm. 1.gS4k

.. limo. Sr.: Habiendo quedado va- 
cante, con fecha 1. de Julio de 1927 
diez y ocho sueldos de 3 500 pesetas, 
en el primer Escalafón de Maestros 
nacionales, por consecuencia de la 
Real orden número 1.165, de fecha 20 
de Julio actual (Gaceta del 25j, apro
bando las oposiciones restringidas en
tre Maestros a plazas de la categoría 
quinta del Escalafón, y cuyas oposi
ciones fueron convocadas por Real 
orden de 23 de Junio de 1927 (Gaceta 
del 30),

S>. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se otorguen ai ascenso por 
antigüedad, en corrida de esraías, con 
efectos de 1.® de Julio de 1927, los 
referidos diez y ocho sueldes de 3.500

^pesetas, que han dejado vacantes los 
opositores que han ganado plaza Yíe 
4,000 pesetas:

Señores Trincado, 2,463: Matute,
3.433-22; Gálvez Pérez, 2.883; Martí
nez Alvarez, 3.433-61; Fuentes Asti
llero, 3.366; Gasasas Canto, 3.433-41; 
Lázaro, 3,494 (fallecido); González Sa- 
hagún, 2.759; Navarra Causape, 2.467; 
Guzmán García, 3.192; Lorenie Asti-< 
got, 2.88-6; Pérez Burgos 2.819: Mon
tero Sánchez, 2.802; ¡Sánchez Giaio* 
3.487; Ibáñez Rojo, 3.096; Juan. Gar~. 
cía, 3.061; González Martínez, 3.157i ' 
Carreras Liñana, 3.411.

2.® Que, a consecuencia de lo ais- 
pnmlo a  d  número anterior, ascien
dan a! sueldo de 3.500 pesetas, con tai 
antigüedad, para efectos económicos y 
del Escalafón, de l/> de Julio de 1927:

Br. Donat y Garttx, número 3.856; 
Sr. Baré y Dtirán, 3.867; Sr, Galicia’ 
y Yora, 3,868; Sr. Alareón Carrasco* 
3j869; Sr. Gapdevila y Giber!, 3,870; 
Ss. Gasíell Btgorra, 3.871; Sr. Galleg# 
López, 3.872; Sr. Prieto Jiménez* 
3.873; gr. Gómez López, 3.874; «eGot 
Iglesias Hernández, 3J873Í Sr. C «m |  
Marinero, 3,876; Sr. Muñoz {& re%  
3.877; Sr. Martín Lafn, 3.873; Gob* 
zález Bálnz, 3.879; Sr. 6em> LabqdWfe 
3.880; Sr. Cazón Roblen 3.881; s*M |  
Giner Barnabóu, 3.833; Sr, Salvado^ 
Fernández, 3.883, i

3.® Que se anulen loe aseentttm 
otorgados po llas  Reales órdenes 084 
meroe 498, 605 y 797. de feehas t f  
de Marzo, 21 de AbrU y 19 de Maytf 
de 1928 (Gagbtas del 25 do Marzo, 2Í 
de Abril y 25 de Mayo, a los Maes- 
tafig' fiO-mx^endidQS m  ei apartado ariA
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terior, y se proceda en ni omento opoi1-» 
tuno á adjudicar a quienes corres
pondan Jas vacantes que aquéllos cu
brieron en virtud de lo dispuesto en 
las mencionadas disposiciones.

4.° Que los ascendidos por el nU- 
mero segundo de la presente Real or
den figuren en el Escalafón en la ca
tegoría de 3.500 pesetas, a continua
ción de los Maestros ascendidos a 
idéntico sueldo por Real orden de 7 
de Diciembre de 1928 (G a c et a  del 11), 
en las resultas que dejaron los opo
sitores que pasaron a la cuarta cate
goría.

5.° Que las correspondientes Sec
ciones administrativas procedan a ex
tender en Jos títulos administrativos 
de los Maestros ascendidos por el 
apartado segundo, diligenciáis, a tenor 
de lo dispuesto por la presente Real 
orden, acreditando asimismo a los in
teresados, en la forma prevenida por 
las disposiciones vigentes las diferen
cias de sueldos que les corresponden 
desde 1.® de Julio de 1927 hasta la 
antigüedad que para cada uno de ellos

, le s  concedieron las Reales órdenes de 
• 16 de Marzo, 21 de Abril y 19 de Má- 
; yo de 1928. -
I De Real orden lo digo á V. I. pariS 
I su conocimiento y demás efectos. Dios 
■ guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i 27 de Julio fie 1929.
| CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por obll- 

gaciones de este Ministerio y seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

Núm. 1.225.
- limo. Se.: Es' el pleito eóntencidsd- 
idministrativo promovido por d o ñ a  
garosa Lambea Benaul contra Real 
fcrden ág este Ministerio de 27 de Di- 
foiembre de Í926É quñ desestimó m  
pretensión de mejora de puesto en el 
'Escalafón del Magisterio nacional, la 
gala correspondiente del Tribunal Su
premo ha distado sentencia con fecha 
i l  del corriente, cuyo fallo dice asís 

“Fallamos que. debemos absolver 
y absolvemos a la Administración ge-» 
¡peral del Estado de la demanda inter
puesta a nombre de doña Teresa Lam- 
bea Benaul contra la Real orden dic
tada por, el Ministerio ds Instrucción 

•pública y Bellas Artes con fecha 27 
de Diciembre de 1926. que declaramos 
firme y subsistente.”

S. M, ;el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
cumpla la precitada sentencia en 

\gus precios términoe. 
r D e  Real orden lo digo :a Y. L para 

conocimiento y demás efectos.Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de 'Julio de 1929.

CALLEJO
S e n o r Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.226.
Exorno. Sr.: La Dirección’de la Ex

posición de Barcelona lia hecho pre
sente la conveniencia de celebrar en 
dicha ciudad en este año, y comci- 
diendo con el Certamen que allí tiene 
lugar, el UVI Congreso de la Federa
ción Internacional de Uniones Inte
lectuales”; y estimando útil y acerta
da dicha iniciativa, a propuesta del 
Consejo de Enlace de la Exposición 
general Española y cumpliendo lo 
acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha e.ervi- 
do disponer:

1.° Que se autorice, la celebración 
en Barcelona, durante el presente año, 
del “VI Congreso de la Federación In
ternacional de Uniones Intelectuales" 
el cual tendrá carácter oficial y cele
brará sus sesiones durante los días 20 
al 25 del próximo mes de Septiembre, 
bajo el Patronato del Gobierno de Su 
Majestad.

2.° Que .para la órgánizáción y di
rección del citado Congreso se creen 
una Junta organizadora y un Comité 
ejecutivo del mismo; la Tunta estará 
integrada por las siguientes personan 
lidades :i

Presidentes : El Excmo. Sr. Marqués 
de Foronda, Director general de la 
Exposición Internacional de Barcelo
na, y el limó. Sr. D. Miguel Alluó y 
Salvador, Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Vicepresidente orimero, el ilustrlsí- 
eimo Sr. D. Eusebio Díaz, Rector de la 
Universidad de Barcelona.

Vicepresidente segundo, él excelen
tísimo jSr, Marqués dé ¡Valóro de 
Palma.

Vicepresidente tercterd, II señor don 
Santiago Trías.

Vocales: D. Francisco Esquerdo, doti 
Antonio Robert, D. José Ponsá, D. En
rique Soler y Batilé, D. Eduardo Al- 
cobé, D. Joaquín Dualde, D. P e d r o  
Bosch, D; Antonio de la Torre, don 
Augusto Pi y  Suñer, D. Ignacio Ribe
ra, D. Pedro Pujol, D. Manuel Riqueí- 
me, D. Manuel Ooraehau, D0 Antonio 
Aunós, D. Guillerrr/f BenavenL, D. Ma
riano Anfruns y D. Federico Barceló

El Comité ejecutivo lo forma m i t
Presidente, Dr Ensebio Díaz.
Vicepresidente, D. Enrique- Solar y 

Batilé.'

Secretario, D. Antonio de la Torre* 
Vocales: D. Augusto Pi y Suñei*# 

D. Francisco Esquerdo, D. Antonio  ̂
Robert y D. Federico Barceló*

3.° El Comité ejecutivo queda au-* 
torizado para dirigirse a t o d q s  log 
Centros, dependencias y organismos? 
oficiales, lois que prestarán cuantas 
facilidades sean precisan aLmej o í S  
desempeño de su cometió ó.

4.°. Los gastos de este Congreso se-< 
rán sufragados por el Tesoro de la! 
Exposición Internacional de Barce-a 
lona. *

De Real orden lo digo a V. E. páií î 
su conocimiento y efectos. Dios guaiM 
de a V. E. muchos años. Madrid, 29 
dé Julio da 1929. ■ ■ i

CALLEJO

Señores Ministro de Trabajo y Previa 
sión, Presidente del Consejo de En-* 
lace de la Exposición general Espá-4 
ñola; Marqués de Foronda, Directo^ 
general de la Exposición interna
cional ele Barcelona, e ilustrísimtií 
Sr. D. Miguel Allué y Salvador. Dlw 

. rector general de Enseñanza supe
rior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 249.

limo. Sr.: E|s norm-a general de las; 
concesiones de servicios regulares lá 
información y concurso establecidos 
por el (Real decreto del año 1924, y 
respetados jen la nueva legislación*, 
pero ya en ella se reconoce una ex-* 
cepción para aquellos trozos que com* 
pleten líneas o redes de alguna im-* 
portancia; esta justificada excepción} 
hace pensar en que no debiera ser lit 
única cuando nada aconseje sostened 
la inflexibilidad de aquel principio# 
pero su estudio induce también ai 
imponer algún gravamen a aquello^ 
en cuyo beneficio se establece, por
que si ello contribuye a dar seriedad 
y solvencia a las Empresas de trans
portes, ha de ser con el cuidado de 
evitar que pueda ejercerse por ellas? 
un monopolio. Esas Empresas organ 
nizadas pueden en un concurso ofre
cer tarifas ínfimas que, sin grave 
quebranto de sus intereses, les sir
van para obtener concesiones de nue
vas líneas, sosteniéndolas el tiempo 
indispensable para consolidar su con
cesión, una vez desaparecidos ios 
otros concursantes, que con menos 
elementos de explotación no pudieron 
ofrecer tarifas que poi' lo ruinosas
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no habrían sostenida ni cii'cunstan- 
cialmente siquiera.

Continuando en el estudio de las 
excepciones que procede establecer . 
para otorgar concesiones directas de 
■servicios regulares, es .de observar 
que si bien el artículo 54’ del recien
te Reglamento de T^m portes mecá
nicos, respetando preceptos anterio
res, prevé el caso dej establecimien
to de un nuevo servicio regular en 
trayecto donde haya otro que resul
te insuficiente para atender a. las ne
cesidades del tráfico, no tiene en 
fcuenta el de que esta dualidad de 
servicios puede ser conveniente es
tablecerla también donde no. haya 
aún concesión otorgada y en el que 
circulen, sin embargo, dos de aqué
llos con antigüedad y normalidad 
¡suficientes para reconocerles dere- • 
jchos y  aun ventajas, que aconsejen 
su permanencia, si ambos la desean; 
m  semejantes casos, en lugar .de ex
cluir uno en beneficio del otro, des
pués de la consiguiente lucha de in
formación y concurso, puede ser más 
conveniente la existencia de los dos 
¡servicios* imponiéndoles normas que 
consintiendo la coexistencia .les obli
guen a realizar los transportes en 
forma que mejor satisfaga las nece
sidades del público.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se lúa 
servido disponer que al artículo 55 
del (Reglamento aprobado por Real 
orden .de 22 de Junio último se adi-» 
fionen los párrafos siguientes:

Primero. Guando un particular o 
Empresa qué explote, líneas regula
res de transportes en una región, ob
tenga en H  misma comarca otra lí
nea en virtud de concurso en el que.
,hayan influido las tarifas por ser in-* 
feriores a las propuestas por otros 
¡concursantes, vendrá obligado a adop
tar estas últimas en aquellas líneas 
m  que sea concesionario y  que re
uniendo análogas condiciones .de ex
plotación, tráfico y perfil, las tuvie
re más elevadas.

Segundo. En aquellas líneas que 
no haya sido objeto de concesión de
finitiva de servicio .regular y existan 
sin embargo dos o más particulares 
¡o Empresas que vengan prestándolo 
¡diariamente por espacio de un año, 
como mínimo, podrán otorgarse va
rias concesiones directas de la cla
se A, en igual número para el mis
mo trayecto, a condición de que se
ñalen de común acuerdo el servicio 
qué cada una ha de prestar o de que 
se avengan a realizar el que les im
ponga la Junta Central de Transpor

tes, previa^ ponencia de su Comité, 
formulada después de estudiar las 
respectivas propuestas.

De Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dio'» 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Julio de 1929.

BENJUMEiA
Señor Director general de Fcrrocá* 

rriles, Tranvía» y Transpones por 
carretera.

Núm. 253.

Ilmo. Sr.:  El estudio de respetuo
sas y razonadas instancias dirigi
das a este Ministerio con mottv® de 
la publicación del nuevo Reglamen
to de Transportes públicos por ca
rretera, induce a dictar algunas 
normas que aclaren sus preceptos, 
autorizándole más rápida tram ita
ción para servicios que por su pre
mura la hacen indispensable, con
cretando al propio tiempo fórm ula» 
que, según los casos, determinen- el 
número de personas autorizadas a 
viajar. en lo »  vehículos y  parrados 
en que ase ha de satisfacer el ca¿ 
non anual impuesto a los servicios¡ 
¡de la clase C.

Es asimismo' necesario precisar 
él alcance ¡de Iá vigilancia e ins
pección que se fia de ejercer sobre 
estos servicios públicos para evi
tar que resulte impuesta ¡sanción 
pot: Autoridad distinta. ;de la seña
lada en el Real decreto de 22 de 
Febrero último, como habría de ve
rificarse si lo» encargados ¡de ejer
cerla en el camino tuvieran facul
tad para suspender viajes en los qué 
su intervención dlberá limitarle a 
la oportuna denuncia a sus Jefe& 
si estiman que no ie  teaíiaán m 
condiciones reglamentarias.

Como la índole de estas normas 
exigen qué astén íntimamente uni
das a la disposición .en .un princi
pio citada,

S. M. e l-Rey  (q. D. tg.j Wé  Ifá Fér
vido disponer, de acuerdo con el 
Concejo de Ministros, que ai Regla
mento de 22 de Junio último, para 
la explotación de los transportes 
mecánicos por carretera, se adicio
nen ios apartados siguientes:

Al arlíeulo 34. un párrafo quintó, 
del tente siguiente:

“ a) Para concede? Jos servicios 
de recorridos de romerías, ferias O 
f ie s ta  a que alude él párrafo an
terior, el Comité de la. Junta Cen
tral delegará en los Gobernadores 
y Juntas provinciales en ’ aquellas 

t provincias m  las. que, por la fre 

cuencia o forma de realizarse, deba1 
preverse urgencia en las resolucio
nes, y una vez concedidos estos per
misos4 por lps Joles de Obras públi
cas, deberán los Gobernadores daij 
inmedia'tanieiúe cuenta al mención 
nado Comité, con la justificación ’ 
correspondiente y sometiéndose en 
s*u autorización a las prescripcio
nes generales ¡di o1 a das por dicho 
Comité, dé acuerdo con el Regla
mento.’*

AI.articula 91, un segundo párra
fo, que diga;

“b) El número de viajeros que 
como mínimo pueden admitirse en 
los4 vehículos que hayan de hacer, 
servicio de la clase C, con arreglo 
a lo que se menciona en el ante
rior párrafo, se fijará por el Comí-; 
te de la Junta Central, previo infor-: 
me de la provincial según los ca
sos y costumbres de cada locali
dad.”

Al artículo 93, un segundo y fer- 
. cer párrafo, del tenor siguiente.:'

“c) El canon para conservación 
de carreteras que con arreglo al pá
rrafo anterior deben pagar las auto
rizaciones de Servicios de la clase 

H G, se abobará, como mínimo, avqi; 
trimestres natura les.”

ad) Cualquier taxis auiorh^UÍQ 
para prestar servicio público podrá' 
realizar, en rasos de urgencia, uno 
de la clase ¡C; aun sin estar provis
to de la tarjeta a que se ¡refiere él 
artículo 92, pero vendrá obligado 
satisfacer en la Junta provincial co
rrespondiente; al punto de su resi
dencia él doble Sol canon asignado' 
a un trimestre, en¡ el término M 
veinticuatro hora», ¡«Untadas ¡desdd 
l i  té?3ttiínaóiún del viaje, surtiendo; 
esté pago el efecto de la autorizan 
oión a que se refiere él apartado d)]j 
del articulo 124 e incurriendo jUty; 
ia Sanción allí señalada, si no 
satisface en la cuantía y tiempo 
dicados. Pie exoepción, pagará SÚ*] 
lo el eanjú asignado a ur. ti ímos
tré el taxis que bagá el servició; 
expresada en el párrafo anterior,1 
siempre que su 'conducto? obtenga; 
un permiso de la Alcaldía cones- 
pondien4e, en que acredite Ja urgea-í; 
ciadel viaje; en esté caso, la Al-, 
caldíá que otorgue la autorización1; 
remitirá a la Juiita provincial un, 
duplicado de la misma."

Al artículo i i 4, un apartado quin
to, que diga:

"a) E »  ios vehículos destinados; 
al transporte del pescado ge permi
tirá viajar al numero de servidores 
que para cada categoría de ooche&



894 1 Agosto 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 213

y de reg ión  se fije por e! Comité 
'de la Ju n ta  Cen í ral, previo in fo r
me de la Ju n ta  provincial, debien
do proverse cada año de un “car- 

vnet” especial que justifique  su ofi
cio, renovado an u a lm en te .”

Al artícu lo  125. un cuarto  p á r ra 
fo, del tenor que sigue;

“f) . Cuando la G uardia civil o el 
personal de la Inspección observe 
[cualquier in fracción , deberá tom ar 
po ta  p a ra  denunciarla  e im poner la 
'sanción que se 'd e te rm in e , pero en 
n ingún  caso podrán  dejar los pa
sa je ros en f ie rra  ni p roh ib ir el se r
vicio.”

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. r. ucbos 
años. Madrid, 31 de .Julio de 1929.

BfiNJUMEA
[Señor D irecto r general de F e rro ca 

rrile s , T ran v ías  y  T ra n s p o n e s
por ca rre teras

Núm. 251. 
limo. Sr.; De conformidad, con la 

, ¡propuesta del Consejo de Adiniais- 
tgación del Goawoio del Piorno gn 
España,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante el mes de 
Agosto próximo rijan en España ios 
siguientes precios para la venta del 
fiemo en barra y elaborado y para la 
compra del piorno viejo, referidas a  
la tonelada métrica:

1.° Precios de venta del p l j ? a  
barra do primera:

I Para suministros de 59 toneladas g 
¡más, 910 pesetas,
| Para suministros de 10 toneladas o 
más, sin llegar a 50, 940 pesetas.

Para suministros do una tonelada 0 
más, sin llegar a 10t 970 pesetas, 

Para suministros inferiores a tma 
tonelada se establecerá un aumento 
de cinc© pesetas por efen latos soferé 

; H precio últimamente citado; aumen
to que quedará a beneficio del ven
cedor.

2y Precios de venta para sumi
nistros de cualquier cuantía dg ba
rretas de segunda, y  tercera: 

Barretas de segunda. 779 pesetas. 
Barretas de tercera, 680 pesetas.
3.a Precios de venia para suminis

tros de tubos, planchas, perdigones, 
balas y balines: -

Los mismos que se fijaron por Real 
orden de 27 de Junto último, publi
cada en la < l \  ó”, pa ' diz M.\n:;ir> del 29 
del m e s .

L °  Precios de venta del plomo vie
jo, puesto por cuenta del vendedor en 
ios depósitos o fábricas de entidades 
adheridas al Consorcio, de Barcelona, 
Bellmunt, Cartagena, Linares, Mála
ga, Madrid. Peñarroyrt, Rentería. Se
villa o Valencia:

Clase A, 625 pesetas.
Clase B, 500 pesetas.
Clase C, 425 pesetas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de Julio  de 1929.

BENJÜMEA 
Señor D irector general de Minas y 

Combustibles*

Núm. 252. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo i* del Real 
decreto de 4 de Diciembre de 1925, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que durante mi ausen
cia de esta Corte quede V. I. encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

De Real o/den ¡o participo a Y. I* 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, Sí de Julio de 1929.

BENJÜMEA
Señor Don Rodolfo Gelaberi y Viana, 

Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.041.

Ilmo. Sr :  Visto el expedirte tra
mitado de acuerdo con fes normas 
fijadas m  las Reales órdenes de 14 de 
Julio y 31 de Diciembre 192#, y ; 
en la 26 de Marzo último, dimanan
tes da la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que m promovió par «ata ! 
Ministerio al recibirse fe Invitación 
del Gobierno da Polonia palia que Es
paña se hiciera representar por De- j 
legados oficiales en la XVin reunión 
del Congreso Internacional de Esta
dística, cuyas sesiones han de tener 
lugar en Varsovia durante los días 21 
al 27 del próximo mes de Agosto,

S. M. el Rky (q. D. g.), en cumpli
miento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Ministros* ha tenido a bien 

, jaita al í«fe M  Ssratate ge

neral de Estadística, limo. Sr. D. Juan 
Arjona Sencianes, Inspector dei Cuer
po facultativo y Jel'e de Administra
ción, en prim er térm ino y~D. Juan 
Jiménez Quílez, oficial de prim era 
clase del Cuerpo técnico de Ayudan
tes de Estadística, en concepto de 
miembro adjunto, Secretario, se tras
laden a Varsovia para asistir a las 
sesiones dei expresado Congreso- Inter
nacional de Estadística, en represen
tación oficial del Gobierno de S. ¥ ., 
con derecho al abono de dictas y viá
ticos reglam éntanos, según lo dis
puesto en los artículos 5.° y 18 , ca
tegorías tercera y cuarta del Regla
mento de 18 de Junio de 1924 y a la 
distancia fijada en la Real orden de 
11 de Julio del mismo año; habién
dose calculado para esta atención un 
presupuesto de gastos importante 
8-198 pesetas oro, que habrán de sen 
satisfechas con cargo a la sección i . \  
capítulo 4.°, artículo único del vi
gente presupuesto de gastos del Es
tado (Presidencia del Consejo de Mi
nistros).

í>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 11< 
de Julio de 1929.

AUNOS
Señores Jefe del Servicio general de:

Estadística y  de la Sección de Per-i
scaial de este Ministerio.

Núm. 1.042
lim o . S r.: En la Real orden  de $ 

de Junio de 1928, publicada en la 
Gaceta d e  Ma d r id  del día 28 de lo#

¿ propios mes y año, s?e padeció 
error material de consignar como! 
cifra del préstamo concedido a M  
Cooperativa “Montaña1’, por el Mon
te de Piedad de Alfonso XIII y Caja 
de Ahormas de Santander, sobre’ 
cuyos intereses se otorgó por dicha; 
Real orden la bonificación del 2 pogj 
100, la de 100.000 .pesetas, en Im  
gar i e  110.000 pesetas.

Se hace preciso, pues, Subsanan 
esta equivocación; más como en la’ 
propia Real orden se concedió tai^- 
bíén una prima cuyo derecho se lía 
declarado ln m * m  en  caducidad, pos. 
diligencia  de 17 de A bril ú ltim o, a  
causa de no h ab e r presérR ado la; 
Cooperativa el oportuno  borrador; 
de escritura d en tro  del plazo reg la 
mentario, es ind ispensab le  hacer; 
c o n s ta r  que esa  caducidad no pue
de ser; rec tificada  ni .d e jad a  sin 
efecto, p o r oponerse a ello el Real 

fe  30 de Qjdubrt fe  1 9 ^
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modificado, en sus artículos 10 y 
46, por el de 6 de Septiembre de 
1927.

.En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. F) g.) ha tenido 

ja bien disponer que se entienda rec- 
tiflcado el apartado b) del número 
1.° de la Real ord ni de 9 de Junio 
de 1928, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 de los propios 
tp s y año, en el sentido de que la 
fbifra del préstam o concertado en- 
tm  la Cooperativa “ Montaña” y el 
Monte de Piedad de Alfonso M il y 
C a j a  de Ahorros de Santander, so
bre cuyos intereses se oioiga la bo
nificación del 2 i  sr 100 anual, es 
la de ciento diez mil pesetas; en la 
inteligencia de que quedan subsis
tentes todos los demás extremos? de 
aquella Real orden que se refieren 
&1 abono de ese 2 por 100; pero sin 
efecto la concesión de la prima que 
fuq declarada caducada por diligenr 
cia de 17 de Abril próximo pasado, 
£uya caducidad no podrá ser revo
cada. :

De Real orden lo digo a Vi I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos 
taños. Madrid, 10 de Julio de 1929.

AUNOS

geñor; Director general de Trabajo*

Húm. 1.M&

Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
He Formación profesional de Las 
Palmas, .

6. M< el Rey íq* D. g.) ha tenido 
£ bien disponer que dicha Carta fun
dacional se apruebe con carácter de
finitivo, de acuerdo con e! informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional, conforme a las prescripcto- 
aes contenidas en el artículo 30 del 
libro I del Estatuto de Formación 
¡profesional, aprobado por Real decre
to de 21 de Diciembre do L928, que
dando sometida a las dispostoiosfce* 
fcelar&tarias o de ampliación dol mis
mo que pudieran dictarse por este 
Ministerio.

El Patronato de Las Palmas comu
nicará a este Departamento ¿a fecha 
:en que entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, a 
los efectos do la revisión que deter
minan los artículos 3s> y 5.° de ios 
libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I.

muchos años, Madrid. 16 de Julio1 de 
1029.

AUNOS

Señor Director gemral do Corpora
ciones.

Núm. 1.044
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 24 del libro I del 
Estatuto de Formación profesional, 
aprobado por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar al excelentísimo señor 
D. Francisco de Zuvillaga, Presidente 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Gijón.

De Rea] orden lo digo a V. T. pará 
su '■conocimienlo y efecto?, consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 do Julio de 1929.

AUNO®
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm . t .o
Ilmo. Sr.: En t o d a s  partes y por 

muchos organismos paritarios 60 vie
ne remitiendo a este Ministerio sendos 
proyectos para la Implantación de 
ciertas Instituciones particulares, que 
arguyen un celo digno de todo enco
mio en los que los formulan; pero co
mo la mayor parte de ellas se presen
tan sin datos bastantes para que una 
matemática neneilta tos trabaje y 
compruebe a la vista de los censos 
profesionales de patronos y obrero#, 
no debe extrañar el silencio que la 
Administración guarda ante tan plau
sibles anhelos, cuya actitud no cam
biará hasta tanto m  m formatea da 
manera distinta que la aetuaL

Gen objeto do preparar ordénala* \ 
menée tan interesante ióbor, ;

& ML el Rot íq, m  m M  j 
do disponer que entreten ío no e#lá ni- ■; 
timado el censo profes tonal de pairo- ; 
nos y obreros m dfc&engm toa orga- i 
nismos paritaria de hacer proyectos \ 
para ordenar determinadas fastífuclo-* ■ 
nes, basadas m  fa mutualidad* ü l f  ■ 
no Estante» si alarán organismo m *  
yera de urgente necesidad la sxmtáéa 
de las instituciónea citadas, p o d r á  
proponer a esto Ministerio su estudio, 
en cuyo c a s o  se enviarán por éste 
funcionarios compote otes para que 
redacten y eleven e? ooortuno proyec
to o dictamen sobre la posibilidad de 
su establecimiento, en cuyo único .ca
no podrá m erectr la aprobación del 
Ministerio y autorizarse; el percibo de

cuotas de cualquier género que sean 
para su sostenimiento. Igual trámite, 
previa petición do los Comités' y de 
las Comisiones mixtas interesadas, ha
brá do seguirse en los proyectos re
mitidos a este Ministerio con anterio
ridad a la presente Real orden.
, Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma« ■ 
drid, 20 de Julio de 19:29.

AUNOS

Señor Director genera! de Corpora
ciones.

R lú m . 1 .0 4 f i

Ilmo. Sr.: Creada por Real orden 
de 1.° de Julio la Jun ta  Adminis
trativa, que ordenaba eLartículo 80 
del Real decreto de Organización 
Corporativa, texto refundido, est de 
urgente necesidad recoger de las 
Comisiones y Comités paritarios 
los datos precisos que habián de 
servir en su día para establecer la 
cuota corporativa proporcionada & 
la tributación industrial o de oíE  
lidades, segün los casVs, y en fnr- 
ma degresiva, a fin de apreciar con 
toda exactitud la verdadera aptitud 
de los eontr.hujente^ evitando los 
perjuicios sobre aquellos que resi
den en lugares de escasa poU reia- 
lidad induré0 a!, en donde no caben 
se den fas? pugnas de interés entre 
patronos y  obraros de una ' pro fe*- 
sión y oficio, por estar unos y otros 
vinculados en familias que. aunque 
pudieran dar tugar a conflictos de 
intereses, no se podrán* evitar sin 
grave ¿tos?# para la conservación 
del #wpMtn fnmilíñT, que debe de* 
fenáér#e a Indo tra»fe¿-

üa gracia Ni estas consideración

Mr el {q, D. g.) l e  ha se^  
vMo 4fa$mnw que durante el tneá 
eorrlemte y  el préximo Agosto, fa< 
Gomlslones mixtas y  Comités p ari
tarios deben remitir a la Secreta
ria Ú0 la  ¿ m i*  Admiifistralfva m%  
copla de las matrículas de la coa* 
Irtbuotén industrial y otro de tas 
umidades, m  las que has de in~ 
ckilrse todos ios ecmlribtiyenles en 
ios organismo# paritarios por cuo
tas y pueblo#, debidamente totali
zadas, para facilitar la labor de sin-- 
tesis que incumbo a la Junta. Igual
mente, remitirán su3 presupuestos 
antes del 1.° cl« Octubre*

Es asimismo la voluntad Sobera
na. que a las listas anteriores se 
acomoañe resúmenes del estado dol
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papel pueblo en circulación, for
mando totales completos sobre el 
papel' cobrado o que esté en vías 
de s’erlo, el que debe anularse y el 
que corresponde a los fallidos, a.sí 
como cuantas observaciones esti
men pertinentes, en la forma más 
conveniente, para reflejar de una 
manera exacta todo cuanto afecte 
o pueda afectar al régimen econó
mico de los organismos paritarios.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos per
tinentes. Dios1 guarde a V. I. niu- 

■ chos años. Madrid, 20 de Julio de 
4929,

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.’

Núm. 1.047.
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo dé 

G/umetras Auxiliares de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Geómetra Áu-: 
xiiiar de segunda clase, por pase a la 
situación de supernumerario del que la 
desempeñaba, D. Rofoldo Moni ova de 
;;Bacete,
1 S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
d ad con lo propuesto por esa Direc
ción general, y en virtud de lo que dis
ponen los. artículos 32’ y 37 del Regla
mento vigente en ese Instituto, ha te- 
pido a bien nombrar, en ascenso de es
c ala, Geómetra Auxiliar de segunda 
c lase de Ingenieros Geógrafos, con el 
Sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Eloy Pedrós Lozano; entendiéndose 

jfronfcrido este ascenso eon la antigüe
dad de 16 del cólmente,
1 Es asimismo la voluntad do & M. 
¡que, de conformidad con lo que dispo
nen los Reales decretos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 18 
#e Mayo y 29 de Septiembre de 1028, 
'0a amortizada la vacante que se pro-, 
Iffuce con el anteirior ascenso en la ste 
guíente categoría de Geómetra Auxi* 
Jiar de tercera clase de Ingeniero* Geó
grafos (número 36 de las amortizadas 
hasta la fecha), destinándose su im
porte, en su día, a la mejora de plan
tillas ya iniciada,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de] interesado y 
demás efectos. Dios guardé a V. E. mu
chos años, Madrid, 20 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del XnsfHutq

Geográfico y 'Catastral.

Núm. 1.048,
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.  g.) 

te conformidad con lo propuesto por.

esa Dirección general, y en virtud de 
lo que dispene el artículo 30 del Re
glamento vigente ep la misma, ha te
nido a bien declarar en situación de 
supernumerario sin sueldo, a instan- 
cia propia, al Geómetra Auxiliar de 
tercera clase de -Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la brigada de parcelación de 
Cáeeres, D. Mariano Gimeno Amil, no 
pudiendo cesar en el servicio activo de 
su empleo hasta tanto no entregue, 
completamente ultimado y a satisfac
ción de su Jefe, el trabajo que en la 
actualidad tenga pendiente, así domo 
también el equipo de campo y gabine
te que está á su cargo.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto

; Geográficp . y Catastral.

Núm. 1.049
Excmo. Sr . : Examinados l os con

cursos anunciados por Real orden de 
16 dé Mayo último para ingreso en 
el Cuerpo .de Ingenieros Geógrafo? 
por los turnos 5.°, Ingenieros de Mi
nas; 6.o, Montes, y 4«, de Caminos, 
Canales y Puertos (este último en 
compensación del de Agrónomos por 
acuerdo de la Superioridad de 11 de 
Julio de 1927),

S. M. el (Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien 
disponer que para cubrir la vacante 
que e» la actualidad existe, se nom
bre, en virtud de concurso para el 
turno 6.°f Ingeniero, de entrada del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Je
fe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Fernando Cort Batí, elegido por 
el expresado turno.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que a los elegidos por los turnos 6.® 
y 4.® D. Martín Jiménez Daza y don 
Tomás Rodríguez Bachiller, respec
tivamente, se les reconozca el dere
cho a ocupar por el orden indicado 
las vacantes que ocurran en la últi
ma categoría del expresado Cuerpo, 
de Ingenieros Geógrafos, extendién
doseles, en su día, los correspon
dientes nombramientos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E, muchos años. Madrid, 20 dé 
Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral^

Núm. 1.050.
Excmo. .Sr.: Debiendo verificar las 

prácticas geodésicas reglamentarías 
que ordena el artículo 22 dél 'Regla
mento vigente de ese Instituto Geo
gráfico y Catastral, artículo modifi
cado por la Real orden de 22 de 
Agosto de 1927, el Ingeniero de en-: 
trada del Cuerpo de Ingenieros Geó-% 
grafos D. Lucrecio Ruiz Valdepeñas 
Utrilla, nombrado en virtud de con
curso por el turno 4.° y por Real or
den de 1.° de Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por esa Di

lección general; ha tenido a bien 
disponer que al referido Ingeniero 
se le reconozca el derecho a percibir, 
durante el tiempo que han de durar 
las mencionadas prácticas geodésicas 
reglamentarias, tiempo que no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días, la 
cantidad diaria de 22 pesetas y 50 
céntimos, que en concepto de dietas 
figura en la tercera categoría del 
anejd número 2 del Reglamerito de 
unificfcióñ de dietas y viáticos, apro
bado por Real decreto .de 18 de Ju
nio de 1924 para “Ingenieros Geó
grafos en prácticas” ; siempre que 
pernocte fuera de esta Corte, que es 
la de su residencia oficial, teniendo 
igualmente derecho al abono de los, 
viajes a que dichas prácticas den lu
gar y debiéndose abonar todos los 
gastos que originen con cargo a la 
sección 8.a, capítulo 9.°, artículo 2.°, 
concepto 1.° del-presupuesto vigente.

pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos'. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio de 
1929.

AUNOS
Señor Director general del Tnstihito

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.051.
Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu

lo 3.°, artículo 3.°, concepto 2.° del vi-i 
gente presupuesto de este Ministerio 
el crédito de 12.000 pesetas, con des
tino al pago de premios ordinarios y 
extraordinarios de los alumnos de to
das las enseñanzas industriales, y no 
precisándose en el referido concep
to 2.° en lo que han (te consistir di- 
dhos premios,

S. M. el Rey (q. O. g ), teniendo en 
cuenta la necesidad de que se aclare 
e interprete el expresado concepto, a 
fin de que la distribución de la men
cionada cantidad obedezca a la finali
dad perseguida por el legislador al 
establecerla, ha tenido a bien dispo
ne^ lo siguiente^
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1 . º  l o s premios, tanto ordinarios 
Corno extraordinarios, que poi este 
M inisterio se concedan a ios alumnos 
de todas las enseñanzas industriales 
podrán consistir en el abono de can
tidades en metálico o en satisfacer a 
los alumnos los gastos que ocasione 
un viaje de prácticas para perfeccio
narse, en España &  en el extranjero, 
en los estudios cursados.

2.° Por la Dirección general de 
Corporaciones se dictarán las oportu
nas disposiciones para el cumplimien
to de esta Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Julio  de 1929. "

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes:

IWúm. 1.052
Excmo. S r ,: De corifermidad con lo 

prepuesto por la Dire^cíón general 
tíel Institu to  Geográfico y Gatasirai y 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me
didas,

S. M. el R ey  [q. D. g.) se lia ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de la balanza semi- 
autom ática “T ru e Weigh t System”, de 
10 kilogramos de alcance, por reun ir 
las condiciones de exactitud y sensi
bilidad reglam entarias.

Los Fieles Gontrastes de Pes-as y 
Medidas, para su comprobación y 
marca, se atendrán a la3 siguientes 
instrucciones:

Harán un examen general de estas 
balanzas, que deberán llevar la m ar
ca, número, alcance y residencia del 
constructor* comprobando después la 
Exactitud de las pesadas.

Llevarán como accesorio una serie 
de pesas do un kilogramo, debidamen
te contrastadas.

Los derechOvS de comprobación y 
m arca de estos aparatos serán los in
cluidos por Real orden de 10 de Abril 
ñ ltim o en el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 14 del Reglamento d-3 4 de Ma
yo de 1927, para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
to r de estas balanzas deberá rem itir, 
con toda urgencia, a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral, setenta copias de «a Memoria 
y plano que acompañaban a la soli
citud en que pedia su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles 
Contrastes de Pesas y. Medida.-.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. nara su conocí míenlo y demás

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.053.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. £.) 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dire colón general y en vir
tud de lo que dispone el artículo 
30 del Reglamento vigente en la 
misma, ha tenido a bien declarar 
en situación de supernumerario sin  
sueldo, a instancia -propia, al In
geniero Geógrafo b4egund j D. Ricar
do Ríos Balaguer; entendiéndose 
dicha situación de supernumerario 
desde la fecha de la presente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimi mto, el del intere
sado y dem ás- efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1929.

AUN OS
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

Núm. 1.054.
Exorno. Sr.: $. M. el R ey  (q. D. g.) 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación de) opoiluno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i- 
eiebre de 1924 de la Presidencia del 
Directorio Militar, ha tenido a bien 
conceder un me3 de licencia, con  
sueldo entero, para atender al r e s 
tablecim iento tía su salud, al Geó
metra Auxiliar de tercera clase dé 
Ingenieros Geógrafos, afecto al Ne
gociado de Parcelación de ese Cen- 
tor, D. Santiago Díaz R agel debien
do hacer uso de la expi »sada li
cencia en San Miguel de Lácep 
(León), y entendiéndose su prin
cipio desde el día 18 # 1  corriente, 
fecha de 3u instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muah >s años. Madrid, 24 
de Julio de 1920.

AUNOS
Señor D ireM jf general del In s ti tu 

to Geográfico y C atastra l

Núm.;. 1,055,
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. ü, g.),

f m coufnrmid»^ con lo propuesto *

por esa Dirección genera!, previa 
formación tíel oportuno expediente; 
justificativo y en virtud «lo lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 4924 de la Presdencia de! 
Directorio Militar, ha tenido a bien 
conceder una primera prórroga tí* 
un mes, con medio sueido, a la l i  
cencía que para atender al lestft 
blecim iento de su salud, se conce? 
dió por Real orden de 28 de Ju!i« 
anterior, al Geómetra Auxiliar de 
tercera clase de Ingenieros Geógra
fos, afecto a la primera Brigada de 
Parcelación do Zaragoza, D. Fer
nando Mariñosa E r a s q u in  debien
do hacer uso de dicha primera pró
rroga en esta  Corte y entendiendo* 
se su principio desje  el día 15 de!, 
corriente, siguiente al en que ter
minó la referida licencia por en
fermó. \

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Julio de 1929,

a u n o s ;

Señor Director; general del Instifctg > 
to Geográfico y Catastral,;

Núm. 1.055.
Excmo. Sr.: Yi^ta la instancia qü® 

eleva el Topógrafo Ayudante pri
mero de Geografía. D. Agapito de 
Castro Ruiz, a quien por Real or
den de 22 de Junio anterior se con* 
cedió la vuelta a! servicio activo, 
en solicitud de quedar nueyament# 
en situación de supernumerario, 
por no serle posible reingresar,

S. M. el Ruy (q. B. g .) t de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer quede el expresado Topó
grafo en la situación de supernu
merario sin sueldo, a instancia pro
pia, en que antes de concederle ef 
reingreso se encontraba; de acuer* 
do con lo que dispone el artículo  
30 de! Reglamento vigente de eso  
Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del intere
sado y demás efectos. Dios gu irdé  
a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Julio de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Institu

to Geográfico y Catastral*

Núm. 1.057.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q* O. g.}* 

de conformidad con lo propuesto $>o$
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esa XtireeeSft» gerw ál y  m  viifedl de 
lo dispuesto- en el articulo 30 del Re- 
gtomeiuo vigente en la misma, lia te
nido a bieá declarar en situación, de 
superiiumnFario sin sueldo, a insten- 
toa propia, ai’ A dm in tetrado-r-C'ólenía- 
dtor D Luis Barco B'adaya, afecto a ía 
segunda brigada de parcelación de 
Falencia.

!>e Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento, el del interesado y 
demás- efectos. Dios guarde a Y. E. 
m w J i-gs años. Madrid, 2\ ele. Julio* de
* o m

ATJNOS
Beñor Director general del Instituto

f e  ográí ieo y Catastral. ..

Núm. 1.353

Excmo. Str.: Por si fuese conve
toteóte para ©I servicio que por Y. E. 
$3 inspeccionen loe timba jos que. ©11 
'fe, campaña actual verifican por: 
ese Instituto Geográfico y Catastral y  
loa: demás servicios de él en diversas 
provincias,

& M. ©i 1Iey {%  D. §.), ña tenido a 
Ríen autorizar a Y. 11 para 'fu e du~ 
ranle veinte■■ días» distribuidos en el 
corriente mes y ea los de Agosto y  
Septi embrs próximos, salga en. comi
lón . <M servicio* con. derecho a; Rie
las y  Añajes por cuenta del Estado, a 
Jlrsnaccionar fe$ mencionados, ir-ate
jos y  servicios;;: los gastos
fue esta comisión origine, con cargue 
Jfc. la sección &.% capltolo 9\Y.; ar fíen- 
ib &■*» concepto 1.°- dei presupueste* 
vigente* cuando E%. uaspeceióá se ve
rifique en trabajos que no sean de 
C d t e íT O  p a rc e la r io ; .can ca rg o  al. eon~ 
coptu RA de los mismos capitulo y ar- 

Akuilu- « ta ra d » lo se» en los últimos 
• J  cargo- s&t; concepto 10 si fuera 
Í& » t m e »  m;eteoroi%teaa., .

úvj, fe a l orefea tu digo & Y.. E. para 
m  eoMcimieMn y demás eteetoA Dios 
ip*rd© a Y. B» amrbo* afx©s> Madrid, 

192^.
A B N O S

fefior Di rector general del Intenuto 
ideográfico- y Cátastrai. •

KSúm. *.©5$.

Bienio. Sr.: Esiarnlo ve riñe anuo ac
tualmente en te segunda Brigada to
pográfica de ParccI«Mcián de P llene? a. 
las prácticas reglamentarias que or
dena el Reglamento vigente do ese 
Instituto Geográfico y Catastrl el To~ 
fágraíu Ayudante tercero de Geogra- 
¿ a  D. José Barriga  González

S; M. ©I Rey (q, D. g.)v- te eonfor- 
mklAd con lo propuesto por osa Direc
ción general, ha teñid> a bien dispo
ner que al referido Topógrafo se le 
reconozca el derecho a percibir du
rante el tiempo que lian de durar las 
mencionadas prácticas, que no deberá 
exceder de un mes,, la cantidad diaria 
de 15 pesetas que en concepto de die
tas figuré en la cuarta categoría del 
anejo-. número 2 del Reglamento de 
unificación de dietas y viáticos, apro
bado-por Real decreto de :tS de Junio 
de 19.24, para “ Topógrafos en prácti
cas” , siempre que. pernocte fuera de 
Patencia, que es su residencia oficial; 
kemtenáq igualmente- derecho al abono 
é© los- viajes a que dichas prácticas 
den lugar, y debiéndose abonar todos, 
los gastos: que originen coa cargo a 
Ies: Sección capí|utn 2A,. artículo 

■ 2A concepto 3.° del presupuesto v i-  
i gente.

Dé Real orden lo  digo a . Y. E... para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años, Madrid, 2h dm Julio de 
1929.

' AUNOS

Señor Director general del Instituto: 
Geográfico’-y Gatesteil.

m m ,  t m $ : .

Exorno.. Sr,:. Estando verificando- tas 
prácticas reglamentarlas: f  a e  ordena 
el Regiamente vigente: de e.«© Institu
to Geográfico y Cata stral el Topógrafo 
Ayudante tercero- de Geografía, do n 
Alejandro Tejedor Sanz,

R. Tví. el Hey q. D. g.h le confuto- 
midad m n  te. próp 1 to *> po? Direc
ción general ha temüo n 1 ten dispo
ner que-al refundo Tcf< *' nfo so lo 
reconozca el dereteo a percibir du
rante e l tiempo que han do durar las- 
mencionadas prácticas r^grnnmntarks 

' de tres m.r^es la caufidád' diaria do 15 
p e se to ̂  t  ̂ en co:ncept > de: d f e t a. s 
figura en la cuarta categoría, del axr.ejo• 
nújuei o 2 deí Regla-ruenfo. c!&. nnffida- 
ción da dietas y viáticos, aprobado pot 
Real decreto de i 8 de Jumo de Ífi24, 
para. -“Topó".raros en práldícas-” , siem
pre que pernocte fuera de su reeideli
cia oficia’ ; teniendo igual i nenie dere
cho al abono de los viajes a que di
chas prácticas den lugar, u n  cargo a- 
la Sección 8.a, cap-ilute O.g nrlícuio 2A 
concepto i.° del presupucsio vigente, 
y con cargo al concepto 3.° de los mis
mos artículo y cap Rulo h> que. orieu- 
x mi les do T.op-ogr.a.fía catastral, sí- 
lampión las verifica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E* 
muchos años.. Madrid, 24 de Julio do; 
1929.

A.ÜNQS-

Señor Bireetor general del Instituto 
Geográfico' y Catastral.

limo. Sr,: Dadas en el .Regiamente 
de 19 de Junio del: corriente año las 
normas para reorganizar tas Cámaras. 
Oficia les de Inquilinos en forma que 
tengan intervención en el régimen cíe 
la Corporación toe la Vivienda los 
elementos obligados al pago de i a 
cuota de 2. por 1.000, que han de s.eij 
base para el sostenimiento de dirhq 
régimen enhla parte que al elemento 
inquilino corresponda y reorganizada 
también por Real decreto de 2 í del 
repetido mes de Junto de este año la 

, Junta. Consultiva de. las Cámaras Ofi
ciales efe la Propiedad.. Urbana,, ..rcBute. 
la, en primer término, que las .Aso-, 
ciaciones de-. Inquilinos, acogidas al 
régimen que instituyó el Real decre
to ée- 11 de Octubre, de 1921 sufren: 
una radio&li transíormación constRu- 
Uva, efecto/ do la. cual habrá: de ser, 
muchos: casos, posible la remoción do 
cargos- ejercidos- en sus Juntas de go .̂ 
Merno. A. la- vez qcurrre que trans
formada la división territorial en zo
nas para las- Cámaras Gfieiales de lai 
Propiedad Urbana por el- artículo 5.° 
del Real decreto de 21 de Junio úiii- 
xno, y hecha separación de Cámaras, 
provinciales y  locales, con facultad 
para estas últimas de elegir separa
damente dos represeiitaiites para di-, 
cha Junta Coas altiva., como ambas 
Junías, la de propietarios y la de in—: - 
quilines, deberán tener idéntica &r- 
ganiáacion, claro es. que es necesarios 
hacer mm reforma dn ta de inquili
nos, aíIáiptoMit. a  la, nuima. general 
fijada en la que ya  está, consiáfufdá 
por el menctoiMdo Real decreto^

AI tonismo- tiempo es de suma ur
gencia dar realidad, a fes functoneí? 
del Consejo de- la; Corporación dom fe 
Vivienda, pora que ráifi duro coate pue-^. 
ün contribuir a hnntentor los comi
tés paritarios de ía misma, v cr^b  
la reorganizíruón de las Cáma.;.x * Dü- ■ 
cíales de ímniinnos y xa constRucíón: 
en. amufiias ucoihtocs de provi/nelu y 
poblactones da mée de 20.00.fi- habi
tantes dunda aún im exnt eii rom Rere . 
larga !]/.meo- y re-toónr-m. c.on''a/ari'a- 
blcmvmti él funcionaú ;ionio de-- k
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J im ia 1 Consultiva, y. en consecuencia,, 
el del Consejo.- es necesario adoptar uai 
régim en- íransitOfiG- que- p erm ita  . d is
poner de los elenianlos o l> i ales in 
dispensables, p a ra  que con toda u r 
ge mu a. pueda comenzarse* la in s tau ra 
ción de los Corniles p a rita r io s  de 3a 
vlvienda*-
* Para realizar ese propósito .se adop
ta e i plan de mantener la actual- J-un- 
11a Oonsuiliva dé las Cámaras Oficia- 
les dé lii quilín os, a base de los- ele
mentos que por - derecho propio tie
ne ir ya; representación indiscutible y 
permanente en la misma, 6 sea d'e* sus 
bocales* natos, Presidentes- de las Cá
m aras G'ílbi'aios de Madrid y Bar ce- 
ion a, ya: constituidas con arreglo- a ios 
preceptos del- Reglamento de 19 de 
Jimio último* A ellos habrán dé irse 
agregando, a medida que la-s respec
tivas zonas; reformadas, los designe, 
t e  nuevos representantes que cada 
una de ellas elijan, asi como los dé 
Ite- (Muraras facales* agrupadas de 
igual ¿nodo que las de la Propiedad 
Urbana, y los de eleccnin dé lá Jun ta  
que ellá misma, en su día y cn¿ uso 
dé; sus propias facultades,, designe. ' 

En cuanto al Consejo de la Corpo
ración de la Vivienda,, con igual 'ca
rácter transitorio  y para  que pueda 
sin- dem orar en trar en funciones. se 
3a  especial organización a su Comi
sión permanente,, designándose para 
presid irla  a un alto fuñe ion ario  de 
este Ministerio,, integrándote por los 
cuatro Vocales n a te *  representantes 
dé amfia# Juntas Consultivas, y éo*~ 
t-fedola del a se secamiento tó e n te  del 
Jefe de la Sección c ei r  e sp o nd Lente., 

De- acuerdo con e^tas baisesp 
8. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido a, 

lie n  disponer lo siguiente.
i." Interin  quedan org&nizadfe im  

GReirdes dé InquMnos- con 
arreglo, & t e  preceptos dél le g lM é te  

vio de 19 da Junio de 1929, la, Jun ta  
Consultiva, de las mtsnaas estaéá cons- 
M néfe  por sasr V o ea te  natos,, y a és
t e  podrán unirse, a medida que las 
zonas los designen, t e  ém represen
tación electiva, precediéndose después 
por todos ellos a elección de los de 
su propia designación.

2-° El Consejo de ia Corporación 
dé la Vivienda funcionará con caráo
t a 1 accidental y aple la urgencia de* 
su actuación, constituyéndose por t e  
cuatro Vocales natos, que respecti
vamente representan a ambas' Juntas; 
Consultivas; presidido por el ilu strí- 
sfmo; señor Subdirector del Servicio 
gencraí de Gorooxacíancs. con el con

curso do un Asesor t&en-te, que será 
ei Jefe de la Sección quinta de dicha 
Subdirección, y nombrándose por el 
M inisterio un Secretario'. El! Cense- 
jo designará de sus Vocales un Vi
cepresidente. actuando de Tesorero- 
Contador e l Jefe de la Sección de €en~ 
labilidad del Ministerio; y

S.° Una vez consi iiaído ef Conse
jo dé la Corporación de la Vivienda 
en la fórmia ordenada, procederá a 
proponer a esta Bupeinoridad la o r
ganización- de los Comités paritarios 
de la misma en la form a y con la 
jurisdicción que estime en cada case 
convenientes.

Lo que de Real orden comunico; a 
V. I. para su inmediato cumplimien
to. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid; 24 de Ju lta  do 4929.

A Ü1HOS-

Señor Director general dé Cecpora- 
clones;

  Núm.1062limo. Wr.i Reform ada la  o rgan iza
ción de. la Junta; Consultiva de C ám a
ras; Oficiales de  la Propiedad Urbana 
por Real- decreto; de- 21 dé J u n ta  dél 
año actuaü se; ña  de proceder' w- r e 
construirlas sobren las bases- que di
cho Real decreto esteteym- 

En consecuencia,,
M. el Rey (q, D¿ g.), lia tenido 

a. b ien  disponer lo siguiente : 
f,° En la primera. quincena cié! 

mes de Septiembre próximo,, las Jim - i 
tas de 'gobierno de las Cámaras pro
vine i al es de la  Propiedad Urbana pro- < 
cederán a elegir un  Vocal y u n  su -  ? 
píente para cada in r i  cié las Zonas, * 
con arreglo a la división que % uré¡ 
en ef artículo déf S^aF dfecreto tí# 
21 de* Junio de 1929, para lo cual ten
drán ef iiámerd dé vofo^ qué se d e - ? 
signa

2.o Las G ím alas tesBlés; ©leMfc-» 
dé k  fro p i edad* ® b a ñ a  procederán 1  
eleg ir dos V ocate  p r o p in a r te  ys < te  

* suplentes, tam bién en la p th m m  f 
quincena dé S e p liw b re  pcóxmieT w -  i 
tancta caia- «  do e l t a  cm t arreglo; i 
al cómputo que a. GnutlOTacióii m  se
ñala. >

En armonía con lo dispuesta >
, en los artículos 1.p y 7.* del m encío- ... 

nado Real decreto, los Vocales olegi- ¡ 
dos,, ‘tanto propietarios iranio suplen
tes, habrán de ser en cada caso P re- . 
si den tes o Vicepresidentes de las Cá- ¿ 
ruaras respectivas que hagan la de
signación.

4.° A p a rtir  del 16' ele Septiembre ¡ 
próximo, y antes del 30 de dicho meé; r 
todas las Cámaras rem itirán a este ;

Ministerio copia certificada del-.a-elS 
de la votación que hubiesen realiza
do, y con ellas se 'h a rá  el escrutinio! 
para proclamar electos a los que re
sultasen con mayoría do votos.

Di cha 3 actas comprenderán íntegra
mente la relación de cuanto én la 
elección hubiese ocurrido', para que, 

v pueda apreciarse, en caso de protesta, 
la validez que tuviere.

-5.° Hecho el cómputo dé v o t e  ad
jud icabas a cada Cámara con arreglo 
á las resultas de las Cuentas de ellas 
correspondiente? al ejercicio de 1928, 
computando*© un voto por cada 5.000 ; 
pesetas de ingreso,, excepto en la Zona 
prim era, que n-o adm itía esa propor
ción, y  eliminadas las Cámaras qué 
no han cumplido el precepto del a r-  ¡ 
tículo 61 del Reglamento sobre rendi-j* 
ciám de cuentas, las cud-les qued an ; 
privadas, en este caso, del derecho dé j 
voto, sin perjuicio de las sane io n es , 
reglamentarias, sé establece, a. lo-s i 
efectos del artículo 6,° del Real? de- j 
creto de 21 de Junio de 1929, y  por j 
si hubiese lugar a .reclamación* la-es- i 
cafa, siguiente de votos qñé tendrá 
cada Cámara:

. p r o -ven c ia T.e s

Zona prim erié  Norte.
Cámara de Vteayay 2# votos*,
Idem de Guipúzcoa, 1*7.
Idem de Alava, 8.
Idem de Logroño,. 12, ^
Idem de Soria, 8.

Zona segunda i Sur,
Cámara de Almería,;. 1 votos *
Idem de Granada, 4»
Idenr de Jaén, 10. 
m r n . de Málaga, 1& ■
M em  dm Córcteá, 8».
M xm d®
Idem de líuelva, 8.
W em  de Cádiz, 19.
Idem de Las Palmas,, i.
Idem de Santa Cruz dé (Tenerifé, 9» 
Idem de Melilla, T.

Zona tercera : Este.
Cámara ele Gerona, 3.5 yoles.
Idem de Teruel, 1.
Idem de JTaescá, 2.
Idem de Zaragoza, 33.
Idem de Castellón; 11.
Idem de Valencia, 17..
Idem de Baleares, 21.
Idem de A ltente,- 28..
Idem de Murcia,. 1:Q;.

Zona' uar la : O es le.
Cámara de Coruña, 7 voto?.
Idem de Pontevedra, 1.
Idem de Oviedo, 13.
Idem de León, 3.
Idem de Pal enera, 7.
Idem de Zamora, 9S
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Idem de Salamanca, 3.
Idem de Santander, 10.

Zona Centro.
Cámara de Toledo, 15 velo*.
Idem de Albacete, 3. !
Idem de Ciudad Real, 12.
Idem de Badajoz. 2.

• Idem de Avila, 3.
Idem de Segovia, 6.
Idem de Valladolid, 20.
Idem de Burgos, 16.

LOCALES

Cámara, de Alcira, 1 vdto.
Idem de Alcoy, 1.
Idem de Algeciras, 2.
Idem de Badalona, 6.
Idem de Baracaldo, 2.
Idem de Cartagena, 6.
Idem de Chamartín de la Rosa, 7. 
ídem de Eeíja, ** ■ ,:i,
Idem de Ferrol, 3.
Idem de Gijón, 8. ■
Idem de Queche, 4.
Idem de Jlospitalet, 7.
Idem de írún, 2.
Idem de Jerez 'dé la Frontera, 5. 
Idem dé La Línea, 3.'
Idem de Lsr Unión, i .
Idem de Llanes, 1.
Idem de Mahón, 2.
Idem de Manrosa, 5.
Idem de Matar ó, 2.
Idem de Puerto-llano, 2.

* Idem de Ronda, 2.
Idem de Sabadell, 4.
Idem de San Fernando. 2.
Idem de Sestao, 2.
Idem de Tarrasa, 8.
Idem de Vigo, 5.
Idem do Villanueva y Geltrú, 2. 
Lo^que se comunica a V. I. para su 

inmediato cumplimiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Julio de 1029.

AÍTNOS

Señor Director general de Corpo
raciones.

Núm. 1.063.

I lmo. Sr.: Vista la Carta fundacio
nal formulada por el Patronato local 
provisional de Formación Profesional 
.de Valladolid, *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que dicha Carta funda
cional se apruebe con carácter defini
tivo, de acuerdo con el informe de la 
Junta Central de Formación Pro fesio
nal y conforme a las prescripciones 
contenidas en el artículo 30 del L ibro I 
del Estatuto vigente, aprobado por 
Real decreto de 28 de Diciembre de 
1928, quedando sometida a las dispo- 
Üoiomes aclaratorias o de ampliación

del mismo, que pudieran dictarse por 
este Ministerio.

El Patronato local de Valladolid co
municará a este Departamento la fe 
cha en que entre en vigor la organi
zación que establece la mencionada 
Carta a los efectos de revisión deter
minada en los artículos 3.° y 5.° de ios 
Libros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico á
V. I. para su conocimiento y  efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 1.664,

Ilmo. S r.: Estudiada por este Mi
nisterio la conveniencia de la creación 
de una Comisión mixta en Vitoria, y 
elevada al mismo la propuesta' para ia 
formación de dicho organismo por el 
Sr. Delegado.Regional del Trabajo.

S. M. el Rey  (q. JO. g.) se ha ser
vido disponer se constituya la Comi
sión Mixta de Trabajo en la provincia 
de Alava, en la siguiente form a:

1.° Comprenderá la Comisión Mix
ta Provincial del Trabajo, con ju ris
dicción en toda la provincia de Alava, 
los Comités paritarios siguientes:

1. Electricidad, gas y  agua.
II. Industrias textiles.
III. Industrias del vestido y  tocado.
IV. Azúcares y  alcoholes, incluyen

do la elaboración del vino.
V. Industrias químicas, a excep

ción de la producción y manufactura 
del papel, cartulinas, etc., etc.

VI. Construcciones eléctricas y  ma
terial científico.

V II. Transportes y  comunicaciones 
terrestres. ,

2.° A  los efécto3 de la elección de 
los siete Comités paritarios, se abre 
un plazo de un mes para la inscrip
ción en el Censo electoral social de las 
Asociaciones patronales y obreras de 
las industrias comprendidas en dichos 
Comités en los que todavía no se haya 
efectuado elección dentro de los tér
minos del Real decreto de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido.

Dicha solicitud se hará en papel co
mún; en ella deberán constar Io3 si
guientes particulares:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidaíf.
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha, de constitución de la Aso

ciación.
f) Número de-socios de aue conste.

y'tratándose de Sociedades patronales, 
número de obreros que emplee.

g) F irm a del Presidente de la Aso
ciación o del que haga sus veces y se
llo de la misma.

A  la instancia deberán acompañan 
los siguientes documentos:

Un ejemplar de ios Estatutos o Re
glamentos; -certificación del Gobierno 
civil y  Registro mercantil, cuando se 
trate de entidades comerciales' o en 
su defecto, certificación expedida por 

el D irector o Representante legal do 
la entidad, haciendo constar bajo su 
responsabilidad los datos relativos a 
la inscripción en el mencionado Re
gistro que aparezcan insertos en la 
escritura de constitución de la Socie
dad, declarando que ésta continúa exis
tiendo en el día de ia fecha en que se 
solicita la inscripción.

3.° Las elecciones^ tanto de los Co
mités como de la Comisión, tendrán 
lugar en el día y  hora que señale 
oportunamente la Delegación Regional 
del Trabajo de las .provincias Vascon
gadas y Navarra. .

4.° Cada Comité parí!arlo se com
pondrá de tres Vocales propietarios 
de cada clase c igual número de su-

, píenles.
5.° Las facultades propias de los 

Comités y las que correspondan a la 
Comisión Mixta se especificarán onor- 
íu nam en te, así como el modo de fun
cionar de ésta al quedar constituidos 
dichos organismos.

6.* Los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario dé los Comités, 
serán desempeñados, respectivamente, 
por D. Juan Madariaga, D. Julián Iñ i
go ez y  D. Carlos Cuerda.

7.° El Presidente y  Secretario, de 
acuerdo con el Delegado Regional del 
Trabajo, contribuirán a la mayor bre
vedad y eficacia de los trámales pre
paratorios para la constitución y fiui-* 
cionamiento de diohos Comités pari
tarios.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guarde a V. I. ranchos añas. Ma-* 
drid, 27 de Julio de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corp,ora
ciones.

Núm. 1.065

Ilm o. S r.: V isto e l recurso inter
puesto por la A sociación  genera l 
patronal de La .Coruña, contra las 
e lecciones verificadas-'- en.' -dicha ca
p ita l de la represen tación  patronal
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de los .Corniles de Comercio y de 
los R-amos de la Alimentación,

Resultando qfle dichas elecciones 
se verificaron. s*in la intervención 
de la referida Sociedad, por figurar 
entre las que aparecían en la Real 
orden -de 17 de Marzo d e 1928;

Resultando que el D elegado-re
gional informa que con fecha, 30 de 
Marzo de 1928 remi lié a la Direc
ción general de Trabajo una ins
tancia de la menoi'cnada Sociedad, 
solicitando su inclusión entre las 
entidades non derecho a elegir Co
mités paritarios de los grupos 25 
y. 26, acompañando a dicho escrito 
un Reglamentó de la referida So
ciedad:

Considerando que. no ge trataba 
en este caso de una nueva inclu
sión en el Censo, sino que la Aso
ciación patronal de La Coruña, ins
crita el 19 de Noviembre dé 1929 
como Sociedad patronal del Ramo 
de la Con s t r u c c i ó n. h i 2 o ": c o n s t ar, 
"dentro dél plazo de los ocho días 
tíe la Real orden de 18 de Marzo de 
1928, que la Asociación 'patronal de 
La Coruña estaba reorganizada, 
comprendiendo éntre sus gremios 
el de Comerció,

S. M. el Be y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que procede estimar 
ed recurso, anulando las elecciones 
'de la clase patronal de los Corniles 
de Comercio y de los Ramos de A li
mentación de La Coruña, y que se 
¡convoquen nuevas elecciones para 
la representació i de dicha clasfe en 
los citados Cornites.

Lo que de Real orden digo a V, I, 
para su conocimiento y demás* efec
tos. Dios guarde a Y.. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1929.

AUNOS

Señor D irector general de Corpó- 
,. raciones.

Núm . 1.008.
limo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada a este Minisiterio por él Pre
sidente del Comité paritario de 
'Agua, Gas y E leclricidad de Zara
goza, para cubrir las vacantes de 
Vocal patrono propietario y suplen
tes de dicho Comité,

S. M. el Rey (q. O. g.) ha temdo 
a bien nombrar para ocupar dudias 
vacantes? a. los señores siguientes: 

Vocal patrono efectivo, D. Ricar
do Lozano Monzón.

Vocales pairónos suplen!es: Duíi 
" Enrique 'jriasvd; Serrano, D. Fer

nando Güito Granals y D. Fermín 
Bagues Garzón*

Lo.que. de Real orden digo a V L  
para su conocimiento y demás1 efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
añps. Madrid, 27. d;) Julio de 1929,

AUNOS
Señor D irector general de Corpo

raciones.

N úm . 1.067.

limo. Sr.: Visto el expediente gu
bernativo incoado por el Inspector 
de segunda clase del Cuerpo faculta
tivo .de Estadística D. Mariano Fer
nández Vivanco, asistido de D. An
tonio Conejero Albertos, en concepto 
de Secretario, /contra el Ayudante 
tercero de Estadística IX Desiderio 
Fronee Gómez: 

fflesuliando que por Real orden fíe 
14 de Junio último se acordó incoar 
dicho expediente a virtud de la noti- 
ñcación que el Tribunal Supremo de 
Justicia hizo a este Departamento de 
la rebeldía del Ayudante tercero dei 
Cuerpo técnico de Ayudantes de Es
tadística^ Sr. F ronce Gómez, suspen- 
so de este cargo por haber s,ido pro
cesado en causa sobre malversación 
de caudales públicos, y nombrar pa
ra instruir el mismo al citado Ins
pector Sr. Fernández Vivaiico: 

Resultando que los Sres. Vivaneo 
y Conejero, Juez instructor y Secre
tario/respectivamente, procedieron a 
cumplir la misión que les fué enco
mendada, y en 24 de los corrientes 
elevan el expediente concluso a esta 
Superioridad, formulando la  pro
puesta de que se decrete la cesantía 
del encausado D. Desiderio Tronce: 

Considerando que, estudiadas las 
actuaciones que integran el expe
diente en cuestión, aparece declara
da por el más Alto Tribunal de la 
Nación la rebeldía del Sr. Fronce, y 
tal situación es notoriamente antiju
rídica y desacorde, por ende, con la 
legislación que regula y establece 
los deréchos de los funcionarios, que 
no puede beneficiar a quien se ma
nifiesta en tal estado de ilegalidad: 

Considerando que, a mayor abun
damiento, la incomparecencia del 
encausado en este expediente, la vio
lación del deber de residencia que 
todos los funcionarios ' tienen y el 
abandono de su destino, son faltas 
de índole muy grave, sancionadas 
por los artículos 58, número 3.°, y 
60. número 7.°, del Reglamento d" 
la ley de Funcionarios vigo re,

S.'M. el Roy lq- I>. g . ) , de a-umr-  
do con la propuesta dei Juez instruc 
tor, ha tenido a bieir :'d orlar» r resul
te a D. Desiderio Fronce- Gómez, 
Ayudante ternero del-.Cuerpo íAeni-

■co de Ayudantes de Estadística, por 
haber incurrido en las faltas de In
dole muy grave previstas en él ar
tículo 58 del Reglamento de 7 
Septiembre de 1918, que sanciona el 
apartado 7.° del artículo 60 dél mis
mo Cuerpo legal.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Julio de 1929.

AUNOS

Señores Ordenador de pagos pot 
obligaciones de este Ministerio y 
Jefe de la Sección de Personal de) 
mismo*

Núm. 1.068*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.; 
ha tenido a bien disponer que D. Eu- 
sebio Suasi Viñas pase a prestar su* 
servicfos a la Subdirección dé Forma
ción profesional, en concepto de V i
cesecretario de la J u n t a  Cénti ai de 
Formación profesional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1929.

AUNOS

Señor Director general 3o Corpora
ciones.

Núm. 1.069*.
limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 

Vicesecretario de la Junta Central dé 
’ Formación profesional - D. Ensebio 
Suasi Viña3,

S. M. el Rey (q. D. e.) 66 ha servi
do disponer que el t 'tado Sr. Suási 
cese en el cargo de Secretario de la 
Comisión mixta y de los Comités pa
ritarios de la Industria Hotelera de 
Madrid, que hasta a h o r a  ha venido 
desempeñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1929.

AUNOS

Señor Director general ge Corpora
ciones.

N úm . 1.070.
limo. S r.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido.

S. M, el Rey q. D. g.) se ha 'servi
do designar a D. Domingo Romero 
Grande para el cargo de Secretario 
de los Comités paritarios de la In
dustria Hotelera de Madrid, el cuatí
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Basta tanto que el Ministerio aprue
be la propuesta de Secretario' que 
haga la Comisión Mixta de la referida 
industria, se encargará asimismo del 
despacho de dicha Secretaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
,au conocimiento y efectos. Dios guar„ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2(7 de 
Julio de i 929.

AUNOS

Heñor Director general de Corpora
ciones.

Núm, 1.071
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)', ; 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno exp'ediente justifi- . 
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la. Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes do licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de • 
su, salud al Topógrafo» Ayudante se
gundode -Geografía,- afecto a la pri
mera brigada de parcelación de Za
mora, í> Julián Merás Yázquez; de
biendo hacer uso de dicha licencia en 
esta Corte y entendiéndose su prin
cipio desde el 16 del cnrrente, fecha 
de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
X demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Julio 
de 1929.

P. A.,
J. DE ELODA

% m o v  Director general del InstitutQ
Geográfico y Catastral.

Núm. 1 .072.

limo, V i«U  la instancia eleva
da a este Ministerio por la Unión ge- 
D&?raí de Remota che ros de León, con 
ttedeilio  en As torga, solicitando ia. 
eoi^Utución de una Comisión arbitral 
de la industria azucarera en aquella, 
xima para que intervenga, con las í a— 
tulla des que se le otorguen, en la con- 
tratación y operaciones de recepción 
lie remeda cha, evitando en adelante la. 
división entre ios elementos produc
tores y transformadores.

Considerando que el artículo 26 del 
Real decreto-ley núinoco 961, de 12 de 
Mayo de Í928, establece que las Co
misiones arbitrales de la Industria 
agrícola se crearán a petición de par
le, mediante Real orden, en la que se 
marcará la jurisdicción, organización 
y atribuciones do. las miomas,

8. M, él Rey ;q. D. g/fi aceptando el

parecer de la Comisión permanente de 
la interina de Corporaciones agríco
las, se ha servido disponer que a los 
efectos de la constitución de las Co
misiones arbitrales de la Industria 
azucarera a que se refiere la Real or
den número 842, de 14 de Junio ac
tual, se incluya la zona sexta (León) 
entre las enumeradas en el artículo 2.° 
de la referida disposición ministerial.

A  estos fines, las Empresas azucare
ras y las Asociaciones de cultivadores 
de aquella zona cumplirán lo precep
tuado en las Reates órdenes números 
842 y - 1.026, be 14 de Junio y 18 de 
Julio, respectivamente, habiéndose de 
contar los plazos en ellas señalados a 
partir de la publicación de opta Real 
orden en la G a c e t a .

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I.. muchos añosi Ma
drid* 2g de Julio de 1929.
; a u n o S'

Señor Director genera? dé' Gdrpprá-
c iones.

Núm. 1.073. 
limo. Sr.; A D. Julián López Bueno, 

vecino de Cadalso de los Yidrios (Ma
drid), con domicilio en la calle de Ex
tramuros, se le otorgaron por resolu
ción fecha 31 de Octubre de 1928 los 
beneficios de los artículos 4.® (caso se
gundo), 7.° y  8.® del Reglamento le  30 
de Diciembre de 1926y eñ concepto de 
obrero y  padre de nueve hijose 

Ahora bien; por error material, dejó 
de incluírsele en las relaciones publi
cadas en la G ac e ta  d e  Ma d r id , y  de las 
chales son deducidas por la Habilita
ción del Régimen fas nóminas- corres
pondientes para el pago de los subsi
dios Concedidos, y  como de ello se de
duce un evidente perjuicio para el in
teresado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se J| acrediten en el ex
pediente de Resultas las. 150 pesetas 
que le correspondían por el concepto' 
que se expresa.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al in
teresado. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid. 30 de Julio de 1929.

AUNOS.
Sonríes Director general de Trabajo,, 

Ordenador de Pagos por Obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

domicilio en la calle de la Ballesta, 
número 19, se le otorgaron por reso
lución fecha 19 de Octubre de 1928 
los beneficios de los artículos 4.a (ca~< 
so l.®>, 7.° y 8.° del Reglamento f e  
30 de Diciembre de 1926, en concep
to de obrero y considerándole como! 
padre de ocho hijos, siendo en reali-j 
dad nueve los que figuraban en el ex
pediente. Gomo de tal error material 
dimana un perjuicio para el Ínteres 
sadoy

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rectifique la conce-.. 
sión aludida, otorgándosele - al ref e-, 
rido señor los beneficios que le go-* 
rresponden, o sean los de los anticuó
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° del citado; 
Reglamento, en concepto de obrero y  
padre de nueve hijos; debiendo1 acre
ditársele como corresponda las 5Q pe-: 
setas qué ha percibido* de menos éff 
el año; 1928.

De Real orden lo digo a Y. I. para,' 
su conocimiento, efectos y traslado, al 
interesado. Dios .guarde a Y. I  ^  
ches años. Madrid* 30 de. .Julio;. dé 
1929.

AüÑOS

Señores Director general de Trabajó, 
Ordenador de pagos por obligación 
nes de este Ministerio y  Hab di l a
do del mismo.

Núm. 1.075* v

limo. Sr.: A D. Antonio Bartolomé 
Blanco, vecino cíe Aviiés (Oviedo), con 
domicilio, en el barría de Buena vista, 
se le otorgaron por. Real orden de 14 
f e  Diciembre de 1928, publicada mí 
la, Ga c e t a  de 21 del mismo,, los r ó *  

ne fie ios de los artículos 4.° (caso 2.°)* 
7.° y 8,° del Reglamento de 30 de D i
ciembre de 1926, en concepto dé o ta n  
ro, y considerándole como padre de 
nueve hijos, siendo en realidad 10 los 
que figuraban en el expediente y de
bían habérsele computado. Y  como de; 
este hecho se deriva un perjuicio; gyi- 
denté para, el interesado,

H. M. el Rey Cq. IX g.) ha ten ife  W 
bien disponer se rectifique la eonee-: 
sión aludida , otorgando al tóétM tj 
señor los beneficios que le correspon
den, o sean los de los artículos 4.° 
(caso 3y), 7.° y 8y del Reglamento ci
tado; abonándosele en la forma qué - 
corresponda la diferencia resultante 
a \su favor entre la primitiva concé- 
sión y esta, que se hace.

De-Real orden lo digo a Y- f. para 
su conocimiento, efectos y traslado* al 
interesado» Dios guarde a Y* I. mu-

Núm. -f.crm8
limo. Br.: A  D. Manuel Blázquez 

Jiménez, vecino de Salamanca, con
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ehos añoso . Madrid, 3.0 de Julio de 
' 1929?.

AÜNGS

Señores: Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagoís por obligúelo.- 
mee de: este. Ministerio) y Habilitado 
del1 m ásm o i

: m iim . f . $ m  *

Ilmo. Sr.: Figurando por error ma
terial como padre dé ocho hijos em 
la Real orden de 18' de Junio próxi
mo pasado el beneficiario de Fami
lias numerosas. B. Enrique Vinader 
Tirado, Comandante de Infantería, con 
destino como.- Delegado. gubernativo 
de la. provincia de. Toledo,, y siendo 
;en realidad;- 10: los. Mijos ée dicha se
ñor, q w  figuran eomo¡ computa-bles, 
en eí expediente,

S,, Mv el R m  (qy B~ g.), ha. tenido a- 
bien disponer se haga constar que ios 
beneficios otorgados a dicho- señor 
ron Tos1 de los. tirulos: 9c® y; 1:9 
dteb Regiamente de 30 de Diciembre 
'ée;'1:926.,: como padre de 10 hijos le
gítimos^ menores, no eaMBCíf ado^ y ; 
en concepto de funcionario púbíim  

Be Real orden. lo digo a V* L. para 
su-, conocimiento:^ electos y traslado al 
iñiteresadói Dios guarde a V. I, me-- 
tñm: años. MadrM 36- de Julio de 
1»

Henares Director general' dh Trabajo, 
Drdenadbr db pagoe por ohirgac io
nes de este Ministerio y Habilitado 
del misino.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL
REALES ORDENES

■ t iT O E N E H  .

. i l fe i . f  d-21.
Ilm o. S r.: D uda la  actualidad  que 

1&' mayor- difusión do abono® en esta 
época del amoy especialmente en cuan- 
fe  a. superfosíatos se refiere* presta a
la® disposioianfés vigentes: encam ina- 
éas* ai e v ita r - el en Me-'venta: y¡
eirculación. f e ; dárM s ■

S. M. el Rey (q. D. gd se t e  ser
vido disponer: 

í:.°- Que.se llame la atención efe los; 
funcionar i m encargados. de las ins- 

' pecbiomes: ds abonos sobre las d ito  
rendas que pudieran ex 11 ir  entre las 
grmfuaciiMte®-' que- ico declaraciones y 
comproixiciones analíticas fijan para 
\m abonos en fabrico, a!mácenos y 
dinésdnn y fes- <po declara: el eti

quetado de ios envases ;en circuUi- 
eión.

2.°- Que, en consecuencia, se esií- 
mulé el celo de los señores Ingenie
ros. Jefes de las Secciones Agm-iómfe 
cas para que las Inspecciones de abe- 
nos no se limiten exclusivamente a 
los almacenes y depósitos, sino que 
se lleven muy en particular sobre las 
expediciones en circulación en las es
taciones de los puntos de embarque o 
destino y en los vehículos de trans
porte.

3.° Que dichas inspecciones se 
multipliquen en cuanto lo permita la 
Real orden de 18 de . Abril del en- 
rriente año, referente- al máximo- de 
días de que el personal técnico de las 
Secciones Agronómicas puede dispo
ner para proveer a las atenciones de 
los. servicios que exigen desplazamien
to de personal y la coordinación de 
los mismos las facilite.

Be. Real orden lo comunico; a Y. 1. 
para su conocimiento1 y efectos* Bies 

‘ guarde a: Y.. I. mucho® años. Madrid, 
, 15 de Julio de 1929.

' A N D E S

■ Beñor^éBiretfer general de Agrieul-
fura.

Ilmo. Sr.: La reorganización e n
proyocia de este, Ministerio de Eco
nomía y la conveniencia, de. estudiar 
lasnuevas normas. a que se han de 
a ju sto  t e  servicias del misma da- 
pendientes,. entre . los cuales .está la 

de la maquinaria de la 
industria textil algodonería que su 
está realizando temporalmenfé: por 
el Comité Regulador de la industria. 
Algadonera de; Barcelona, aplicando 
las reglaa: eonfeiHdas en la Real wc~ 
den de 39 de Noviembre de T
(Real decreto de 29 de Septiembre é& 
t9A8f aconsejan la suspensMn, par 
ahora, y mientras se lleva a. cabo la 
citada reorganización^ de la vigen-r 
eia dé feles precepto.

En su virtud,
S. W , el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que mientra® se lleva 
a cabo la reorganización del Minis
terio de Economía: y hasta que por 
el mismo se pongan nuevamente en 
vigor, quede e& suspenso la aplica
ción de Ja Real orden de 30 de No
viembre de 1927 y Real decreto de 
29 de Septiembre de 1928,, que con- 
tiene las rer^s para hx renovación 
de la maquinaria textil algodonera,, 
debiendo -continuarse únicamente la 
tramitación de las solicitudes pre
sentadas hasta la fecha de la publi
cación de esta Real orden, en la (ja-
Or:TA

Lo que de (Real orden comunico W 
V. I. a los efectos consiguientes f  
para su debido traslado al Comité 
Regulador de la Industria Algodone
ra de Barcelona. Dios guarde a V. 1, 
muchos años. Madrid, 23 de Juite des 
1929.

ANDES

Señor Director general del Consejo 
de la Economía Nacional.

Núm, 1.820.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el Ingeniero, 
de Montes ü. Fernando Nájera practi
que un estudio referente a la indus
tria corchera española, especificando
el número de fábricas y todas las ca~ * "
referís ticas de orden económico, so
cial y financiero- de las mismas, en un 
plazo que no exceda de tres meses, 
percibiendo las retribuciones que lo 
corresponden a su categoría con car
go al presupuesto de este Ministerio1 y. 
la gratificación extraordinaria que pOr
el Jefe de este Departamento sé dé- 
termine.

g  Lo que de Real orden participó a
"V. I. para su conocimiento y erectos 
consiguientes. Bios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 31 de Julia d4i 
1929.

A N D E S

Señor D. Octavio Elorrie.ta y Artoa* 
Comisaria Regio de la Junta éá  Jg 
Producción Industrial y GQmeréiq 
del Corchó, .

ADMINISTRACION CENTRAL
MIN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

DELEGACION DEL GOBIERNO DE S. M. 
EN EL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

A u x ilio  a  l a s  i n d u s t r i a s  

(Real decreto de 24 de Enero de 1-926), 
N ú m e r o  1 4 8 .

I.— Peticionaria- D. Mateo Botija 
Martínez, domiciliado en Madrid; caflá 
de San Vicente, 36 y Cadarso, 13.

II.— Clase de industria, fabricación 
dew3ciccesorios j)ara automóviles y ero-:
. mado de metales.

III— xAuxiiio solicitado, préstamo* dé 
70.000 pesetas. ' ’ ;

Dicha petición se hace pilblica pJarf 
que los que se ccnsideren con derech# 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto! 
en el citado Real decreto y en ím  úé, 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril: <10; 
1927 y  Reglamento de 24 dé Mayo dé 

S9Mt contra la ureinsertá peiiciéi^
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form ulen ante esta Delegación del Go- 
fierno, Aicaláf 16, en el plazo de ocho 
días hábiles contados a p a rtir  de la 
u&serción del presente ajuncio, la pro
vista que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o i em itién
dola por correo certificado.

Madrid, 29 de Julio de 1929.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Carlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Rectificación al concurso.de In ter
ventores de fondos y Jefatura de Cuen
tas, publicado e n  la Ga c e t a  de 9 de 
Julio actual.

Página 232, columna del centro, 4.8 
línea, dice: “ Burgos? capital {Jefatura 
provincial), prim era categoría, 9 .0 0 0  
pesetas."

Debe decir: 5‘Burgos, capital (Jela- 
,ura provincial), . tercera categoría, 
t.OOO pesetas.
, Lo que se rectifica a los efectos co- 
resipondientes. 1 y c
Madrid, 27 de Julio  de 1929. :

ERECCION GENERAL DE SANI
DAD

CIRCULAR

Vacante el cargo do Secretario In
térprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Santander, por traslado, en 
yirtud de concurso de D. Ju lián  F ran
cés Echánove, que lo desempeñaba, se 
convoca concurso entre los Secretarlos 
In térpretes activos y excedentes ue la  
Rama de Sanidad exterior para la 
provisión de dicho cargo, sus resultas 
y  demás vacantes que en la actualidad 
existen con arreglo a le preceptuado 
en ©1 artículo 18 del vigente Regla
mento ¿e Sanidad exterior de 3 de 
Marzo de 1917 modificado por Real 
decreto de 30 de Marzo de 1920; de
biendo los aspirantes presentar sus so
licitudes en este Ministerio dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación de i a presente convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

‘ Madrid, 24 de Julio de 1929.—E l 
Director general, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

.Incoado ante este Ministerio expe- 
Jfiente para clasificar como benéfico-
Íocente, de carácter particular, la 

'undación instituida en Re vi lia de 
Camargo, Ayuntamiento de Gamargo, 
provincia de Santander, por fos exce
dentísimos señores D. Agapito Gajiga 

Aparicio y doña María im isa Gómez 
flena, denominada “Escuelas víe novi
lla de Camargo'’,

Esta Dirección general ha dispues- 
5o, en cumplimiento de lo prevenido 

Án el artículo 43 de la Instrucción de 
¿4 de Julio de 1913, conceder audien

cia a los representantes de dicha .Fun
dación. e interesados en sus, beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar des»lo el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará ele manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docen
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace-público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 20 cíe Julio de 1929. — El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfteo- 
docente,, de carácter particular, la 
Fundación instituida, er. Ages, Ayun
tamiento de ídem, provincia de B ur
gos, por D. Miguel García, denomi
nada “Escuela",

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento, de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de í 913/ conceder audien
cia a los empresentantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labo
rables, a contar desdó el siguiente, ni 
de la publicación; del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  Al a o r a d , plazo du
rante el cual se h a llará 'de  manifiesto 
el expediente de -referencia' en la Sec
ción de Fundaciones bonéfieo-docen- 
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de ía tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de Julio de 1929. — El 
D irector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para refundir las Fundaciones 
instituidas en Susilla, Ayuntamiento 
de Valderredible, provincia de San
tander, por D. Francisco González y 
doña "Dorotea Gutiérrez,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la: Instrucción de 
24 de Julio  de 1913, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días 
laborables, a contar desde el siguien
te al de la publicación 'del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r í d ;  pla
zo durante el cual se hallará de m a
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones benéfl- 
codocentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde. : -

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 27 de Julio de 1929.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transm utar los fines de 
la Fundación instituida en Novales, 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, 
provincia de Santander, po r-I). M«- 
gi.el y D. Gaspar de Oebaiíov dono-' 
minada “Escuela",

Esta Dirección general ha dispues
to en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de lá Instrucción de 
24 de Julio  de 1913, conceder au

diencia a los representantes de d icha' 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un térm ino de quince días 
laborables,, a contar desdé el siguien
te al de la publicación del presenté 
edicto én la G a c e t a  d e  Ma d r i d ;  pla
zo durante el cual se hallará de m a
nifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de F u n d a c i o n e s  brr.éfi- 
codocentes del expresado Ministerio* 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 27 de Julio de 1929.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente paar transm utación de fines de 
la Fundación instituida en Abad i lia 
de Gayón/ Ayuntamiento de Santa Ma
ría  de Gayón, provincia de Santander* 
por D. José Saro Galván, •denomina
da “ Escuela",

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en, el artículo 4 3  de la. Instrucción de. 
24 de Julio  de 1913, conceder audien
cia a 1 os representian tes de di cha 
Fundación e interesados en sus;-be-, 
liéíicibS; póráiiim térm ino de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al .de la publicación del p re
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
plazo durante el cual se hallará do 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néficodocentes del expresado Minis-* 
rio, do nueve de la mañana a dos de 
la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Julio de 1929— El 
D irector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

 NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  

bien nom brar por secunda vez, en tur-* 
no de cesantes, Oficial tercero de Ad
m inistración civil de este Ministerio* 
con destino .al D istrito  forestal de Al
bacete, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 4.° del Reglamento para ejecución 
de la Ley de 22 de Julio  de 1918, a  
D. Juan Ramón Somoza Vázquez, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, en 
la vacante que resulta por no haber 
tomado posesión en el plazo reglamen
tario  el propio interesado q u  e fué 
nombrado por Real orden de 25 d© 
Junio ú ltim o .'

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio  de 1929.—El Jefe 
del Negocido Central, César A. de 
Arruche.
Señor Orenador de Pagos de este Mi

nisterio.


